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PROLOGO 

Durante el ejercicio de mi práctica profesional y_ 

con motivo del desarrollo de la misma, pude percatarme_ 

de graves anomalías en la procuración y administración_ 

de nuestra Justicia Penal. Estas abservaciones no se ba 

san en un prurito de critica, pues siempre he tratado -

de señalar los vicios que se derivan preferentemente de 

la impreparación técnica y científica del personal a 

quien se encomienda la averiguación y la investigación_ 

de los hechos delictuosos. 

He querido en este trabajo apuntar con claridad -

todos los detalles importantes, desde que se pone en m2 

vimiento el órgano que se ha creado para llevar la voz_ 

de la inculpación, para que cumpla con su cometido eseQ 

cial de perseguir los delitos y lograr el castigo de 

los delincuentes, fin primordial que le marca la ley en 

beneficio de la sociedad, de la cual es su representan

te inmediato. 

Conocemos por desgracia que la delincuencia se muA 

tiplica y se tecnifica, marchando paralelamente al gra-
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do de la civilizaci6n de un pueblo determinado, pudien

do decirse que la delincuencia en sus múltiples modali

dades, no es sino consecuencia de una sociedad civiliZA 

da y uno de sus productos. Por eso, la labor del Órgano 

encargado constitucionalmente de perseguir los delitos_ 

debe cada d{a estar mejor dotado para contener y perse

guir la ola cada vez mayor de la delincuencia, dotándo

le de todos aquellos elementos que aligeren su agobiadQ 

ra e interminable labor. 

Someto a la consideración de los Señores Jurados,

mis modestas observaciones que en la práctica como pa-

san te de abogado he tenido en las Delegaciones y los -

Tribunales de Instrucción Penal, pues no hay que olvi-

dar la enorme diferencia que media entre exposición de_ 

la cátedra y la cruda y fría realidad. 

Nadie dudará de mis palabras con sólo detenerse a_ 

meditar por un instante, que la administración y procu

raci6n de justicia penal en nuestro Derecho Positivo M~ 

xicano, es algo de lo más imperfecto que dentro de nue~ 

tras Instituciones Jurídicas existe. ¿Cuáles son en sin 

tesis las razones para apoyar esta abrumadora reali- --
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dad?. La impreparaci6n, la indiferencia, la corrupción_ 

(salvo honrosas excepciones) que privan en nuestro burg 

crático medio, falta de empleados de carrera sin capaci 

taci6n cient{fica, extraordinaria probeza, rezagos -

interminables, intangibilidad del Ministerio Público, -

de los Defensores de Oficio y de los Agentes de la Poli 

cia Judicial, etc. Todo esto tiene su fiel traducci6n -

en una natural y lamentable impartición de la justicia_ 

penal, y que a la postre cristaliza en grandes e irrep~ 

rables males, que casi siempre se causan a los desampa

rados e ignorantes, en suma a una inmensa mayoría del -

pueblo mexicano, que sufre resignada las consecuencias_ 

de un Derecho Penal rigurozo, extremado, comp1icado, y_ 

parcia1mente adaptado a 1a realidad histórica y social_ 

de México. 

sabido es, que siempre se ha tratado de rodear a -

la administración de justicia, de todo género de garan

t!as y seguridades, para la pronta y expedita imparti-

ción de la misma, pero también es notorio el atraso que 

en general impera y especialmente en los actos prejudi

ciales que se caracterizan por su tardanza, improvisa-

ción y no en pocas ocasiones, la pérdida de los vallo--
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sos elementos de convicción que será a la larga la base 

esencial para lograr la investigaci6n y llegar al cono

cimiento de la verdad histórica, que es la meta del ju~ 

gador para imponer la pena al delincuente. 

Es precisamente uno de los períodos más interesan

tes, ya que es preparatorio al ejercicio de la acción -

penal, y de ah{, que se considere vital para el proced! 

miento. Es aquí, donde la autoridad investigadora debe_ 

obrar con extrema cautela y con un celo desmedido, ayu

dada y proveída en sus labores por personal competente_ 

que recoja las pruebas y las asegure, para que más tar

de tenga éxito al hacer la consignación ante al órgano_ 

encargado de aplicar la ley, al caso particular que se 

le presente. 

Es la labor del Ministerio Público y de la Policía 

Judicial, una misión extraordinariamente importante, ya 

que de su éxito en las averiguaciones y de su exacti- -

tud, dependerá por entero al conocer el delito en sus -

origenes y causas, conocer la personalidad del delin- -

cuente, actores, lugares y situaciones, hechos todos 

éstos, que reunidos y presentados ordenadamente, darán_ 
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el apetecido resultado, que al hacer la consignaci6n se 

cumpla el imperativo social de imponer al transgresor -

de la ley una sanci6n o pena, mal necesario que tiene -

por objeto fundamental, la ejemplaridad y hacer posible 

la convivencia humana, evitando en -forma absoluta los -

yerros de la justicia. 

Es por esto, plausible y encomiable los buenos pr2 

p6sitos que animan al actual régimen, de estirpar de -

una buena vez las lacras, y subsanar las múltiples def.i 

ciencias que ha padecido la administración de justicia, 

poniéndola de paso, de acuerdo con nuestra avanzada Le

gislación Penal. 

Es necesario luchar denotadamente contra el crimen 

y combatirlo con bases cient!ficas, foMentahdo las -

escuelas de policias de carrera, que produzcan inve~ti

gadores técnicos, dotar al país de una policía preventi 

va suficiente, honesta y disciplinada y de una polic{a_ 

judicial cientffica. 

La justicia es una necesidad urgente que se impone 

al hombre y a la sociedad, como un inapreciable don de_ 
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la libertad humana, y para lograrla, es necesario cons

truir bases s6lidas que redunden en el éxito de la ave

riguaci6n e investigaci6n criminales, poniendo el Esta

do todo su ampeño para lograr moralización y tecnifica

ción en la administraci6n pública. 

Luchar para que contemos con una institución poli

ciaca digna del país, ha sido entre-otras la idea que -

ha inspirado a este trabajo, pues tenemos ejemplos, de_ 

que en otras naciones ha sido posible perfeccionar la -

técnica para la lucha contra la delincuencia y sus cau

sas. 

Confío, fundadamente, que mis personales puntos de 

vista, sean juzgados y examinados por mis Honorables S! 

nodales, con el benévolo criterio con el que se mira y_ 

se juzga, a un esfuerzo que se ha encaminado a lograr -

con modestia una superaci6n en tan trascendental misi6n, 

como es la de marcar nuevas orientaciones a la función_ 

persecutoria en nuestro Derecho Positivo Mexicano. 



I N T R o D u c c I o N 

Procuraremos hacer en esta investigación un estu-

dio de carácter hist6rico jurídico de "EL MINISTERIO PQ 

BLICO EN LA AVERIGUACION PREVIA Y EL EJERCICIO DE LA 

ACCION PENAL", anotando sus principales caracteristi- -

cas, a través de las diferentes épocas, ast como en 1os 

lugares en que apareció con una mayor claridad. Intent~ 

remos destacar la personalidad del órgano a quien se -

otorgó esa atribución y de los medios de que ese órgano 

se sirvió para realizar su tan importante cometido. 

Es necesario advertir, que la finalidad del preserr 

te trabajo es hacer un estudio del órgano que fue crea

do para perseguir los delitos, ejercitando la acción p~ 

nal y pidiendo el castigo de los delincuentes, examinán 

dole desde sus más remotos origines, su formación y su 

funcionamiento, hasta llegar a nuestros tiempos y espe

cialmente el papel que desempeña en nuestro país. 

No cabe duda, la aparici6n de un organismo como lo 

es el Ministerio Público y que emergiera del poder pú-

blico, surgi6 de la inaplazable urgencia de perseguir a 
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quien cometía algún delito y de lograr más tarde, que -

se le impusiera una sanción como una represalia a su ma 
la conducta, ya que si bien es cierto, que el delito 

ofende directamente a la victima, no lo es menos, que -

la injuria afrenta a la sociedad que pugna porque se -

mantenga la paz y tranquilidad pública. 

Doctrinariamente en forma unánime, se ha reconoci

do la legalidad y la necesidad de la existencia de un -

órgano, que tenga como fundamental función la de perse

guir los delitos, buscar elementos que fije la ley como 

necesarios para fundar la acusaci6n y finalmente exci-

tar al órgano jurisdiccional, ejercitando la acción pe

nal correspondiente, para que juzgue e imponga la san-

ción establecida por la misma ley. 

Esta actividad, representa una serie de momentos o 

estados, que es necesario entender con claridad, para -

poder así, apreciar el funcionamiento de la Institu

ción. 

En primer lugar, se necesita que el hecho delicti

vo llegue a su conocimiento, esto puede ocurrir de va--
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rias maneras, bien sea por la denuncia, por la acusa- -

ci6n o querella, una vez que se ha enterado que el he-

cho cometido a su consideración, entraña la comisión de 

un delito, se aboca materialmente a conocer de todo gé

nero de datos, situándose al efecto, en el mismo lugar_ 

de los hechos, interroga, recoge pruebas, las asegura,

toma toda clase de precauciones y desahoga las diligen

cias necesarias, todo ello, para comprobar oportunamen

te la responsabilidad del delincuente y hacer posible -

su castigo, y en su caso, el resarcimiento del daño ca~ 

sado. 

Es en materia penal, la síntesis de su actitud, ya 

que la institución tiene encomendadas otras valiosas 

intervenciones, en diferentes materias y campos del De

recho. 

Criticada en sus orígenes la Instituci6n del Mini~ 

terio Público, ha ido evolucionando en forma relativa-

mente rápida y puede asegurarse que ha alcanzado ya en_ 

muchos de sus aspectos una máxima perfección. A pesar -

de que no siempre se han reconocido las excelencias de_ 

esta Instituci6n, que en t6rminos generales está actuai 
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mente admitida. 

Es por su gran utilidad, por lo que se ha adaptado 

en casi todos los países de la tierra: en nuestro país, 

la Constitución Federal le tiene reservada en exclusi-

va, la funci6n persecutoria en sus artículos 21 y 102. 

Unicamente, recapitulando sobre los numerosos de-

sempeños, encomiendas y metas de intervención de la tn~ 

titución del Ministerio Público, no sólo en nuestra pa

tria, sino en dimensi6n universal, consideramos que al_ 

concluir con el estudio que nos hemos propuesto, no he

mos pretendido en modo alguno agotar el tema, pero ere~ 

mos haber tocado y desarrollado parte de tan vasto mat~ 

rial, como es el que representa una Instituci6n, como -

es la que nos ocupa. 

Después de estudiar los antecedentes, la función -

persecutoria propiamente dicha, sus elementos, la acti

vidad investigadora, el ejercicio de la acci6n penal y 

del 6rgano a quien está encomendado el ejercicio de - -

ésta. 
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Concluimos este trabajo con modestas observaciones 

de carácter personal, que en mi concepto mejorarían a -

la Institución y la har!an más útil y cumpliría con los 

elevados fines para la que fue creada, siempre en bene

ficio de la sociedad. 

Tal vez sea pretenciosa nuestra opinión, pero debe 

tenerse presente, que en la práctica se encuentran ver

daderas irregularidades que pueden ser corregidas, y lQ 

grar as{, en México un ve~dadero Estado de Derecho. 



CAPITULO PRIMERO 

DESENVOLVIMIENTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

A TRAVES DE LA HISTORIA. 

1.- En Grecia. 

2.- En Roma. 

3.- En Italia. 

4.- En Francia. 

5.- En España. 

6.- En el Derecho Azteca. 

7.- En la Epoca Colonial en la Nueva España. 

8.- En México Independiente. 



I.- DESENVOLVIMIENTO DEL MINISTERIO PUBLICO A TRAVES DE 

LA HISTORIA. 

Exceptuando al breve lapso de la venganza privada, 

que históricamente pertenece a los obscuros y remotos -

tiempos de la antiguedaa y cuando la humanidad se encon 

traba en los primeros albores, siempre se ha tenido y -

reconocido al Estado, sea cual fuere su estructuración_ 

política, la facultad exclusiva de perseguir los deli-

tos y de aplicar la sanción correspondiente a los tran~ 

gresores de la ley. 

Podríamos preguntarnos: ¿Cuál es el derecho que el 

Estado tiene para realizar ésto y de donde tomó tamaña_ 

facultad?. 

En los orígenes de la humanidad no había limita- -

ción alguna para los individuos, y el derecho de cada -

uno de ellos llegaba hasta donde su fuerza personal se_ 

lo permitía, pero como fácilmente puede notarse, esta -

rudimentaria e insostenible situaci6n ofrecía graves y_ 

funestos resultados para la familia en cualquiera de 

sus grados evolutivos: El clan, la horda, la tribu, - -
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etc., y as{ fue surgiendo como una necesidad imperiosa_ 

para la seguridad del grupo familiar, que quienes gobe~ 

naran tuvieran la ineludible obligaci6n de evitar la -

venganza privada y de administrar. justicia como un ur-

gente supuesto para la paz y tranquilidad social; ya 

que 1~ vida del grupo familiar estaba destinada por sus 

continuas luchas a su total aniquilamiento. 

Durante el periodo de la venganza privada, el indi 

viduo se defendió de las agresiones y de los hechos - -

antisociales por s1 mismo, es decir, reprimía los ata-

ques de que era victima por parte de sus semejantes por 

medio de su fuerza física personal, y la reacci6n era -

violenta e inmediata, casi instintiva. 

La venganza de individual pas6 a ser fami1iar, en_ 

este per!odo cuando el ofendido mor{a o no estaba lo s~ 

ficientemente dotado para efectuar la venganza o defen

sa, los miembros de la familia interven!an, y en uno y_ 

otro caso, la reacción fue violenta y excesiva. La ven

ganza privada ocasion6 grav{simos transtornos en la vi

da de la tribu, pues la debilitaba frente a las demás -

tribus, las luchas y las dificultades de Índole interna, 
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permit!an a sus enemigos atacar en mejores y ventajosas 

condiciones, y ésto hizo pensar a sus miembros en la ng 

cesidad de encontrar remedio a la sltuac~6n que dejaba_ 

en completa libertad para la venganza. 

surgi6 entonces la necesidad apremiante de limitar 

a la venganza privada por el Tali6n; en el cual el cas

tigo debla ser exactamente igual a la ofensa recibida:

"Ojo por ojo y diente por diente 11
, y no siendo licito -

ir más allá de este castigo, después surgió la Composi

ci6n, la ofensa no requer{a necesariamente un castigo -

proporcional como en el Talión, sino que se saldaban -

por medio de una indemnización, que consist!a en entre

gar al ofendido: dinero, armas, animales o semillas. 

Indudablemente que el Tali6n y la Composici6n, marcaban 

ya un gran progreso dentro del ámbito de la venganza -

privada. 

En la Roma Antigua, al principio no había una base 

fija porque el conocimiento y la aplicación de las le-

yes era facultad exclusiva de un reducido grupo de per

sonas, pero posteriormente, y en la "Ley de las XII Ta

blas11, que fue el primer ordenamiento escrito, figura--
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ron la Venganza Privada, el Tali6n y la Composici6n. 

Confunde al Derecho Penal con el Civil, pues se facultA 

ba al acreedor a apoderarse de la persona del deudor o 

de algún miembro de su familia, para retenerlo en cali

dad de esclavo por no cumplir sus obligaciones o a des

trozarle el cuerpo en pedazos para repartirlo entre los 

diversos acreedores. 

Aun, cuando la ''Ley de las XII Tablas" contenía -

disposiciones en extremo enérgicas, tuvieron una gran -

ventaja en su época, que fue la de ofrecer ya una pauta 

segura a los individuos. 

En el perlado del Derecho Divino, el delito fue 

considerado como un ataque a los dioses y también el D~ 

racho Can6nico de los primeros tiempos, se identifica -

al delito con el pecado y a la pena con la penitcncia;

quien peca, ofende a los dioses o al único dios del - -

cristianismo, de ah! la preponderancia que tuvo la igl~ 

sia cristiana en el Derecho Penal. 

La época de la Venganza pública, se caracteriza 

por retirarse a los individuos el derecho de hacerse 



justicia por su propia mano, y hasta en los hechos de-

lictuosos que s6lo pueden perseguirse a petici6n del 

ofendido o de sus representantes, es el Estado el único 

que tiene la facultad para perseguir al autor y casti-

garlo en la forma que crea más conveniente; en un prin

cipio las penas fueron muy crueles, casi siempre eran -

de {ndole corporal; tales como los azotes, mutilacio- -

nea, apaleo, etc., y los más diversos e ingeniosos tor

mentos que eran macabros y tenebrosos medios para inve~ 

tigar los delitos e indagar los datos que creía y que-

ría et juzgador como necesarios, se somet!a as{ a los -

inculpados a suplicios y martirios interminables, a fin 

de obligarlos a confesar y se prodigaban son inusitada_ 

frecuencia las penas infamantes que exponían a los sen

tenciados al despr~cio público y que en ocasiones tras

cendía a sus familiares o a sus bienes, por medio de la 

confiscaci6n o destrucci6n de estos Últimos. 

Del período de la Venganza Pública, se pasa al pe

ríodo Humanitario, que se originó en el espíritu rena-

centista, que apartándose de los conceptos medievales -

reivindic6 los más altos derechos del individuo; pero -

no fue sino después de un largo lapso, cuando a merced_ 
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de la incomparable y merit{sima obra de los enciclope-

distas franceses, adquirió la corriente humanitaria - -

gran fuerza y vigor. 

Al producir la Revoluci6n Francesa 11 Los Derechos -

del Hombre y del Ciudadano", quedaron establecidos alg~ 

nos principios trascendentales, cuando señalaban que: -

ºLas leyes no tienen el derecho de prohibir más que las 

cosas nocivas y perjudiciales a la sociedad, y que s6lo 

deben establecerse las penas estrictamente necesarias,

que nadie debla ser castigado, arrestado y preso, sino 

en los casos en que la ley lo diga y con arreglo a las_ 

reglas prescritas en ella y que la ley debe ser igual -

para todos, tanto cuando protege como cuando castiga". 

(1) 

Finalmente el per{odo Cientlfico, que se distingue 

del Humanitario, en que mientras éste tiene una marcada 

tendencia a suavizar las penas y conseguir un tratamieQ 

to mSs humano para los delincuentes en el periodo cien

tífico, se estudian todos aquellos factores que ocasio-

(1) Burgoa, Ignacio, Las Garantías Individuales, Edito
rial Porrúa, S.A., Vigésima Edici6n, México 1986, -
Pág. 97. 
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nan y hacen surgir al delito; la educación, el medio 

ambiente, la situación económica del delincuente, los -

móviles que ten{an para ejecutar el hecho antisocial y 

en términos generales a todo lo que atañe a la persona

lidad del delincuente; y es aqu{ donde la pena deja de_ 

ser un fin, sino que se transforma en un medio para co

rregir al delincuente y readaptarlo a la vida social, -

segregándolo definitivamente del seno de la sociedad en 

los casos extremos, es por esta causa que en este perí2 

do, se concede una gran importancia a la prevención de_ 

la delincuencia, con fundamento en la idea de que modi

ficando en todo lo posible a los factores que dan lugar 

a la aparición del delito, tiene que modificarse como -

una lógica consecuencia, la frecuente repetici6n y gra

vedad de los delitos, y es as{, como puede con muchas -

probabilidades, evitarse o impedirse que los individuos 

delincan. 

Con estos antecedentes, iniciaremos a continuación 

una breve revista a lo que podemos llamar los or!genes_ 

de la función persecutoria a través de las más antiguas 

legislaciones, viendo sus principales caracter!sticas,

métodos empleados y su evolución histórica, con el obj~ 
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to de hacer un estudio comparado que nos muestre esa fa 

cultad privativa del Estado, de perseguir los delitos,

facultad que como se ha admitido universalmente, se ju~ 

tifica con la existencia de una instituci6n creada ex-

presamente para tal objeto, fiel representante de los -

intereses sociales; ya que como sabemos, el delito es -

ante todo un atentado y una afrenta al orden social de_ 

un pueblo y por haber de por medio un interés pÚblico,

no podría por ningún concepto dejarse su investigación_ 

y menos aun su castigo al arbitrio criterio de los par

ticulares, sino que es una delicada misi6n encomendada_ 

en exclusiva al poder público, que se manifiesta a tra

vés de instituciones y funciones que la integran. 

!.- EN GRECIA. 

Se pretende encontrar en las Instituciones Griegas 

el antecedente más antiguo del Ministerio Público, esp~ 

c{ficamente en el 11 Arconte'' magistrado que en represen

taci6n del ofendido y de su familia o por negligencia -

de éstos, podía intervenir en los juicios, sin embargo, 

estas facultades son dudosas y no se pueden comparar -

con las del Ministerio Público. 
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También, existi6 en Grecia un ciudádano que estaba 

facultado para presentar las acusaciones ante los Trib~ 

nales de los Heliastas. En el Derecho Atico, era el - -

ofendido por algún delito quien ejercitaba la acci6n pg 

nal ante los Tribunales. 

En esta época no se aceptaba la intervención de -

terceros en la presentaci6n de la acusación y de la de

fensa, ya que regia el criterio de la acusación priva-

da. Posteriormente, se designó el ejercicio de la - - -

acción penal a un ciudadano, encargado de representar a 

la colectividad. 

Reemplazó a la acusación privada, la acusación po

pular, por renunciar a la noción de que el ofendido por 

el delito fuera quien se encargara de presentar la acu

sación, y al poner el ejercicio de la acción penal a 

cargo de un ciudadano independiente, se dio origen a 

una reforma esencial en el procedimiento, otorgando a -

un tercero la persecuci6n del responsable, para casti-

garlo o reconocer su inocencia, como un generoso atrib~ 

to de justicia social. 
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La acusaci6n privada estaba fundada en la venganza, 

que era el medio primitivo de castigar; la acusación pQ 

pular signif ic6 un auténtico progreso en los juicios 

criminales. Su antecedente hist6rico se intenta descu-

brir en los 11 Temosteti 11 , que tenían en el Derecho Grie

go el deber de denunciar los delitos ante el Senado o -

ante la Asamblea del Pueblo, para que asignara a un re

presentante que llevara la voz de la acusación. 

Sin embargo, a pesar del alto grado de desenvolvi

miento jurídico a que llegaron los Griegos, la Institu

ción del Ministerio Público era desconocida para estos_ 

pueblos. 

2.- EN ROMA. 

Existía un desenvolvimiento semejante entre el Mi

nisterio Público y los funcionarios llamados "Judices -

Questiones" de las XII Tablas, ya que estos funciona- -

ríos tenían la competencia para comprobar los hechos d~ 

lictuosos, pero los datos que obran no son del todo - -

exactos, porque sus facultades específicas eran netamen 

te jurisdiccionales. 
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El Procurador del César, se ha co·nsiderado como el 

antecedente más remoto de la Institución del Ministerio 

Público, ya que dicho Procurador, en representación del 

césar tenla atribuciones para intervenir en los nego- -

cios fiscales, y además de conservar el orden en las e~ 

lonias, pudiendo adoptar para ello diversas medidas, C.Q. 

mo la expulsión de los alborotadores y la vigilancia s2 

bre éstos, para que no regresaran al lugar de donde ha

b{an sido expulsados. 

En Roma, todos los ciudadanos estaban facultados -

para promover la acusación, pero se abandonó la acusa-

ci6n privada y se implantó la acusación popular y el 

procedimiento de oficio que es para algunos actores el 

origen del Ministerio Público. 

Hubo hombres eminentes como Catón y Cicerón, que -

tuvieron a su cargo el ejercicio de la acción penal, en 

representaci6n de los ciudadanos. Posteriormente, se 

nombraron magistrados a quienes se les asign6 la tarea_ 

de perseguir a los criminales. 

En el Último período del Imperio Romano, se insti-
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tuyeron los funcionarios llamados ''Curiosi, Stationario 

e Irenarcas", que estaban relacionados con la justicia_ 

penal, pero estas autoridades eran subordinados direc-

tos del Pretor y sus funciones estaban más bien delimi

tadas al aspecto policiaco. 

Existen similitudes entre los funcionarios romanos 

y el Ministerio Público, pero no podríamos afirmar que_ 

tengan su origen en esta época. 

3.- EN ITALIA MEDIEVAL. 

En esta época, tampoco se pudo identificar al Mi-

nisterio Público con los funcionarios 11 Sindici o Minis

trales 11, ya que éstos eran más bien colaboradores de 

los 6rganos jurisdiccionales, en cuanto a la presenta-

ci6n oficial de denuncias sobre los delitos, y no te- -

nían los atributos de los Procuradores Fiscales, sino -

que eran los que presentaban las denuncias. 

4.- EN FRANCIA. 

El perlado de la acusaci6n estatal, tiene su punto 
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de partida en los cambios de orden político y social, -

introducidos en Francia al triunfo de la Revoluci6n·de_ 

1793, y se basa en una nueva concepción, tanto jurldica 

como filos6fica. Las leyes expedidas por la Asamblea -

constituyente, son sin duda alguna el antecedente afin_ 

del Ministerio Público. 

En Francia, era al Rey a quien exclusivamente le -

correspondía el ejercicio de la acción penal. El monar

ca regulaba las actividades sociales, aplicaba las le-

yes y persegu!a a los delincuentes. 

El Ministerio PÚblico tuvo su origen en Francia, -

pero no es el que se conoció durante la Segunda Repúbli 

ca. 

Durante la Monarquía Francesa, se crearon dos fun

cionarios reales: El Procurador del Rey, quien se enco

mendaba de los actos del procedimiento, y el abogado 

del Rey, que se encargaba del litigio en los negocios -

que le interesaban al Monarca o a la gente que prote- -

gla. El Procurador y el abogado del Rey, actuaban bajo_ 

las instrucciones recibidas por el Monarca. 
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Con la Revolución Francesa hubo una transformación 

en las Instituciones Monárquicas, y las funciones rese~ 

vadas al Procurador y al Abogado del Rey, les fueron 

asignadas a los Comisarios, como el ejercicio de la - -

acción penal y la ejecución de las penas y a los acusa

dores públicos, que tenían la obligación de sostener la 

acusación en el juicio. 

González Bustamante expone: "En la Ley de Bruma- -

ria, año VIII, se restablece el Procurador General que_ 

se conserva en las leyes Napo1e6nicas de 1808 y 1810, y 

por la ley de 20 de abril de 1810, el Ministerio Públi

co queda definitivamente organizado como Institución jg 

rárquica, dependiente del Poder Ejecutivo. Las funcio--

nes que se le asignan en el Derecho Francés son de re--

querimiento y de acci6n. Carece de las funciones ins- -

tructorias reservadas a las jurisdicciones, pero esto -

no significa que se le desconozca cierto margen de li--

bertad para que satisfaga determinadas exigencias lega

les que le son indispensables para el cumplimiento de -

su cometido". (2) 

(2) González Bustamante, Juan José, Derecho Procesal P~ 
nal Mexicano, Editorial Porrúa, S.A., México 1988,
Pág. 56. 
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El Ministerio PÚblico en Francia se dividi6 en dos 

secciones, una para' los asuntos civiles y otra para los 

penales, que correspond!an según la resoluci6n de la 

Asamblea Constituyente, al Comisario del Gobierno o al 

Acusador Público. En el nuevo régimen se unieron las 

dos secciones y se llegó a la conclusión de que ninguna 

jurisdicción estaría completa sin la intervención del -

Ministerio Público. 

El Ministerio Público Francés tiene a su cargo - -

ejercitar la acción penal, perseguir en nombre del Esta 

do ante la jurisdicción penal, a los responsables de un 

delito, intervenir en el período de ejecución de senten 

cia y representar a los incapacitados, a tos hijos naty 

rales y a los ausentes. En los crímenes tiene una actuA 

ción esencial cuando cree que se afectan los intereses_ 

públicos, en las controversias y en los delitos, sólo -

procede de manera subsidiaria. 

Por todo lo anterior, consideramos que es en Fran

cia, donde encontramos el origen absoluto del Ministe-

rio Público, ya que cuenta con facultades que se pueden 

comparar con las que cuenta esta institución en la - --
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actualidad. Como representar a los incapaces, perseguir 

a los responsables de un delito, ejercitar la acción p~ 

nal, etc., que son algunas de sus funciones específi- -

cas. 

5.- EN ESPAÑA. 

El Derecho Español Moderno, tomó los antecedentes_ 

generales del Ministerio Público francés; ya que desde_ 

la época del "Fuero Juzgo" ya se había instituido una_ 

magistratura especial, la cual podía actuar ante los 

Tribunales cuando no hab1a nifigún interesado para acu-

sar al delincuente, sin embargo, este funcionario actu~ 

ba como representante del Rey. 

Las funciones del Promotor Fiscal fueron reguladas 

en la Novísima Recopilación, Libro v, Título XVII. Las_ 

funciones de los Promotores Fiscales consistían en vig! 

lar lo que sucedía en los Tribunales del crimen y en 

obrar de oficio a nombre del pueblo. 

En el reinado de Felipe II, se instituyeron dos -

Fiscales, uno para ejercer en los juicios civiles y - -
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otro en los criminales; anteriormente a los Fiscales, -

se les encomendaba la tarea de perseguir a las personas 

que comet!an infracciones relacionadas con el pago de -

la contribución fiscal, multas o toda pena de confisca

ción. Posteriormente les fue otorgada la facultad de d~ 

fender las jurisdicciones y el patrimonio de la Hacien

da Real. 

Co1tn sánchez menciona: "La palabra Fiscal viene -

de Fiscus, que significa cesta de mimbre, en virtud de_ 

que los romanos guardaban el dinero en cestas de mim- -

bre. Posteriormente se les llamó Procuradores Fiscales, 

dadas las facultades que se les confirieron para reca-

bar los impuestos y para proceder en contra de quienes_ 

no cumpl{an con ello. 

"El origen de esta palabra se remonta al viejo Der~ 

cho Romano .y de ah{ pasa al Derecho Español y a muchas_ 

otras legislaciones. 

''En el Derecho Español, las Partidas (Ley 12, TÍt.Y. 

lo 18, Partida cuarta), al referirse al fiscal estable

cían: Home que es puesto para razonar et defender en -

juicio todas las cosas en los derechos que pertenecen a 
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la Cámara del Rey", ( 3) 

Más tarde el procurador fiscal se integr6 como pa~ 

te de la Real Audiencia, tomando parte fundamentalmente 

a favor de las causas públicas, y además en los asuntos 

en loS que ten!a interés la Corona, daba protecci6n a -

los indios para lograr una mejor justicia para ellos, -

tanto en lo civil como en lo criminal; protegía la ju

risdicci6n y el patrimonio de la Hacienda Real, y tam-

bién formaba parte del Tribunal de la Inquisición. En -

este Tribunal era quien acusaba en los juicios. 

Más tarde, por decreto de 21 de junio de 1926, el_ 

Ministerio Fiscal trabaja bajo la sujeci6n del Ministe-

ria de Justicia, se convierte en una magistratura inde-

pendiente de la judicial y sus funcionarios son amovi-

bles. Esta integrado por un procurador fiscal ante la -

Corte Suprema de Madrid, auxiliado por un abogado gene-

ral y otro asistente; también se establecen los 11 procu

radores generales" en cada Corte de Apelación o audien-

cia provicional concurrido de un abogado general y - --

(3) Col!n Sánchez, Guillermo, Derecho Mexicano de Proce 
dimientos Penales, Editorial Porrúa, S.A., México= 
1964, Pág. 98. 
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otros ayudantes. 

En España ya contemplamos la instituci6n del Mini~ 

terio Público de una manera más organizada y con funci.Q. 

nes más específicas. 

6.- EN EL DERECHO AZTECA. 

Entre los aztecas existía un conjunto de normas 

que se encargaron de dirigir el orden, así como de san

cionar toda conducta contraria a las costumbres y usos_ 

sociales establecidos. 

El Derecho Azteca no era escrito, sino que era con 

suetudinario y se regía por la forma absolutista de un_ 

gobierno. Exist!an funcionarios especiales y en materia 

de justicia el "Cihuacoatl 11
, que era en el que el mona!: 

ca delegaba sus distintas funciones. 

El encargado de impartir la justicia, tenía sus -

funciones muy bien definidas, se encargaba de asistir -

al "Hueytlatoani", quien supervisaba la recaudaci6n de 

los tributos, además se encargaba de presidir el Tribu-
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nal de Apelaci6n y era como un consejero del monarca. -

Tambi6n se conoc!a otro funcionario de gran importan- -

cia, llamado 11 Tlatoani" que representaba a la divinidad 

y disponía a su libre arbitrio de la vida humana. Otras 

de sus facultades eran las de acusar y perseguir a los_ 

delincuentes, aunque regularmente esto lo delegaba en -

los jueces, quienes auxiliados por los alguaciles y - -

otros funcionarios, eran los encargados de perseguir y_ 

aprehender a los delincuentes. 

Por lo antes expresado, llegamos a la conclusi6n -

de que las funciones del ''Tlatoani" y del "Cihuacoatl''

eran jurisdiccionales, ya que la persecución de los de

litos estaba a cargo de los jueces y por lo tanto no -

hay punto de comparaci6n con las funciones del Ministe

rio Púb1ico. 

1.- EN LA EPOCA COLONIAL EN LA NUEVA ESPAÑA. 

En esta &poca la persecuci6n de loe delitos no 

estaba regulada por alguna autoridad especifica, ya que 

las autoridades civiles, militares y religiosas inva- -

d{an sus jurisdicciones, fijaban multas y privaban de -
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la libertad a las personas a su libre arbitrio. Esta si 

tuaci6n se trat6 de remediar a través de las "Leyes de_ 

Indias" y de otros ordenamientos jurídicos, en los que 

se establecía la obligación de respetar las normas jur{ 

dicas de los indios, su gobierno, costumbres, usos; - -

siempre y cuando no interfiriera con el Derecho Hispa--

no. 

El virrey, los gobernadores, las capitanías gener~ 

les, los corregidores y muchas otras autoridades, te- -

n!an la facultad de perseguir los delitos. 

La vida jurídica de la Nueva Espafia, se desarroll~ 

ba teniendo como jefes en la administración pública a -

personas nombradas por tos Reyes de España, por virre

yes, corregidores, etc., y estos nombramientos nunca r~ 

ca!an en los indios. Esto cambió hasta que se orden6 en 

una Cédula Real del 9 de octubre de 1549, que se selec

cionaran a los indios para que ocuparan puestos dentro_ 

de la administración, especificándose que la administr~ 

ci6n de la justicia sería de acuerdo a los usos y cos-

tumbres que siempre habían regido su vida. 
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cuando se designaron alcaldes indios, eran los en

cargados de aprehender a los delincuentes y los caci- -

ques ejerc!an jurisdicci6n criminal en sus pueblos, 

excepto en las causas que eran sancionadas con pena de_ 

muerte, ya que esta era un facultad exclusiva de las 

Audiencias y de los Gobernadores. 

Entre todo este conjunto de funciones de justicia, 

sobresale la figura del fiscal, el cual fue adoptado -

del Derecho Español, y era el encargado de promover la 

justicia y perseguir a los delincuentes1 y aunque era -

el representante de la sociedad ofendida por el delito, 

el Ministerio PÚblico no existía con los fines y carac

ter!sticas con que lo conocemos actualmente. 

B.- EN HEXICO INDEPENDIENTE. 

Al proclamarse la Independencia, y en la Constitu

ci6n de Apatzingan de 22 de octubre de 1814, se mencio

na a la institución de la fiscalía, se regula que en el 

Supremo Tribunal de Justicia habría dos fiscales letra

dos, uno para el ramo civil y otro para el criminal y -

su designación estaría a cargo del Poder Legislativo a 
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propuesta del Ejecutivo, durando en su encargo 4 años. 

En la Constitución de 1824, se establece la exis-

tencia del fiscal formando parte integrante de la Corte 

Suprema de Justicia~ esta figura se sigue conservando -

en las 11 Siete Leyes Constitucionales" de 1836, que ade

más de seguirlo considerando como en la Constitución 

anterior, se estableció su inamovilidad. 

Las Bases Orgánicas de 12 de junio de 1843, esta-

blecieron en su articulo 116, que la Corte Suprema de -

Justicia estará integrada por 11 ministros y un fiscal, 

y que la ley será la que determine el número de suplen

tes, sus calidades, la forma de su elección y su dura-

ción. En el articulo 194, se dispuso el establecimiento 

de fiscales generales cerca de los tribunales para los_ 

asuntos de hacienda y los que fueran de interés pÚbli-

co. En las "Bases para la Administración de la Repúbli

ca'' de 22 de abril de 1856, contemplaron en el articulo 

9 el nombramiento de un procurador general, para que se 

encargara de atender los negocios contenciosos y sería 

condecorado como ministro de la Corte suprema de Justi

cia, que además despachara a todos los informes de der~ 
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cho que le sean requeridos por el Gobierno. 

En el periodo gobernado por el Presidente Coman- -

fort, fue dictada la Ley de 23 de noviembre de 1855, en 

la que se extiende la intervenci6n de los ºpromotores -

fiscales 11 en materia federal. El proyecto de la Consti

tuci6n de 1856, establece en su artículo 27: Que en to

do procedimiento de orden criminal debía de anteponerse 

querella o acusaci6n de la parte ofendida o a instancia 

del Ministerio Público, que defenderá los derechos de -

la sociedad. 

Posteriormente, Comonfort promulgó el Decreto de 

de enero de 1857, el cual tornó el nombre de 11 Estatuto -

Orgánico Provisional de la República Mexicanaº, en el -

que se establece: ''que todas las causas criminales de-

ben ser públicas precisamente desde que se inicia el 

plenario, con excepci6n de los casos en que la publici

dad sea contraria a la moral; que a partir del plenario, 

todo inculpado tiene derecho a que se le den a conocer_ 

las pruebas que existan en su contra; que se le permita 

carearse con los testigos cuyos dichos le perjudiquen y 
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que debe ser oído en defensa propia". (4) 

Se estableció en la Constituci6n de 1857, que con.

tinuar!an los fiscales con la misma categoría que los -

ministros de la Corte y a pesar de que el proyecto de -

la Constitución mencionaba al Ministerio Público para -

que representara a la sociedad y promoviera la instan-

cia, esto no llegó a prosperar, porque s! bien es cier-

to en el debate Congresionista triunfó el criterio - --

adverso al Ministerio Público, por una parte estuvo la_ 

posición de que el particular ofendido por el delito, -

no debla ser sustituido por ninguna institución, por la 

otra no se aceptaba la independización del Ministerio -

Público de los Órganos jurisdiccionales, ya que esto rg 

tardaría la acción de la justicia, puesto que estarían_ 

obligados a esperar que el Ministerio Público ejercita

ra la acción penal. En cambio se instituyó la fiscalía_ 

en los tribunales de la Federación. 

En el texto que fue aprobado, la Constitución de -

1857, estableció que en la Suprema Corte de Justicia, -

figuraran un fiscal y un procurador general, pero la r~ 

(4) González Bustamante, Juan José, Qb. cit., Págs. 66_ 
y 67. 
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forma realizada en 1900 en el articulo 91, se organizó_ 

la Corte exclusivamente con Ministros. Conforme al nue

vo texto del articulo 96 le corresponde a la ley esta-

blecer y estructurar al Ministerio Público de la Feder~ 

ci6n. 

El reglamento de la Suprema Corte de Justicia de -

la Naci6n expedido por el Presidente de la República 

Don Benito Juárez el 29 de julio de 1862, estipuló que 

el fiscal designado a la Suprema Corte sería escuchado_ 

en todos los hechos criminales o de responsabilidad, en 

los asuntos relacionados con lü jurisdicción y competen 

cia de los Tribunales, en las consultas sobre dudas de_ 

ley, siempre y cuando éste lo pidiera o la Corte lo 

estimara conveniente, en este reglamento también se 

establece 1a existencia de un Procurador General. 

En el tiempo que transcurrió entre la Constitución 

de 1857 y la de 1917, surgieron diversos ordenamientos_ 

secundarios, en los que se establecieron importantes 

antecedentes para la implantaci6n del Ministerio PÚbli

co en México. En primer sitio mencionaremos a la Ley de 

Jurados Criminales de 15 de junio de 1869, en la que se 
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estableci6 la creaci6n de 3 promotores fiscales repre-

sentantes del Ministerio Público, los que tenían la - -

obligaci6n de hacer todo lo necesario para llegar al 

esclarecimiento de los hechos, interviniendo en el pro

ceso, desde el auto de formal prisi6n; éstos eran inde

pendientes ya que no formaban una organizaci6n. sus fun 

clones eran las de representar a la parte acusadora y -

en el caso de que los ofendidos por el delito no estu-

vieran de acuerdo con el Promotor Fiscal, pod!an solicl 

tar que les fueran admitidas las pruebas de su parte, -

quedando bajo la responsabilidad del juez si las admi-

t!a o las rechazaba. 

"El Código de ProcP.dimiento Penales de 15 de sep-

tiembre de 1880, menciona al Ministerio Público como 

una magistratura instituida para pedir y auxiliar la 

pronta administración de justicia en nombre de la socig 

dad y para defender ante los Tribunales los intereses -

de ésta, en tanto que la policía judicial tiene por - -

objeto la investigación de los delitos; la reuni6n de -

sus pruebas y el descubrimiento de sus actores, cómpli

ces y encubridores". ( 5} 

(5) González Bustamante, Juan José, Ob. cit., Pág. 69. 
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Queda establecido que los dos medios principales -

para iniciar el procedimiento criminal, eran la denun-

cia o la querella, sin embargo, más tarde fue adoptada_ 

la teoría francesa al asentarse que en los delitos per

seguibles de oficio el Ministerio Público inmediatamen

te solicitaría la intervención del Juez competente del_ 

ramo penal, para que iniciara el procedimiento. El Mi-

nisterio Público desempeñaba principalmente las funcio

nes de acción y requerimiento, intervenía como miembro_ 

de la policía judicial en la averiguación de los deli-

tos hasta determinado límite, requería la intervención_ 

del juez; además le correspondía perseguir y acusar 

ante los tribunales a los responsables del delito y te

nía la obligaci6n de vigilar el exacto cumplimiento de_ 

las sentencias. Este actuaba con funciones investigato

rias s6lo que existiera extremada urgencia o no se 

encontrara presente el Juez de lo Criminal. En los deli 

tos perseguibles de oficio se pod{a desistir de la 

acci6n intentada, sin que esto obligara al Ministerio -

Público a no continuar con el ejercicio de la acción. -

En cuanto a los delitos perseguibles por querella, - -

extinguían de toda responsabilidad penal cuando era 

otorgado el perdón y el Ministerio Público no podía COE 
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tinuar con el procedimiento. 

Subsecuentemente, con la exposici6n de motivos qu~ 

dÓ establecida la completa organización del Ministerio_ 

PÚblico y se constituy6 como vigilante de la conducta -

de los magistrados y jueces. 

El sistema que adoptó el código de Procedimientos_ 

Penales para el Distrito Federal y Territorios de la F~ 

deración de 22 de mayo de 1894, fue el mismo que el - -

anterior, corrigiendo sólo algunas fallas advertidas en 

la práctica, pero sólo con la intención de reforzar la_ 

institución del Ministerio PÚblico y de otorgarle auto

nomía e influencia propia en el proceso penal. 

La reforma constitucional de 22 de mayo de 1900, -

expuso: "La Suprema Corte de Justicia se compondrá de -

quince Ministros y funcionará en Tribunal Pleno o en s~ 

las, de la manera que establezca la ley (articulo 91).

La ley establecerá y organizará los Tribunales de Cir-

cuito, los Juzgados de Distrito y el Ministerio Público 

de la Federación. Los funcionarios del Ministerio PÚbli 

ca y el Procurador General de la República que ha de 
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presidirlo, serán nombrados por el Ejecutivo (articulo_ 

96)". (6) 

El 12 de diciembre de 1903, fue expedida por prim~ 

ra vez la Ley Orgánica del Ministerio Público para el -

Distrito Federal y Territorios Federales, creó estrict~ 

mente la organización del Ministerio Público de una ma

nera independiente al Poder Judicial. La Ley Orgánica -

del Ministerio Público Federal y su Reglamentación de -

16 de diciembre de 1908, señaló que el Ministerio PÚbll 

ca Federal, era la institución encargada de auxiliar la 

administración de justicia en el orden federal, de pro

curar la persecución, investigación y represión de los_ 

delitos federales, además de defender los intereses de_ 

la Federación ante la Suprema Corte de Justicia, Tribu

nales de Circuito y Juzgados de Distrito, dependiendo -

sus funciones del Poder Ejecutivo, por conducto de la -

Secretarla de Justicia. 

Los cambios más importantes en el Procedimiento P~ 

nal Mexicano, fue lo establecido en los artículos 21 y_ 

102 de la Constitución Polltica de la República de 5 de 

(6) Colín Sánchez, Guillermo, Ob. cit., Pág. 108. 
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febrero de 1917, que asignaron el ejercicio de la - - -

acci6n penal a un sólo 6rgano denominado: Ministerio P~ 

blico, organiz6 esta institución como una magistratura_ 

independiente con funciones propias, lo elevó como un -

organismo de control y vigilancia en las funciones in-

vestigatorias, anteriormente encomendadas a la policía_ 

judicial. 

"El Ministerio Público es un organismo independien. 

te y sus funcionarios están sujetos a una sola unidad -

de mando y de control: El Procurador de Justicia. Debe_ 

intervenir en el procedimiento penal desde las primeras 

diligencias. Solicitar las órdenes de aprehensi6n con-

tra los que aparezcan responsables, buscar y presentar_ 

las pruebas que acrediten su responsabilidad, pedir la_ 

aplicaci6n de las penas y cuidar porque los procesos pg 

nales sigan su marcha normal". (7) 

Para adecuar el funcionamiento de la institución -

del Ministerio Público a lo establecido en los precep-

tos Constitucionales, se expidieron las Leyes Orgáni-

cas del Ministerio Público de 1919, 1929, 1931 y la de_ 

(7) González Bustamante, Juan José, Ob. cit., Pág. 78. 
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1983, denominada Ley Orgánica de la Procuradur{a Gene-

ral de Justicia del Distrito Federal, que actualmente -

rige al Ministerio PÚblico del Fuero Común, llevando a_ 

la práctica las disposiciones contenidas en el artículo 

21 Constitucional que a la letra dice: 

''Articulo 21.- La imposición de las penas es pro-

pia y exclusiva de la autoridad judicial. La perse 

cusi6n de los delitos incumbe al Ministerio Públi

co y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la 

autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la 

autoridad administrativa la aplicación de sancio-

nes por las infracciones de los reglamentos guber

nativos y de policía, las que únicamente consisti

rán en multa o arresto hasta treinta y seis horas: 

pero si el infractor no pagare la multa que se le_ 

hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto 

correspondiente, que no excederá en ningún caso de 

treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabaja

dor, no podrá ser sancionado con multa mayor del -

importe de su jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados la multa 
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no excederá del equivalente a un d!a de su ingre--

so". (6) 

También, fueron expedidas las Leyes Orgánicas de -

1919, 1934, 1955 y la Ley Orgánica de la Procuradur1a -

General de la República de 1983, que rige la actuaci6n_ 

del Ministerio Público Federal, adecuándose a lo dis- -

puesto por el artículo 102 Constitucional que estable--

ce: 

"Artlculo 102.- La Ley organizará el Ministerio P,B. 

blico de la Federación, cuyos funcionarios serán -

nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo 

con la ley respectiva, debiendo, estar presididos_ 

por un Procurador General, el que deberá tener las 

mismas calidades requeridas para ser Ministro de -

la Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la 

persecución, ante los Tribunales, de todos los de-

litos del orden federal; y, por lo mismo, a él le_ 

corresponderá solicitar las Órdenes de aprehensión 

(8) Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, 92a. Edición, Editorial Porrúa, S.A., México -
1991, Pág. 19. 
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contra los inculpados; buscar y presentar las pru~ 

bas que acrediten la responsabilidad de éstos; ha

cer que los juicios se sigan con toda regularidad_ 

para que la administración de justicia sea pronta_ 

y expedita; pedir la aplicación de las penas e in

tervenir en todos los negocios que la ley determi-

ne. 

El Procurador General de la República intervendrá_ 

personalmente en las controversias que se suscita

ren entre dos o más Estados de la Unión, entre un_ 

Estado y la Federaci6n y entre los poderes de un -

mismo Estado. 

En todos los negocios en que la Federación fuese -

parte; en los casos de los diplomáticos y los cón

sules generales y en los demás en que deba interv~ 

nir el Ministerio Público de la Federación, el Pr2 

curador General lo hará por sí o por medio de sus_ 

agentes. 

El Procurador General de la República será el con

sejero jurídico del gobierno. Tanto él como sus 

agentes serán responsables de toda falta, omisión_ 

o violación a la ley, en que incurran con motivo -

de sus funciones''. (9) 

(9) Ob. cit., Págs. 82 y 83. 
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Es as{, como queda fundamentada la función y orga

nizaci6n del Ministerio Público Federal, en nuestra - -

Constitución Política. 



CAPITULO SEGUNDO 
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b).- Como órgano administrativo. 
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rio PÚblico. 

a).- Jerarquía. 
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e).- Independencia. 

d).- Irrecusabilidad. 

4.- Las diversa~ clases de Ministerio Pfiblico. 
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nisterio Público. 

6.- Los ordenamientos secundarios que regulan al Minis

terio PÚblico. 
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República y su Reglamento. 

b).- Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ju~ 

ticia del Distrito Federal y su Reglamento. 

7.- Organización del Ministerio Público del orden común. 

8.- Organizaci6n del Ministerio Público Federal. 
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!.- CONCEPTO DE ~INISTERIO PUBLICO. 

En lo que respecta a la definición del Ministerio_ 

Público, podemos apreciar que existen varios conceptos_ 

sobre el mismo. 

El emitido por Col {n sánchez, que afirma: "El Mi-

ni sterio Público es una institución dependiente del - -

Estado (Poder Ejecutivo) que actúa en representación de 

la sociedad para el ejercicio de la acci6n penal y tute 

la social en todos aquellos casos que le asignan las l~ 

yes". (10) 

Juventino v. castro, expone que; "El Ministerio P.Q 

blico no es un órgano que se encargue de impartir justi 

cia, sino un órgano administrativo que vela porque se -

aplique la ley estrictamente por aquellos que si tienen 

la misión de impartir justicia. Es un Órgano estatal r~ 

quirente en el proceso para definir la relaci6n penal''· 

(11) 

(10) Colín sánchez, Guillermo, Ob. cit., Pág. 87. 

(11) castro, Juventino v., El Ministerio Público en Mé
xico. Funciones y Disfunciones., Editorial Porrúa, 
S.A., Séptima Edición, México 1990, Pág. 25. 
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OÍaz de León, establece que: "El Ministerio PÚbli

co es el 6rgano del Estado encargado de investigar los_ 

delitos y de ejercitar la acci6n penal ante el juez o -

Tribunal de lo criminal"· (12) 

De Pina, lo contempla como: "El cuerpo de funcionA 

rios que tiene como actividad característica, aunque no 

única, la de promover el ejercicio de la jurisdicción,

en los casos preestablecidos, personificando el interés 

público existente en el cumplimiento de esta función 

estatal". (13) 

Mesa Velázquez, considera: "Al Ministerio Público_ 

en lo penal, como una institución legal de origen admi-

nistrativo, constituida por un conjunto de funcionarios 

públicos, que bajo la dirección del gobierno y al lado_ 

de los jueces, tienen por misión la defensa de los int~ 

(12) DÍaz de León, Marco Antonio, Diccionario de Dere-
cho Procesal Penal, Tomo II, Editorial Porrúa, - -
S.A., México 1986, Pág. 1144. 

(13) De Pina, Rafael, Diccionario de Derecho, Editorial 
Porrúa, S.A., Décimo Tercera Edición, México 1985, 
Pág. 352. 
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reses de la sociedad en la persecuci6n de los delitos". 

(14) 

El concepto dado por Mesa Velázquez, es el que nos 

parece más adecuado, ya que establece que el Ministerio 

Público es una instituci6n legal de origen administrati 

vo, ésto es cierto, ya que el Ministerio Público depen

de del Poder Ejecutivo y éste es un órgano administrati 

va; también menciona que está constituido por un conju~ 

to de runcionarios públicos bajo la dirección del go- -

bierno, el Ministerio Público s{ está integrado por un_ 

conjunto de funcionarios de diferentes jerarquías y ad~ 

cripciones, que dependen de un superior que en este ca-

so es el Procurador General de Justicia. 

También fundamenta que el Ministerio Público y el_ 

juez tienen la misión de defender los intereses de la -

sociedad en la persecución de los delitos, estamos de -

acuerdo en ésto, porque el Ministerio Público es el en

cargado de investigar y obtener las pruebas pertinentes 

para integrar el cuerpo del delito, para as{ poder eje~ 

(14) Mesa Velázquez, Luis Eduardo, Derecho Procesal Pe
nal, Tomo ¡, Editorial Universidad de Antioqu{a, -
Colombia 1963, Pág. 169. 
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citar la acci6n penal, mientras que el juez al ser eje~ 

citada la acci6n será el encargado de imponer las san-

clones necesarias a quien haya cometido el delito. Es -

por esto que el Ministerio Público y el juez s{ velan -

por los intereses y seguridad de la sociedad. 

Consideramos que la existencia del Ministerio Pú-

blico se justifica por la necesidad de que sea éste - -

quien ejercite la acci6n penal; ya que él, como persona 

especializada en la materia, es quien debe accionar - -

ante la justicia. 

La existencia del Ministerio Público es necesaria, 

pues es un verdadero representante de la sociedad qu~ -

sostiene la acusación cuando tiene los elementos necea~ 

rios para ejercitarla y se abstiene de hacerlo cuando -

cree que no debe ejercitar la acción penal~ 

2.- NATURALEZA JURIDICA DEL MINISTERIO PUBLICO. 

No existe un criterio definido en cuanto a la nat~ 

raleza del Ministerio Público y vernos que son varias -

las teorías que intentan determinar dicha naturaleza, -
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por lo que algunos autores lo consideran como un repre-

sentante de la sociedad y no pocos como un 6rgano admi

nistrativo, además, de que también se le atribuye ser -

un 6rgano judicial y colaborador del órgano administra

tivo. 

a).- como representantes de la sociedad en el eje~ 

ciclo de las acciones penales. 

Se considera al Ministerio Público como represen--

tante de los intereses sociales por ser el encargado de 

defender éstos ante los Tribunales, ya que la Constitu

ci6n Política en su artículo 21 faculta únicamente al -

Ministerio Público para perseguir los delitos y así llg 

gar a la verdad de un hecho delictuoso que perjudique -

los intereses de la colectividad. 

••conforme al esp{ritu que animó al Constituyente -

de 1917, no es posible negarle al Ministerio Público su 

carácter de representante de la sociedad, si se consid~ 

ra como el único 6rgano facultado para perseguir los d~ 

1itos ••. • (15) 

(15) González Blanco, Alberto, El Procedimiento Penal -
Mexicano, Editorial Porrúa, S.A., México 1975, Pág. 
61. 
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11 Para fundamentar la representaci6n social atribui 

da al Ministerio Público en el ejercicio de las accio-

nes penates, se toma como punto de partida el hecho de_ 

que el Estado, al instituir la autoridad, le otorga el 

derecho para ejercer la tutela jurídica general, para -

que de esa manera persiga judicialmente a quien atente_ 

contra la seguridad y el normal desenvolvimiento de la_ 

sociedad". (16) 

En cuanto a esta representaci6n social, el Minist~ 

ria Público puede actuar ya sea a favor o en contra del 

inculpado, lo que nos hace comprender que esta ejerci-

tando la acci6n penal en representaci6n de la sociedad_ 

y no puede aceptar que uno de sus miembros sea acusado_ 

injustamente. 

El Ministerio Público, es el sujeto que en nombre_ 

de la sociedad actúa como parte en la relaci6n proce- -

sal, fijando la pretensi6n sancionaría originada por la 

comiai6n de un hecho delictuoao, de ahí su calificativo 

de representante social. 

(16) Col{n sánchez, Guillermo, Ob. cit., Pág. 90. 
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Las funciones de representaci6n social que efectúa 

·el Ministerio Público, además de sus actuaciones serán_ 

siempre conformes a defender intereses colectivos, no -

particulares. El Ministerio Público en su representa- -

ci6n tenderá a procurar una pronta y expedita procura-

ci6n de justicia, así como a proteger los intereses de_ 

menores e incapaces y a velar por las medidas de seguri 

dad. 

Debemos resaltar que la actividad del Ministerio -

PÚblico, es la de substituir al ofendido como accionan

te y como parte del proceso penal, por lo tanto pensa-

mos que su naturaleza es la de una persona jurídica - -

especial, creada por el Estado para ejercitar la acción 

penal en representación del particular ofendido y en -

nombre de la sociedad. 

b).- Como Órgano administrativo. 

Se considera al Ministerio Público como un órgano_ 

administrativo, en virtud de que dentro de la división_ 

de poderes gubernamentales que nos rigen, las funciones 

asignadas al Ministerio Público no están dentro del Po-
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der Legislativo, porque evidentemente no legisla, no h~ 

ce leyes; en cuanto al Poder Judicial, la jurisdicci6n_ 

es sólo una facultad de los tribunales, en tanto el Mi

nisterio Público no formula leyes, ni decide controver

sias, su naturaleza jurídica no puede ser otra que la -

de un órgano administrativo. 

11 Los actos que realiza el Ministerio Público son -

de naturaleza administrativa, lo que justifica que se -

apliquen a ésta los principios que regulan el Derecho -

Administrativo, y tan es as{, que pueden ser revoca- -

bles, comprendiéndose dentro de la propia revocación, -

la modificaci6n y sustitución de uno por otro. Adernás,

la propia naturaleza administrativa de la actuación del 

Ministerio PÚblico, reside en la discrecionalidad de -

sus actos, puesto que tiene facultades para determinar 

sí debe proceder o no en contra de una persona: situa-

ción en la que no podría intervenir el órgano jurisdic

cional oficiosamente para avocarse al proceso. Aun más, 

la sustitución como consecuencia de la jerarquía que 

prevalece dentro de la institución permite el que se 

den órdenes, circulares y otras medidas tendientes a vi 

gilar la conducta de quienes integran al Ministerio PÚ-



46 

blico, aspecto que cae tambiéri dentro del orden adrnini~ 

trativo". (17) 

También se establece que es un órgano administratl 

vo que en representaci6n del Poder Ejecutivo se encarga 

de perseguir al delincuente y de solicitar que sea apl! 

cado el Derecho Penal Sustantivo. 

11 El Ministerio Público no es un Órgano q11e se en-

cargue de impartir justicia, sino un órgano administra

tivo que vela porque se apliquen la ley estrictamente -

por aquellos que s{ tienen la misión de impartir just! 

cia. Es un 6rgano estatal requirente en el proceso para 

definir la relación penal''· {18) 

e).- Como 6rgano judicial. 

Se dice que el Ministerio Público es un órgano ju

dicial instituido para estimular la decisión del órgano 

jurisdiccional mediante el ejercicio de la acci6n penal, 

éste hace la pretensión de justicia penal ante los jue-

(17) Coltn Sánchez, Guillermo, Ob. cit., Pág. 92. 

(lB) Castro, Juventino v., Ob. cit., Pág. 25. 
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ces para que la satisfagan en los casos concretos, por 

lo que son 6rganos de justicia. 

Actualmente sus funciones pertenecen casi totalmen 

te al orden judicial; sin embargo, no tiene todas las -

caracteristicas de un magistrado, sí bien es cierto, 

que posee la independencia y la inamovilidad, carece de 

la jurisdicción ya que no decide y sólo ejercita la - -

acción penal. 

Los autores que afirman que es un Órgano judicial, 

se apoyan en que toda su actividad se desarrolla en el 

campo judicial, no como un Órgano decisorio sino como -

parte fundamental en el proceso, tomando en cuenta que_ 

es él, por medio de la acción penal quien inicia el prQ 

ceso; como consecuencia si su intervención provoca la -

instrucción y excita a la jurisdicci6n sobre la preten

si6n punitiva, es un 6rgano judicial. 

"La doctrina más reciente encabezada por Guissepe_ 

Sabatini y Giuliano Vassalli, se inclina a otorgar al -

Ministerio Público el carácter de 6rgano jurisdiccional 

o de órgano perteneciente a la judicatura, y sostienen_ 
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que no puede ser un órgano administrativo, sino más 

bien de carácter judicial. Para ello, adoptan la postu

ra de Santi Romano, el cual distingue la potestad fUnd~ 

mental del Estado dentro de las tres funciones comunmen 

te admitidas (legislativa, ejecutiva o administrativa y 

judicial). 

"Si la potestad judicial tiene por objeto el mante

nimiento y la actuaci6n del orden jurídico y como esta_ 

Última comprende al poder judicial y éste a su vez, las 

otras actividades no jurisdiccionales comprendidas en -

el objeto indicado, de esta manera los autores menciona 

dos afirman que el Ministerio Público es un órgano jud! 

cial pero no administrativo 11
• ( 19) 

No se puede concebir al Ministerio PÚblico como un 

6rgano judicial, ya que dentro de sus funciones no se -

encuentra la de los 6rganos jurisdiccionales, porque la 

decisi6n de controversias es una facultad exclusiva de_ 

los Tribunales. El Ministerio Público s6lo provoca la -

instrucci6n, pero no declara el derecho. 

d).- Como colaborador de la funci6n jurisdiccio- -

nal. 

(19) Col!n sánchez, Guillermo, Ob. cit., Pág. 93. 
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Se considera al Ministerio Público como auxiliar -

de la funci6n jurisdiccional por su intervenci6n den-

tro del procedimiento, ya que sólo busca la exacta apl! 

caci6n de la ley al hecho delictuoso. 

Tomando en cuenta las funciones específicas del M! 

nisterio Público, se le puede considerar como auxiliar_ 

de la jurisdicci6n, en virtud, de que él investiga un -

caso concreto y al completar dicha investigación la po

ne en manos del juez, para que él pueda imponer la ªªR 

ci6n correspondiente; además de que in.terviene en la sg 

cuela procesal como parte. 

11 Es posible admitir que colabora con la actividad_ 

jurisdiccional, a través de sus funciones especificas,

porque en Última instancia éstas obedecen al interés e~ 

racter!stico de toda la organización estatal. Para el -

fiel cumplimiento de sus fines, el Estado encomienda d~ 

beres específicos a sus diversos 6rganos para que en C.Q. 

laboraci6n plena y coordinada, mantengan el orden y la 

legalidad; razón por la cual el Ministerio Público 

(6rgano de la acusación), lo mismo al perseguir el deli 

to que al hacerse cesar toda lesión jurídica en contra_ 
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de los particulares, dentro de esos postulados, sea un_ 

auxiliar de la funci6n jurisdiccional para lograr que -

los jueces hagan actuar la ley••. (20) 

Creemos que la naturaleza del Ministerio PÚblico,

no puede ser catalogada de ninguna forma, tan sólo por

que realice determinados actos. 

su naturaleza esencial es la de un accionador y -

parte pública en el proceso penal a manera de un repre

sentante del Estado, de la sociedad y del individuo. El 

Ministerio público tiene una naturaleza propia,distinta 

de los demás órganos del Estado, ya que sus funciones -

se justifican por s! mismas, por lo que es una institu

ci6n jurídica que representa al ofendido en el ejerci-

cio de la acción penal. 

3.- PRINCIPIOS ESENCIALES QUE CARACTERIZAN AL HINISTE-

RIO PUBLICO. 

Para que el Ministerio Público, pueda cumplir con_ 

sus funciones es necesario que observe determinados - -

principios rectores que lo delinean y constituyen como_ 

(20) Colín Sánchez, Guillermo, Ob. cit., Pág. 94. 
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a).- Jerarquía. 

El Ministerio Público depende de un mando único 

que radica en el Procurador General de Justicia. 
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Al tener un superior jerárquico, es quien ejerce -

sobre dicho cuerpo la vigilancia que la ley le otorga -

dando al mismo tiempo un poder disciplinario. 

Así los Agentes del Ministerio Público son sólo 

una prolongaci6n del titular, por lo que actúa11 bajo su 

mando y dirección. 

Además la institución constituye una diversidad de 

funcionarios que integran una unidad y una representa-

ci6n única e invariable. 

b).- Individualización. 

Se caracteriza en que cada uno de los funcionarios 

del Ministerio Público representan a la institución, Y 

no lo hacen de una manera impersonal, ya que la persona 



que representa a esta institución no puede actuar en 

nombre propio, sino en ·representación del órgano del 

que es integrante. 
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Los representantes del Ministerio Público, que - -

actúan en su caso pueden ser varios y de distintas je-

rarqu!as y adscripciones, y pueden ser substituidos li

bremente por otros durante la secuela del procedimiento, 

incluso durante la práctica de una diligencia, sin que_ 

tenga alguna alteración todo lo actuado; además de que_ 

no será necesario hacer saber al inculpado el nombre 

del nuevo agente del Ministerio PÚblico que se hará ca~ 

go de la causa. 

e).- Independencia. 

El Ministerio Público es independiente en el desem 

peño de sus funciones respecto de la jurisdicción a que 

esta adscrito, por lo que en raz6n de su oficio no pue

de recibir 6rdenes ni desaprobaci6n, en virtud, de que_ 

él ejerce la acción penal sin intervenci6n de otro ma-

gistrado. 
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También se entiende su independencia, tomando en -

cuenta que defiende los intereses que le han sido con-

fiados, en la forma en que sus convicciones se lo die-

ten. 

Ahora bien, para lograr cierta autonom{a en cuanto 

a sus funciones, es necesario establecer la inamovili-

dad para los funcionarios del Ministerio Público, para_ 

que éstos puedan actuar en un ambiente de libertad e 

independencia, además de que debe estar integrado por -

elementos aptos y honestos, alejados de toda influencia 

pol{tica que pueda desvirtuar el ejercicio de sus fun-

ciones. 

d).- Irrecusabilidad. 

Los agentes del Ministerio Público, tienen el de-

her de excusarse en los asuntos en que tengan algún - -

impedimento legal, esto es necesario ya que éste podr!a 

actuar imparcialmente. 

La Ley Orgánica de la Procuradur!a General de la -

República en su artículo 27 y la Ley Orgánica de la PrQ 
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curaduría General de Justicia del Distrito Federal en -

su artículo 26 establecen; que los agentes del Minist~ 

ria Público no son recusablesª Tal situaci6n se da po~ 

que de no ser as!, la actividad incesante de esta insti 

tuci6n que está dirigida a la sociedad podría ser fre-

cuentemente entorpecida, si el inculpado tuviera el de

recho de recusaci6n. 

4.- LAS DIVERSAS CLASES DE MINISTERIO PUBLICO. 

Son tres las clases del Ministerio PÚblico insti-

tuídas en México, las cuales son el Ministerio Público_ 

Federal, el Ministerio Público del Orden Común y el Mi

nisterio Público Militar. 

El Ministerio Público Federal, estará dirigido por 

el Procurador General de la República; éste se encarga

rá de la persecución ante los tribunales de todos los -

delitos del orden federal y en los que esté involucrada 

la federaci6n, también intervendrá en las controversias 

que se susciten entre dos o más Estados de la Unión o -

entre los poderes de un mismo Estado y en los casos de_ 

los diplomáticos y c6nsules generales; además de ser el 
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consejero jur!dico del Gobierno Federal. El Ministerio_ 

P6blico Federal, se regirá por lo establecido en la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

As! mismo el Ministerio Público Federal intervendrá co

mo parte en los juicios de amparo. 

El Ministerio Público del Distrito Federal, estará 

presidido por el Procurador General de Justicia del Di~ 

trito Federal, quien residirá en la Ciudad de México y_ 

se guiará por lo estipulado en la Ley Orgánica de la 

Procuradur!a General de Justicia del Distrito Federal.

Est~ se encargará de perseguir los delitos del orden CQ 

mún, cometidos en el Distrito Federal; además de inter

venir en cuestiones civiles, como proteger los intere-

ses de los menores e incapaces: el Ministerio Público -

debe promover la pronta, expedita y debida procuraci6n_ 

e impartici6n de justicia. 

5.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA INSTITUCION DEL MI

NISTERIO PUBLICO. 

Los artículos 21 y 102, se discutieron ampliamente 

por el Congreso Constituyente que expidió la Constitu--
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ci6n de 1917. Al tratar el tema se estableció que la 

investigaci6n de los delitos por parte de los jueces h~ 

b!a creado la confesi6n con cargos, dando lugar a una -

situación desesperada, ya que estos funcionarios en su_ 

afán de notoriedad ejerc{an verdaderas arbitrariedades_ 

y el Ministerio Público no ejercía la función para la -

que hab!a sido creado, e insistían en colocar a cada 

quien en el sitio que le correspondía, quitándole al 

juez la facultad de polic!a judicial y de acusador que_ 

fabricaba los cargos para hacer que los reos confesa- -

ran. 

La opinión del Diputado José N. Macias, sobre la -

discusión entablada respecto del articulo 21 fue la más 

sobresaliente, él mencionaba que la redacción de este -

articulo traicionaba el pensamiento de Venustiano Ca- -

rranza, en la que se dejaba la persecución de los deli

tos a cargo de autoridades administrativas y sólo bajo_ 

la vigilancia del Ministerio Público. 

Posteriormente, en una nueva sesión se expuso un -

proyecto reformado, el cual fue aceptado por la Asam- -

blea, por las excelencias de la redacción propuesta por 
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el Diputado Colunga, y siendo ésta la que actualmente -

conserva el artículo 21. 

Además fue aceptado sin mayores discusiones por -

parte de los Constituyentes de 1917, el artículo 102; -

que establece las bases sobre las que debe actuar el Mi 

nisterio Público Federal. 

El fundamento constitucional de la organizaci6n 

del Ministerio Público en el Distrito Federal, tiene CA 

bida en el artículo 21, as{ como en el artículo 73, - -

fracci6n VI, base 6a.: que a la letra dice: 

''Artículo 21.- La imposici6n de las penas es pro-

pia y exclusiva de la autoridad judicial. La pers~ 

cución de los delitos incumbe al Ministerio Públi

co y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la 

autoridad y mando inmediato de áquel. Compete a la 

autoridad administrativa 1a aplicación de aancio-

nes por 1as infracciones de los reg1amentos guber

nativos y de policía, las que únicamente consisti

rán en multa o arresto hasta por treinta y seis -

horas; pero si el infractor no pagare 1a multa que 
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se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el -

arresto correspondiente, que no excederá en ningún 

caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o tr~ 

bajador, no podrá ser sancionado con multa mayor -

del importe de su jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados la_ 

multa no excederá del equivalente a un día de su -

ingreo•. (21) 

'"Articulo 73.- El Congreso tiene facultad: 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Dis

trito Federal, sometiéndose a las bases siguien- -

tes: 

6a. El Ministerio PÜblico en el Distrito Fed~ 

ral estará a cargo de un Procurador General de Ju~ 

ticia, que dependerá directamente del Presidente -

de la República, quien lo nombrará y removerá li-

bremente; ····" (22) 

El artículo 102, es el fundamento constitucional -

de la instituci6n del Ministerio Público. 

(21) ob. cit., Pág. 19. 

(22) Ob. cit., Págs. 55, 56 y 63. 
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11 Art{culo 102.- La ley organizará el Ministerio P~ 

blico de la Federación, cuyos funcionarios serán -

nombrados y removidos por el· Ejecutivo, de acuerdo 

con la ley respectiva, debiendo estar presididos -

por un Procurador General, el que deberá tener las 

mismas calidades requeridas para ser ministro de -

la Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, 

la persecución, ante los tribunales, de todos los_ 

delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él -

le corresponderá solicitar las Órdenes de aprehen

sión contra los inculpados; buscar y presentar las 

pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; 

hacer que los juicios se sigan con toda regulari-

dad para que la administración de justicia sea - -

pronta y expedita; pedir la aplicación de las pe-

nas e intervenir en todos los negocios que la ley_ 

determine. 

El Procurador General de la República interve!!. 

drá personalmente en las controversias que se sus

citaren entre dos o más Estados de la Unión, entre 

un Estado y la Federación y entre los poderes de -

un mismo Estado. 
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En todos los negocios en que la Federación fu~ 

se parte; en los casos de los diplomáticos y los -

cónsules generales y en los demás en que deba in-

tcrvenir el Ministerio Público de la Federaci6n, -

el Procurador General lo hará por sí o por medio -

de sus agentes. 

El Procurador General de la República será el_ 

consejero jurídico del gobierno. Tanto él como sus 

agentes serán responsables de toda falta, omisión_ 

o violación a la ley, en que incurran con motivo -

de sus funciones". (23) 

Sacamos en conclusión del artículo 21, que contie

ne una doble garantía procesal, la de que el juez nunca 

se convierta en perseguidor de delitos, pero también, -

que el Ministerio Público jamás pueda transformarse en_ 

juez, abandonando la acción penal. Las funciones del 

juez y del Ministerio Público son por esencia intransf~ 

ribles. 

6,- LOS ORDENAMIENTOS SECUNDARIOS QUE REGULAN AL -

MINISTERIO PUBLICO. 

(23) Ob. cit., Págs. 82 y 83. 
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E1 Ministerio Público Federal y el Ministerio PÚ-

blico del Distrito Federal, además de seguir los linea

mientos de los artículos 21 y 102 Constitucional, se r~ 

girán por lo establecido en las Leyes orgánicas que son 

leyes reglamentarias de estos artículos. 

La primera Ley Orgánica del Ministerio Público, -

fue expedida en el año de 1903, en la que se pretendió_ 

dar una importancia fundamental al Ministerio Público y 

tomando en cuenta los lineamientos de la instituci6n -

francesa, le fue concedida la personalidad de parte en_ 

el juicio. De lo establecido en esta ley se intent6 da~ 

le un carácter institucional y unitario, por lo que el_ 

Procurador de Justicia será quien represente a la inst! 

tución. 

a).- Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República y su Reglamento. 

En el año de 1919, fue expedida la Ley Orgánica -

del Ministerio Público Federal, siendo una de las leyes 

que más se adecuaba a los preceptos de la Constituci6n_ 

de 1917. La Ley Orgánica del Ministerio Público Federal 
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y Reglamentaci6n de sus funciones fue publicada en el -

Diario Oficial de 14 de agosto de 1919; en esta ley se_ 

estableci6 que el Ministerio PÚblico sería el único de

positario de la acci6n penal, sin embargo, siguió impe

rando el antiguo sistema. 

En cuanto a lo Federal, hubo cambios en la Ley - -

Orgánica, Ley Reglamentaria del artículo 102 Constitu-

cional, publicada el 31 de agosto de 1934; quedando al_ 

frente de la institución el Procurador General de la R~ 

pública. 

Siguieron a estas leyes, la Ley Orgánica del Minili 

terio Público Federal, publicada el 13 de enero de -

1942; la Ley Orgánica del Ministerio PÚblico Federal de 

26 de noviembre de 1955; y la Ley de la Procuraduría Gg 

neral de la República, publicada el 30 de diciembre de_ 

1974. 

A partir de 1983, fue aprobada la Ley Orgánica Fe

deral, en la que fueron incluidos grandes cambios, ya -

que se hace mención solamente a las atribuciones de la 

Procuraduría, precisándose, también, disposiciones necg 
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sarias para el buen funcionamiento de ésta. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la -

República, actualmente rige esta instituci6n, fue pro-

mulgada el 15 de noviembre de 1983, publicada en el Di~ 

ria Oficial el 12 de diciembre de 1983, y su Reglamento 

de 26 de diciembre de 1988. En esta ley se establecen -

las atribuciones de la Procuraduría, las bases de su -

organizaci6n, así como las disposiciones generales. En_ 

cuanto al Reglamento, se establece su organización geng 

ral y atribuciones de cada uno de sus Órganos. 

b).- Ley Orgánica de la Procuraduría General de -

Justicia del Distrito Federal y su Reglamento. 

En 1919 se expidió la Ley Orgánica del Distrito y_ 

Territorios Federales, esta ley se adecuó a lo estable

cido en la Constitución de 1917. 

En la Ley Orgánica del Ministerio Público del Dis

trito y Territorios Federales, publicada el 13 de sep-

tiernbre de 1919, quedó establecido que el Ministerio PA 
blico sería el único facultado para ejercitar la acción 
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penal. 

El cambio que se quería obtener para combatir el -

antiguo sistema, se logró con la Ley orgánica del Dis-

trito Federal, publicada el 7 de octubre de 1929, en la 

que se dió mayor importancia a la institución y creó el 

Departamento de Investigaciones, con agentes adscritos_ 

a las delegaciones, quienes sustituyen a los antiguos -

comisarios. También, establece como jefe al Procurador_ 

de Justicia del Distrito. 

Suceden a estas leyes, la Ley Orgánica del Minist~ 

ria PÚblico del Distrito y Territorios Federales de 31 

de diciembre de 1954; la Ley Orgánica de la Procuradu-

r1a General de Justicia del Distrito y Territorios Fed~ 

rales de 31 de diciembre de 1971, que entró en vigor en 

1972 y la Ley Orgánica de la Procuraduría del Distrito_ 

Federal, publicada el 15 de diciembre de 1977. 

Desde la ley de 1971, en el Distrito Federal ya no 

se refieren al Ministerio Público como una instituci6n_ 

que lleve a cabo la función persecutoria, sino a la PrQ 

curaduría que será la encargada de perseguir los deli--



65 

tos. 

En 1983, se aprob6 por iniciativa presidencial la_ 

Ley Orgánica del Distrito Federal, en esta ley se esta

blecieron las atribuciones de la Procuraduría, además -

en un Reglamento Interior se precisaron sus órganos con 

cretas con sus facultades, para el buen funcionamiento_ 

de la misma. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Jus

ticia del Distrito Federal de 6 de noviembre de 1983, -

publicada el día 12 del mismo mes y año, y su Reglamen

to publicado el 12 de enero de 1989; es la que actual-

mente rige a la Procuraduría. En esta Ley Orgánica al -

igual que la de la Procuraduría de la República, se - -

establecen sus atribuciones, .tas bases de su organiza-

ci6n, las disposiciones generales; y en el Reglamento -

la competencia y organizaci6n de la Procuraduría, men-

cionando, además las atribuciones de cada uno de sus 

integrantes. 

7.- ORGANIZACION DEL MINISTERIO PUBLICO DEL ORDEN CO- -

MUN. 
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su organización se encuentra establecida en el - -

artículo 20. del Reglamento de la Ley Orgánica de la -

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

11 Artlculo 20.- Para el ejercicio de las atribucio

nes, funciones y despacho de los asuntos de su ca~ 

petencia, la Procuraduría General de Justicia del_ 

Distrito Federal, contará con los siguientes serv! 

dores públicos y unidades administrativas: 

1. Procurador General de Justicia del Distrito F~ 

deral. 

2. Subprocurador de Averiguaciones Previas. 

3. Subprocurador de Control de Procesos. 

4. Oficial Mayor. 

s. Contraloría Interna. 

6. Dirección General de Administración y Recursos 

7. 

e. 
9. 

10. 

Humanos. 

Dirección 

Dirección 

Direcci6n 

Dirección 

nes4 

General 

General 

General 

General 

de Asuntos Jurídicos. 

de Averiguaciones Previas. 

de Control de Procesos. 

de Coordinación de Delegaci.Q 

11. Direcci6n General del Ministerio Público en lo 
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12. Direcci6n General de la ?olic!a Judicial. 

13. Direcci6n General de Servicios a la Comunidad. 

14. Direcci6n General de Servicios Periciales. 

15. Unidad de Comunicación Social-

16. Organos desconcentrados por territorio. 

17. Comisiones y comités. 

Las Subdirecciones Generales, Direcciones y --

Subdirecciones de Area, Jefaturas de Departamento, 

Jefaturas de Oficina, de Sección, de Mesa y servi

dores públicos que señale este reglamento y las --

oficinas administrativas que se requieran y esta--

blezcan por acuerdo del titular de la Procuraduría, 

deberán contenerse y especificarse en el Manual de 

Organizaci6n. 

Serán agentes del Ministerio Público para to--

dos los efectos legales que corresponda, los Sub--

procuradores y los Directores Generales de Asuntos 

Jurídicos, de Averiguaciones Previas, de Control -

de Procesos, de Coordinación de Delegaciones y del 

Ministerio Público en lo Familiar y Civil, as! ca-

mo los Directores de área, Subdirectores y Jefes -

de Departamento que les est~n adscritos". (24) 

(24) Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría -
General de Justicia del Distrito Federal, Edito- -
rial Por rúa, S.A., México 1990, Pfigs. 602 y 603. 
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8.- ORGANIZACION DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

El artículo lo. del Reglamento de la Ley Orgánica_ 

de la Procuraduría General de la República, señala la -

organizaci6n del Ministerio Público Federal. 

''Articulo lo.- La Procuraduría General de la Repú

blica, cuyo titular será el Procurador General de_ 

la República, para el despacho de las atribuciones 

que establecen su Ley Orgánica y otros ordenamien

tos, se integrará con: 

Subprocuraduría Jurídica y de programas Sociales. 

Subprocuradur{a de Procedimientos Penales. 

Subprocuraduría de Investigaciones y Lucha Contra_ 

el Narcotráfico. 

Oficial{a Mayor. 

Contraloría Interna, que comprende las direcciones 

de: 

Auditoria; y 

Quejas y Atención al Público. 

Consultor{a Legal. 

Unidad de Comunicaci6n Social, que comprende las -

direcciones de: 



Informaci6n; 

Comunicación; y 

Difusi6n. 
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Dirección General de Delegaciones, que comprende -

las direcciones: 

Técnica Auxiliar; y 

Supervisión Foránea. 

Dirección General Jurídica, que comprende las di-

recciones de: 

Estudios Legislativos; 

Juicios Federales; 

Asuntos Internacionales; y 

Biblioteca y Documentación Jurídica. 

Dirección General de Amparo, que comprende las di

recciones: 

Operativa; y 

Control Normativo. 

Dirección General de Participación Social y Orien

tación legal, que comprende las direcciones de: 

Participación Social; 

Atención a la Farmacodependencia; y 

Orientaci6n y Difusi6n Legal. 

Dirección General de Averiguaciones Previas, que -
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Averiguaciones del Area Metropolitana; y 

Averiguaciones del Area Foránea. 
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Oirecci6n General de Control de Procesos, que com

prende las direcciones de: 

Control de Procesos del Area Metropolitana; y 

de 

Control de Procesos del Area Foránea. 

Dirección General de Servicios Periciales, que com 

prende las direcciones de: 

Identificación y Criminalfstica; y 

Técnica Pericial. 

Dirección General de la Policía Judicial Federal,

que compr_ende las direcciones de: 

Investigación; y 

Aprehensiones. 

Dirección General de Procedimientos Penales en De

l itas Relacionados con Estupefacientes y Psicotró

picos, que comprende las direcciones de: 

Averiguaciones Previas en Materia de Estupefa

cientes y Psicotr6picos1 y 

Control de Procesos en Materia de Estupefacien 

tes y Psicotrópicos. 
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Dirección General de Relaciones Internacionales, -

que comprende las direcciones de: 

Análisis de Información Internacional; y 

Planeación y Enlace de Acciones Internaciona-

les. 

Dirección General de Investigación de Narcóticos,

que comprende: 

División de Investigación Contra el Narcotráf! 

co; 

Dirección de control e Información; y 

Dirección de Enlace y Concertación. 

Dirección General de la Campaña Contra la Produc-

ción de Narcóticos, que comprende las direcciones_ 

de: 

Localización, Verificación y Destrucción de 

Plantíos; 

Apoyo Logístico; y 

Operaciones Aéreas en la Campaña Contra la - -

Producción de Narcóticosª 

Dirección General de Recursos Humanos y Financie-

ros, que comprenden las direcciones de: 

Recursos Humanos; 

Programación y Presupuestos; y 
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Contabilidad. 

Dirección General de Recursos Materiales, que com-

prende las direcciones de: 

Bienes; 

Servicios; 

Informática; y 

Telecomunicaciones. 

Dirección General de Servicios Aéreos, que compren 

de las direcciones de: 

Operaciones Aéreas; 

Supervisión y Mantenimiento; y 

Control de Calidad. 

Delegaciones de Circuito. 

Delegaciones de Procedimientos. 

Asimismo, la Procuraduría General de la Repú

blica contará con las unidades que requiera el de~ 

pacho de las atribuciones de la misma, conforme a 

los acuerdos o manuales que expida el Procurador". 

(25) 

Este articulo establece especificamente la organi

zación del Ministerio Público Federal, señalando cada -

una de sus direcciones. 

(25) Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradur!a -
General de la República, Editorial Porrúa, S.A., -
México 1990, Págs. 353, 354, 355 y 356. 
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2.-

CAPITULO TERCERO 

BREVE REFERENCIA DE LAS FUNCIONES ESPECIFICAS 

DEL MINISTERIO PUBLICO 

En Derecho Penal. 

a).- En la función investigadora. 

b) .- En la funci6n persecutoria. 

e).- En la función de ejecuci6n de las sentencias. 

En el Derecho Civil. 

3.- En el Derecho de Amparo. 

4.- Como consejero y auxiliar del Poder Ejecutivo. 

5.- Las atribuciones del Ministerio Público del orden_ 

común del Distrito Federal. 

a).- Dirección General de Averiguaciones Previas. 

b).- Departamento de Averiguaciones Previas en las 

Delegaciones Regionales del Distrito Federal. 

e).- El Ministerio Pfiblico en el "Sector central''· 

d).- Direcci6n General de Procesos. 

6.- Auxiliares del Ministerio Público del orden común. 

7.- Las atribuciones del Ministerio Público del orden 

federal. 

a).- La persecuci6n de los delitos. 



b).- Asesoría jurídica al Ejecutivo de la uni6n. 

e).- como Representante de la Federación. 

d).- Como parte en el juicio de Amparo. 

8.- Auxiliares del Ministerio Público Federal. 

74 
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1.- EN DERECHO PENAL. 

Una de las funciones primordiales del Ministerio -

Público en el Derecho Penal, es la de proteger a la so

ciedad de los delitos, además de ejercitar la acci6n p~ 

nal. 

El Ministerio Público deberá vigilar la legalidad_ 

de las atribuciones y competencias de los juzgados y -

tribunales en general, siendo oído en cualquier contro

versia que tenga relaci6n con la jurisdicci6n y compe-

tencia, en cuantos recursos sean utilizados y que pue-

dan afectar a la jurisdicci6n ordinaria o a la del tri

bunal o juzgado en que cada Ministerio Público ejerza -

sus funciones. 

El Ministerio Público promoverá las causas y proc~ 

dimientos penales mediante el ejercicio de la acci6n p~ 

nal, esto con el fin de que sean sancionados tos respon 

sables de la comisión de un delito de que él tenga conQ 

cimiento, promoverá la libertad de los que hayan sido -

injustamente acusados. También se encargará de investi

gar minuciosamente las detenciones que hayan hechos - -
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arbitrariamente con el objeto de castigar a los respon

sables. 

Ahora bien, el Ministerio Público esta facultado -

para solicitar a los juzgados y tribunales, las causas_ 

y negocios que estén terminados para que él pueda esta

blecer una vigilancia sobre la administración de justi

cia, ya que ésta debe ser pronta y expedita, además de_ 

que podrá promover la corrección de los abusos que se -

puedan cometer y de las prácticas viciadas que puedan -

ser introducidas. Podrá solicitar el auxilio de las - -

autoridades de cualquier clase, así como de sus agentes 

para el desempeño de sus funciones, siendo éstos respo~ 

sables de las consecuencias que resultasen, ya sea por_ 

falta o descuido en la prestación de sus servicios. Por 

lo que será el encargado de dar las instrucciones nece

sarias a cuantos funcionarios y agentes integren la po-

1 ic{a judicial, para el cumplimiento de sus misiones -

por medio de sus jefes y cuando se trate de casos urgen 

tes lo comunicará directamente a los superiores de los_ 

funcionarios que requiera. 

Dentro de esta rama penal, realizará funciones - -



77 

específicas tales como~ la funci6n investigatoria, la -

funci6n persecutoria y en ejecución de sentencias. 

a).- En la función investigadora. 

En cuanto a la función investigatoria, es aquella_ 

que se integra por todos aquellos actos propios de la -

investigación, por lo que el Ministerio Público deberá_ 

practicar diligencias, recibir y valorar pruebas, ade-

más de formular conclusiones jurídicas necesarias para_ 

determinar, si los hechos denunciados configuran algún_ 

delito o si la persona a quien se le atribuye a incurri 

do en la comisión de un delito, para así poder estar en 

condiciones de consignar y para hacer el pedimento de -

la orden de aprehensión que establece el artículo 16 -

Constitucional. 

b).- En la función persecutoria. 

La funci6n persecutoria se inicia cuando el órgano 

jurisdiccional, ante quien fue ejercitada la acción pe

nal, abre el juicio. El Ministerio Público a partir del 

momento en que fue abierto el proceso deja de ser auto-
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ridad y asume el carácter de parte procesal. 

11 Participamos de la opini6n citada por Massarl, de 

que el Ministerio Público , importante sujeto procesal, 

no es parte en sentido sustancial, ya que como hemos 

visto no defiende derechos propios, personales, sino 

que es parte en sentido formal o funcional, o sea, que_ 

ejerc~ta un derecho ajeno: El derecho de castigar que -

corresponde al Estado, y en consecuencia no es dueño de 

la acci6n". (17) 

El Ministerio Público no es una autoridad que ten

ga intervención en el proceso penal por algún interés -

personal, sino porque la ley lo faculta con esta fun- -

ción especial. Esta institución dentro del proceso pe-

nal es quien aporta las pruebas a la autoridad judicial 

para comprobar la culpabilidad del procesado. 

e).- En la función de ejecución de las sentencias. 

En la ejecución de sentencias, el Ministerio PÚbll 

co, se encargará de comunicar por escrito al Procurador 

de Justicia, la sentencia que se haya dictado en las --

(17) Castro, Juventino V., Ob. cit., Págs. 43 y ~4. 
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11 Es en la materia civil donde con mayor simplici--

dad se puede comprender la importante función social --

que el Ministerio PÚblico llena. En el juicio penal pa

rece más 16gica la intervención del Ministerio PÚblico, 

ya que tiene el procedimiento penal un carácter esen- -

cialmente público, como ya hemos visto, y es natural 

que exista un 6rgano exclusivo del poder público que se 

encargue de ejercitar la acción penal. En el juicio el-

vil, por el contrario, se versan intereses de carácter_ 

privado, y la intervención del Ministerio Público en el 

no se reduce tan sólo a representar y defender el inte-

rés público dentro de este juicio de carácter privado,-

sino también y de manera principa11sima, velando por 

los intereses particulares de quienes por alguna cir- -

cunstancia no están en aptitud de defenderse (ausentes, 

incapaces y desvalidos), demostrando que el interés ge

neral se establece también en esos casos que persiguen_ 

el interés privado, viniendo a llenar el Ministerio PÚ-

blico la funci6n altísima de síntesis coordinadora e 
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integradora de los intereses sociales e individuales••. 

(26) 

El Ministerio Público intervendrá en materia ci- -

vil, para proteger a los particulares que se encuentren 

en estado de indefensión, al resp~cto el articulo So. -

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi

cia del Distrito Federal, señala: 

"Articulo So.- La protección de los menores e incJ!. 

paces, consiste en la intervención del Ministerio_ 

Público en los juicios civiles o familiares que se 

tramiten ante los Tribunales respectivos, en los -

que aquellos sean parte o de alguna manera puedan_ 

resultar afectados. También intervendrá en los ju! 

cios en que le corresponda hacerlo, en su carácter 

de representante social en los términos señalados_ 

en las leyes''· (27) 

El Ministerio Público no siempre tendrá interven--

ci6n con el mismo carácter en los juicios civiles, en -

(26) Castro, Juventino v., Ob. cit., Págs. 162 y 163. 

(27) Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi-
cia del Distrito Federal, Editorial Porr6a, S.A.,
México 1990, Pág. 591. 
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algunas situaciones lo hará como actor o como represen

tante de personas que necesiten especial protecci6n. -

También podrá intervenir como personero habilitado, pa

ra formular pedimento a nombre de intereses públicos o_ 

privados que estén desprotegidos, impedido o marginados, 

podrá actuar como demandado en representaci6n de algu-

nas entidades o personas públicas, o bien como un opi-

nante social. 

3.- EN EL DERECHO DE AMPARO. 

La intervenci6n del Ministerio Público Federal en_ 

los juicios de amparo, se basa en que éste debe velar -

por la observancia del orden constitucional, pero pri-

mordialmente en vigilar el acatamiento de los preceptos 

constitucionales que consagran las garantias individua

les, ya que toda garantía consagrada por la Constitu- -

ción esta encaminada a proteger a la sociedad, y ésta -

es la funci6n primordial del Ministerio Público. 

El Ministerio Público Federal dentro del juicio de 

amparo, podrá intervenir como quejoso o agraviado, como 

autoridad responsable, como tercero perjudicado y como 
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parte en representación del interés público; para tal -

efecto el articulo So. de la Ley de Amparo, señala - -

quien puede intervenir como parte en los juicios de ga

rantías, los cuales son: Agraviado o agraviados, la 

autoridad o autoridades, el tercero o terceros perjudi

cados y por último el Ministerio Público Federal. 

El Procurador General de la República interpondrá_ 

juicio de amparo como quejoso, ya que el artículo 102 -

Constitucional en su cuarto párrafo, dispone: Que inte~ 

vendrá en todos los negocios en que la Federación fuese 

parte en las sentencias dictadas en los juicios civiles 

del orden federal, podrán ser reclamadas en amparo por_ 

las partes e incluso por la Federación en defensa de -

sus intereses patrimoniales. As! mismo el artículo 9o.

de la Ley de Amparo establece: Que las personas morales 

oficiales podrán ocurrir en demanda de amparo, cuando -

el acto o la ley que se reclamen afecten sus intereses_ 

patrimoniales. 

Intervendrá en el juicio de amparo cuando sean se

ñalados como autoridades responsables, el Procurador G~ 

neral de la República, los agentes del Ministerio PÚbli 



83 

co, que intervienen en la integración de la averigua- -

ción previa y en los procesos penales y los funciona- -

rios y agentes de la Polic!a Judicial Federal. 

En los casos en que pueden afectar los intereses -

patrimoniales del Estado, el Procurador actuará como -

tercero perjudicado, ya que as{ es llamado en las demarr 

das correspondientes en representación de la Federación, 

pudiendo de esta forma defender dicho patrimonio. 

El Ministerio público Federal está legitimado para 

actuar como parte en todos los juicios de amparo, pero_ 

si considera que carece de interés público, podrá abst~ 

nerse de intervenir y sólo tomará parte en el asunto p~ 

ra promover la pronta y expedita procuración de justi-

cia. 

Por Último, como parte equilibradora que es ei Mi

nisterio Público Federal en e1 juicio de amparo, tiene_ 

la facultad procesal de interponer todos los recursos -

que la ley concede a las otras partes en el procedimien 

to. 
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4.- COMO CONSEJERO Y AUXILIAR DEL PODER EJECUTIVO. 

El artículo 102 de nuestra Carta Magna, en su Últ! 

mo párrafo señala: Que el Procurador General de la Repy 

blica será el consejero jurídico del Poder Ejecutivo. -

Así mismo el artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Pro

curaduría General de la República en su fracción IV - -

establece: Que el Procurador General de la República dg 

berá prestar consejo jurídico al Gobierno Federal. 

El Procurador General de la República, podrá prop2 

ner al Presidente de la República las reformas legisla

tivas que estime sean necesarias para la exacta aplica

ci6n de la Constituci6n, s! a convicción del Presidente 

son necesarias estas reformas, podrá ejercer su facul-

tad de iniciativa ante el Congreso de la Unión, para lQ 

grar así un exacto apego a la Constitución Federal. Si_ 

existe una ley anticonstitucional que no pueda ser anu

lada, es permitido que el Presidente de la República -

proponga al Congreso su abrogaci6n o derogación, obte-

niéndose así la invalidación de la ley. 

También, podrá participar y plantear medidas pert! 
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nentes en cuanto a la ejecuci6n y mejoramiento de la -

procuraci6n e impartición de justicia, tomando en cuen

ta la opinión de los diversos funcionarios encargados -

de dichos servicios, así como personas y sectores que -

por sus funciones o actividades puedan o deban aportar_ 

elementos importantes sobre la materia de que se trate, 

dándose así un procedimiento de consulta popular. 

Dentro de las atribuciones del Procurador General_ 

de la República de dar consejo jurídico al Ejecutivo de 

la Unión, está la de emitir su opinión sobre los proye~ 

tos de iniciativa de ley que el Presidente de la Repú-

blica le envíe para su estudio; además proporcionará 

opinión jurídica sobre asuntos que le ordene éste, o -

las solicitudes hechas por los titulares de alguna de-

pendencia de la administración pública federal. 

Asesorá jurídicamente con arreglo rigurosamente -

técnico y constitucional, los asuntos que se han trata

do en reuniones de los titulares de las Secretarías de_ 

Estado y Departamentos Administrativos, es decir, en el 

llamado Consejo de Ministros, siendo este asesoramiento 

por acuerdo del presidente de la República. 
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5.- LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO DEL ORDEN -

COHUN DEL DISTRITO FEDERAL. 

Son varias las atribuciones del Ministerio PÚbli-

co, las cuales encontramos reguladas por el artículo 

2o. de la Ley orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal: 

11 Art!culo 2o.- La institución del Ministerio PÚbl.!. 

co del Distrito Federal, presidida por el Procura

dor General de Justicia del Distrito Federal, en -

su carácter de representante social tendrá las si

guientes atribuciones, que ejercerá por conducto -

de su titular o de sus agentes y auxiliares, con-

forme a lo establecido en el artículo 7o. de esta_ 

ley:. 

I. Perseguir los delitos del orden común, com~ 

tidos en el Distrito Federal. 

II. Velar por la legalidad en la esfera de su_ 

competencia como uno de los principios rectores de 

la convivencia social, promoviendo la pronta, exp~ 

dita y debida procuración e impartición de justi-

cia; 
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III. Proteger los intereses de los menores, 

incapaces, así como los individuales y sociales en 

general, en los términos que determinen las leyes; 

IV. Cuidar la correcta aplicación de las medi-

das de política criminal, en la esfera de su comp~ 

tencia, y 

v. Las demás que las leyes determinen". (28) 

El Ministerio Público contará con servidores pÚbli 

cos y unidades administrativas para el desempeño de sus 

funciones, a continuaci6n estudiaremos algunas de estas 

unidades. 

a).- Dirección General de Averiguaciones Previas. 

La Dirección General de Averiguaciones Previas, se 

encargará de recibir las denuncias, acusaciones o quer~ 

llas sobre hechos que puedan constituir un delito, ya -

sea que tenga conocimiento de la posible comisión de un 

delito del orden común, se encargará de hacer las inve~ 

tigaciones y diligencias necesarias para la integración 

de la averiguación previa, no sin el auxilio de la poli 

(28) Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi-
cia del Distrito Federal, Editorial Porrúa, S.A.,
México 1990, Pág. 588. 
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cía judicial, de los servicios periciales y de la poli

cía preventiva. Deberá recabar las pruebas pertinentes, 

para la comprobación del cuerpo del delito y de la pro

bable responsabilidad de quienes hayan intervenido, as! 

como el daño causado y su monto; restituirá al ofendido 

en el goce de sus derechos provisionales e inmediatamen 

te cuando se haya comprobado en la averiguación previa_ 

el cuerpo del delito; igualmente se encargará de poner_ 

inmediatamente a disposición de la autoridad competente, 

a las personas detenidas en casos de flagrante delito o 

de urgencia. 

De acuerdo con el articulo 16 Constitucional, soli 

citará las órdenes de cateo que sean necP.sarias, debien 

do asegurar los bienes, instrumentos y objetos relacio

nados con los hechos delictuosos, para posteriormente -

ponerlos a disposición del 6rgano jurisdiccional. 

Esta dirección se encargará de adquirir del Depar

tamento del Distrito Federal y de las dependencias y -

entidades de la administraci6n pública federal, as! co

mo de otras autoridades y entidades, los informes, doc~ 

mentas y opiniones necesarias para la integración de la 
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averiguación previa, estas dependencias deberán de per

mitir el ejercicio de las atribuciones del Ministerio -

Público; podrá igualmente solicitar informes y documen

tos de los particulares. 

La Dirección General de Averiguaciones Previas, 

tendrá que auxiliar al Ministerio Público Federal en 

los términos que establezca la Ley Orgánica de la ?roe~ 

raduría General de la República, asimismo auxiliará al_ 

Ministerio Público del fuero común de las diversas enti 

dades federativas. 

Solicitará la aplicación de las medidas precauto-

rias de arraigo y rendirá los informes necesarios para_ 

intervenir en los juicios de amparo , cuando sea autori 

dad responsable. Enviará a la Dirección General del Mi

nisterio Público de lo Familiar y Civil, copia autoriz~ 

da de las averiguaciones previas que se relacionen con_ 

menores en situación de daño, peligro o conflicto, a 

efecto de que dicha Dirección determine lo necesario; -

requerirá a esta misma Dirección los dictámenes de tra

bajo social o psicosociales que se estimen necesarios -

para el mejor desempeño de las funciones del Ministerio 
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Público en la averiguación previa. 

b).- Departamento de Averiguaciones Previas en las 

Delegaciones Regionales del Distrito Federal. 

Este Departamento recibirá las denuncias, acusaciQ 

nea o querellas sobre la posible comisión de un delito, 

recibidas éstas iniciará la investigación de los deli-

tos del orden común con auxilio de las Direcciones que_ 

requiera, practicando todas las diligencias necesarias_ 

para la integración de la averiguación previa; obtenien 

do, además las pruebas suficientes para integrar el - -

cuerpo del delito y comprobar la probable responsabili

dad del indiciado, así como establecer el daño causado_ 

y en su caso pedirá garantizar su monto. 

Tendrá que asegurar los bienes, objetos e instru-

mentos relacionados con el delito, para posteriormente_ 

ponerlos a disposición de la autoridad competente; éste 

esta facultado para recabar del Departamento del Distri 

to Federal, de las dependencias, entidades de la·admi-

nistración pública federal, de otras autoridades y de -

los particulares la información, documentos y opiniones 
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que necesite para el ejercicio de sus funciones. 

Este Departamento deberá de poner a disposición de 

la autoridad competente, sin demora alguna, a las pers2 

nas detenidas conforme a los supuestos del artículo 16_ 

Constitucional, solicitará en términos de este mismo -

artículo las órdenes de cateo. 

Aunado a esto, tiene la obligación de auxiliar - -

cuando le sea requerido al Ministerio Público Federal,

al Ministerio PÚblico del Fuero común de las entidades_ 

federativas y a los agentes del Ministerio PÚblico ads

critos a tribunales, en las diligencias que se practi-

quen durante el término constitucional que defina la s! 

tuaci6n jur1dica del indiciado ante la autoridad judi-

cial que conozca de la causa. 

Se encargará de remitir a la Dirección General del 

Ministerio PÚblico de lo familiar y Civil, copia autor! 

zada de las averiguaciones previas que se relacionen -

con menores en estado de indefensión; asimismo estudia

rá el hecho delictuoso, a fin de que si se ha integrado 

el cuerpo dql delito pueda ejercitar la acción penal. 
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e).- El Ministerio Público en el 11 Sector Central". 

La Agencia Central Investigadora del Ministerio P~ 

blico, tendrá a su cargo el inicio, prosecuci6n y per-

feccionamiento de las averiguaciones previas, en las -

que se encuentren personas detenidas a disposici6n del_ 

agente del Ministerio Público o no detenidas. Esta agen 

cia central funcionará las 24 horas del d{a, con tres -

turnos de personal que trabajará 24 por 48 horas. 

El sector Central en averiguaciones previas conta

rá con mesas investigadoras especializadas, agencia cen 

tral investigadora y ~na fiscalía especial central, pa

ra homicidios intencionales y casos relevantes. Las me

sas investigadoras especializadas, conocerá de las ave

riguaciones previas en que se investiguen delitos come

tidos por servidores públicos, como es el ejercicio - -

indebido de servicio público, abuso de autoridad, coal! 

ción de servidores públicos, uso indebido de atribucio

nes y facultades, concusi6n, intimidaci6n, ejercicio -

abusivo de funciones, tráfico de influencia, cohecho, -

peculado, enriquecimiento il{cito; as{ mismo se investi 

garán los delitos cometidos contra la administración de 
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justicia. Esta mesa especializada, también conocerá de_ 

los delitos cometidos por servidores públicos que pres

ten sus servicios en el Gobierno del Distrito Federal,

con nivel de Director de Area o de Superior jerárquico; 

los del Poder Judicial del Distrito Federal, que tengan 

nivel de secretario de acuerdos; aquellos que pertenez

can a corporaciones policiacas o que desempeñen funcio

nes de inspecci6n o de supervisi6n en el Departamento -

del Distrito Federal, sea cual fuere su nivel. 

Conocerá de la posible comisión de fraudes o abu-

sos de confianza, donde el monto exceda de diez mil - -

d!as de salario minimo vigente del Distrito Federal, 

además tendrá conocimiento sobre hechos delictuosos en 

donde sean afectados organismos o técnicos con motivo -

de su profesión o disciplina, los que se denuncien ante 

esta representaci6n social en casos de extrema urgen- -

cia, igualmente aquellos que por sus caracter1sticas 

técnicas jurídicas o por cualquier otra circunstancia -

sea determinado por el Prócurador General, los SubprOC.!! 

radores o el Director General de Averiguaciones Previas. 

La Agencia Central Investigadora, se encargará de 
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ios asuntos de extrema urgencia, as{ como de los que ca 

noce la mesa investigadora especializada, cuando haya -

persona a su disposici6n. La fiscalía especial central_ 

para homicidios intencionales y casos relevantes atend~ 

rá las averiguaciones previas que le encomiende discre

cionalmente el Procurador General, los Subprocuradores_ 

o el Director General de averiguaciones previas. 

d).- Dirección General de Procesos. 

La Dirección General de Procesos, por medio de sus 

agentes del Ministerio Público adscritos a salas y juz

gados penales y en el área de consignaciones, se encar

gará de intervenir en los procesos penales, realizando_ 

las diligencias necesarias para comprobar el cuerpo del 

delito, la responsabilidad penal de los inculpados y -

la reparaci6n del daño, pidiendo para ésto el asegura-

miento precautorio de los bienes. 

Tendrá que aportar las pruebas necesarias y promo

ver en el proceso las diligencias pertinentes para el -

debido esclarecimiento de los hechos, la comprobación -

del delito, de la responsabilidad de los que hayan - --
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intervenido, de la existencia del daño y la fijación 

del monto para su reparación. Deberán presentarse e - -

intervenir en las diligencias y audiencias que se ten-

gan que practicar en los juzgados y salas penales de su 

adscripción, y desahogar las vistas que se le den. 

Solicitará las Órdenes de cateo que sean necesa- -

rias, en los términos del art!culo 16 de la Constitu- -

ci6n Política y formulará los pedimentos procedentes y 

las conclusiones; además de pedir la imposici6n de pe-

nas y medidas que correspondan y el pago de la repara-

ción del daño. Interpondrá los recursos que la ley con

cede y expresará los agravios correspondientes. 

se encargará de realizar visitas a los reclusorios, 

asimismo concurrirá a las visitas que practiquen los -

jueces ante los que actúen, informará al procurador so

bre la vigilancia que realiza sobre el exacto cumpli- -

miento del principio de legalidad y de la pronta y expg 

dita impartición de justicia. Tendrá que remitir a la -

Dirección General de Policía Judicial, por conducto del 

procurador, las Órdenes de aprehensión, reaprehensión,

comparecencia, arresto, presentación y cateo, debiendo_ 
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informar su cumplimiento al procurador. Se abocará al -

estudio de los expedientes en hechos que puedan consti

tuir un delito, debiendo promover lo procedente e info~ 

mar sobre el particular, expresando su opinión debida-

mente fundada y motivada, enviará a la Dirección Gene-

ral de Averiguaciones Previas los informes y documentos 

cuando estimen que deba iniciarse la indagatoria corre~ 

pendiente: también recibirá de esta Dirección las averi 

guaciones de delitos integrados por ésta y de las que -

se propone el ejercicio de la acción penal, devolviendo 

a esta misma Dirección para su perfeccionamiento las 

averiguaciones previas que estime incompletas, señalan

do las diligencias que deben ser practicadas o las pru~ 

bas que deban ser recabadas para su debida integración. 

Ejercitará la acción penal por diversos delitos o_ 

en contra de personas distintas a los procesados, cuan

do en la causa que intervienen surgan elementos sufi- -

cientes para e110, siempre y cuando se trate de los mi~ 

mas hechos o que estén intimamente vinculados; igualmen 

te ejercitará la acción penal ante los tribunales comp~ 

tentes, por los delitos del orden común, dejando a su -

cargo a los detenidos y objetos relacionados con los 
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hechos en los casos que corresponda. Se encargará de -

instruir a los Subdirectores, Jefes de Departamento y -

agentes del Ministerio Público adscritos a su e.argo, 

respecto de los casos en que por acuerdo del Procurador 

o del Subprocurador de Control de Procesos, deberán - -

ejercitar acción penal directamente ante los juzgados -

penales y de paz. 

Remitirá a la Dirección General de Asuntos Jur!di

cos, las averiguaciones previas en las que después de -

opinar que no procede el ejercicio de la acción penal,

la Dirección General de Averiguaciones Previas reitere_ 

su acuerdo de la procedencia de ejercitarla, a fin de -

que aquella Dirección resuelva lo conducente; además r~ 

mitirá a las autoridades correspondientes las averigua

ciones de delitos que no sean de la competencia del ~i

nisterio Público del Distrito F~deral. 

6.- AUXILIARES DEL ~INISTERIO PUBLICO DEL ORDEN COMUN. 

Son auxiliñres del Ministerio Público del Distrito 

Federal: la Policía Judicial y los servicios Periciales 

de la Procuradur{a General de Justicia del Distrito Fe-
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deral, así mismo es auxiliar de éste la Polic!a Preven

tiva, que deberá obedecer y ejecutar las Órdenes que r~ 

ciba del Ministerio PÚblico en el ejercicio de sus fun

ciones. 

La Polic1a Judicial se encargará de investigar los 

hechos delictuosos en los que los agentes del Ministe-

rio P6blico solicite su intervenci6n, así como de aque

llos de que tenga noticia directa, debiendo comunicárs~ 

10 inmediatamente al Ministerio Público. Dentro de esta 

investigación tendrá que buscar las pruebas sobre la -

existencia de los delitos y que con éstas se pueda de-

terminar la responsabilidad de los que participaron. -

Entregará las citas y presentará a las personas que so

licite el agente investigador, debiendo además ejecutar 

órdenes de presentación, comparecencia, aprehensión, 

llevando un registro, una distribución, control y trám! 

te de ésto; así como los cateas que emitan los 6rganos_ 

jurisdiccionales y poniendo inmediatamente a disposi- -

ci6n de la autoridad competente a las personas que ha-

yan sido aprehendidas y a las que deban ser presentadas 

por orden de comparecencia. 
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La Dirección General de Servicios Periciales, se -

ocupará de emitir dictámenes en las diversas especiali

dades, siempre que sea a petición del Ministerio Públi

co, de la policía judicial, de las demás autoridades -

administrativas de la Procuradur!a y de las autoridades 

judiciales del fuero común. Tiene ésta a su cargo el e~ 

sillero de identificación criminalística, así como la -

facultad de identificar a los procesados y devolver - -

cuando proceda la ficha signalética a las personas que_ 

lo soliciten, expedir los certificados que informen so

bre antecedentes penales. 

7.- LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO DEL ORDEN -

FEDERAL. 

Fundamentalmente el Ministerio PÚblico Federal, 

tiene asignadas las facultades siguientes: perseguir 

los delitos del fuero federal, asesorar al gobierno en_ 

materia jurídica, representar a la Federaci6n ante los 

tribunales e intervenir como parte en el juicio de amp~ 

ro. 

a).- La persecución de los delitos. 
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La persecuci6n de los delitos del fuero federal, -

tiene su base jur!dica en los artículos constituciona-

les 102 y 103; el primero le otorga la facultad persecu 

toria y el segundo le señala su competencia. En cumpli

miento de sus atribuciones ejercitará las acciones pen~ 

les correspondientes y exigirá la responsabilidad civil 

o penal que sea procedente. 

b).- Asesoría jurídica al Ejecutivo de la Unión. 

El Ministerio Público Federal como asesor del go-

bierno en materia jurídica, emitirá su consejo al Pres! 

dente de la República, a los Secretarios de Estado, Je

fes de Departamentos Administrativos y Jefes de Establ~ 

cimientos Públicos y Organismos Descentralizados, crea

dos por una ley federal, que no estén sujetos a control 

de alguna Secretaría o Departamento. Esta facultad es -

una importante innovación introducida en la Constitu- -

ci6n del 17, y aunque nunca se ha ejercitado debida y -

adecuadamente conforme a la ley, emitirá su consejo u -

orientación jurídica en todos aquellos asuntos de compg 

tencia del Poder Ejecutivo en que sea necesario. 
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e).- Como Representante de la Federación. 

El Ministerio Púb1ico Federal, representa a la Fe

deraci6n ante los tribunales protegiendo sus intereses_ 

e interviniendo en los conflictos en que la Federación_ 

tenga con sus entidades federativas y los que surgan 

entre ellas. De esta manera se convierte en una especie 

de litigante que comparece en juicio ante los tribuna-

les. 

d}.- Como parte en el Juicio de Amparo. 

La intervención del Ministerio Público Federal en_ 

el Juicio de Amparo, la delega la Consti~ución en el -

Procurador General de la República o en el agente del -

Ministerio Público Federal que al efecto se designe, 

siendo regularmente éstos quienes realizan los pedimen

tos procedentes en los Amparos de que toma conocimiento 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y para ello_ 

la ley respectiva los organiza en grupos denominados: -

penal, civil, administrativo y del trabajo. 

El cuidado y vigilancia de la legalidad es una Eun 
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ción transcendental del Minis~erio Público, porque ind.!!. 

dablemente del mantenimiento del orden jurídico gene- -

ral, dependerá el imperio de la constitución y con ello 

el de un régimen de garantías indispensables para el -

normal desenvolvimiento social. 

De ésto Último, puede concluirse que el Ministerio 

Público Federal, cuida de la legalidad y del respeto a 

la Constitución en representación de la sociedad, pug-

nando por la estabilidad de las garantías individuales. 

8.- Auxiliares del Ministerio Público Federal. 

El Ministerio Público Federal al igual que el Mi-

nisterio Público del Distrito Federal, tendrá como auxJ.. 

liares directos a la policía judicial federal y los se~ 

vicios periciales de la Procuraduría General de la Repg 

blica; además de los miembros de investigaci6n y lucha_ 

contra el narcotráfico a los agentes del Ministerio Pú

blico del fuero común y las policías tanto judicial co

mo preventiva en el Distrito Federal y en los Estados -

de la República; estos auxiliares se amplian hasta los_ 

c6nsules y vicec6nsu1es mexicanos en el extranjero, los 
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capitanes, patrones o encargados de naves y aeronaves -

nacionales y los funcionarios de otras dependencias del 

Ejecutivo Federal. 

La policía judicial federal ~e encargará de inves

tigar y aportar las pruebas necesarias para comprobar -

el cuerpo del delito y la probable resPonsabilidad de -

los indiciados. Darán cumplimiento a las 6rdenes de lo

calización, aprehensión, arrestos, comparecencia, pre-

sentación, cateo y citas conforme a la ley. 

La policía judicial federal recibirá denuncias so

bre hechos que puedan constituir delitos del fuero fed~ 

ral y practicar las diligencias únicamente en casos - -

urgentes, cuando en el lugar no haya agentes del Minis

terio Público, debiendo dar aviso a éste inmediatamen

te. 

La Dirección General de Investigación de Delitos -

contra la Salud, tendrá las mismas atribuciones que la_ 

policía judicial federal, pero únicamente en relación -

con los delitos en materia de estupefacientes y psico-

trópicos. 
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En cuanto a la Dirección General de Servicios Peri 

ciales, atenderá la coordinación y supervisión de las -

funciones que desarrollen la Dirección de Identifica- -

ción y Criminalística; y la Dirección Técnica Pericial_ 

se encargará de formular los dictámenes que le sean re

queridos para la integración del cuerpo del delito y la 

comprobación de la responsabilidad penal del inculpado_ 

en delitos del fuero federal. 

Esta se ocupará de revisar el grado de conf iabili

dad de las técnicas empleadas en los dictámenes periciA 

les, atenderá la integración y manejo del casillero de_ 

identificación. 

Los demás auxiliares mencionados al inicio, se les 

encomendará en los casos de ausencia o falta del Minis

terio Público Federal, recibir denuncias y cuando la 

función auxiliar corresponde a agentes del Ministerio -

Público del fuero común, recibirá querellas por delitos 

del orden federal levantando el acta correspondiente, -

la que deberá contener los datos relevantes del posible 

hecho delictivo, dictará las medidas y tomará las provi 

dencias necesarias tendientes a proporcionar seguridad_ 
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y auxilio tanto a las victimas como al presunto respon

sable e impedirá que se pierdan, alteren o destruyan -

las huellas y demás pruebas; detendrá a los presuntos -

responsables en caso de flagrante delito y los pondrá a 

disposición del Ministerio Público Federal con el acta_ 

respectiva. 

Los agentes del Ministerio Público del fuero común 

que intervengan en diligencias de carácter auxiliar, PQ 

drán disponer de la libertad de los indiciados con las_ 

reservas de ley, cuando ésta proceda legalmente sujetán 

dose a las disposiciones y garantías que rijan las ave

riguaciones previas del orden federal, remitiendo inme

diatamente el expediente y el detenido al Ministerio PY 
blico Federal que se hará cargo del asunto. 



CAPITULO CUARTO 

LOS PERIODOS DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

1.- Concepto de periodos del procedimiento penal. 

2.- Concepto de Averiguación previa. 

3.- La pre-instrucción o primera etapa de la instruc

ci6n. 

a).- El auto de formal prisión. 

b).- El auto de formal prisión con sujeción a pro-

ceso. 

e).- El auto de libertad por falta de elementos -

para procesar. 

d).- El auto de libertad absoluta. 

e).- La orden de aprehensión. 

4.- La instrucción. 

a).- Procedimiento sumario. 

b).- Procedimiento ordinario. 

5.- Tercer período del procedimiento o juicio. 

6.- La sentencia penal. 
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l.- CONCEPTO DE PERIODOS DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

Rivera Silva, nos dice: ºFijando el contenido pe--

nal, urge separar los diversos periodos que lo informan. 

Esta separaci6n, a la vez que señala perfectamente bien 

los aspee.tos que el procedimiento va tomando en su de--

senvolvimiento, sirve de manera eficaz, para el estudio 

del propio procedimiento". (29) 

Arilla Bas, nos señala que: "Los perlados del pro-

cedirniento penal han sido objeto de una sistematización 

más técnica que la que se advierte en las leyes, tanto_ 

común como federal. Esta sistematización surge de la -

consideración de que a cada uno de los perlados de des~ 

rrollo de la acción penal, debe corresponder lógica y -

legalmente otro del desarrollo del procedimiento''· (30) 

Por su parte Piña y Palacios, nos indica al respe~ 

to: "Es el estudio de las partes que comprende el proc.,2_ 

diIDiento, presupone primero la delimitación de esas pa~ 

tes, es decir, fijación en los términos dentro de los -

(29) Rivera Silva, Manuel, El Procedimiento Penal, Edi
torial Porrúa, S.A., México 1990, Pág. 19. 

(30) Arilla Bas, Fernando, El Procedimiento Penal en Mé 
xico, Editores Mexicanos Unidos, México 1977, Pág: 
12. 
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cuales están comprendidos; segundo, el objeto que persi 

gue cada una de estas partes y tercero, los fines que -

cada una de ellas tiene". (31) 

Creemos que esta separaci6n o divisi6n del proced! 

mien~o penal, es con el fin de fijar a cada etapa las -

diligencias especificas que se deben realizar en cada -

una de éstas, pero consideramos que aunque no estuvie--

ran delimitadas de esta forma, el procedimiento no se -

podría llegar a resolver sobre alguna relación proce- -

sal, sin antes integrar el cuerpo del delito, comprobar 

la presunta responsabilidad del indiciado, aportar ele

mentos de prueba que hagan convicción en el juzgador y_ 

llegar con ésto a dar una determinación sobre el hecho_ 

delictivo, ya que no se podría dar primero la senten- -

cia, luego el auto de formal prisión, posteriormente la 

consignación, sino que todo lleva una cronología. 

2.- CONCEPTO DE AVERIGUACION PREVIA. 

Díaz de León, define: "La averiguación previa, es_ 

el conjunto de actividades que desempeña el Ministerio_ 

(31) Piña y Palacios, Javier, Derecho Procesal Penal, -
Talleres Gráficos de la Penitenciaria del Distrito 
Federal, México 1948, Pág. 125. 
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Público para reunir los presupuestos y requisitos de 

procedibilidad necesarios para ejercitar la acci6n pe--

nal". (32) 

Según Arriaga Flores: "La averiguación previa es -

la fase o etapa procesal por medio de la cual el órgano 

administrativo (Ministerio Público) reune elementos, -

indicios y pruebas tendientes a comprobar el cuerpo del 

delito y la presunta responsabilidad de una conducta e~ 

talegada como delito a fin de ejercitar la acción penal 

o abstenerse de hacerlo''· (33) 

Para Osario y Nieto: ºEs la etapa procedimental d.!!, 

rante la cual el Órgano investigador realiza todas aqug 

llas diligencias necesarias para comprobar, en su caso, 

el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad y -

optar por el ejercicio o abstención de la acción pe-

nal". (34) 

(32) D{az de León, Marco Antonio, Tomo I, ob. cit., Pág. 
310. 

(33) Arriaga Flores, Arturo, Derecho Procedimental Pe-
nal Mexicano, Textos de Derecho de la ENEP Aragón, 
México 1989, Pág. 217. 

(34) Osario y Nieto, césar Augusto, La Averiguación Pre 
via, Editorial Porrúa, S.A., México 1990, Pág. 2.-
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Asimismo Col{n Sánchez, afirma que la averiguación 

previa es: "La etapa procedimental en que el Ministerio 

PÜblico en ejercicio de la facultad de Policía Judicial, 

practica todas aquellas diligencias necesarias que le -

permiten estar en aptitud de ejercitar la acción penal, 

debiendo integrar para esos fines el cuerpo del delito_ 

y la presunta responsabilidad". (35) 

La averiguación previa es una etapa de suma impor

tancia, ya que es en ésta en donde el Ministerio Públi

co con ayuda de sus auxiliares, se abocará a la tarea -

de encontrar y aportar las pruebas necesarias, para - -

integrar el cuerpo del delito y la presunta responsabi

lidad del inculpado por la comisión de un delito y - -

estar con ésto en aptitud de ejercitar o no la acci6n -

penal. consideramos de gran relevancia la aportación de 

pruebas que sirvan para integrar totalmente el cuerpo -

del delito, con cada uno de sus elementos específicos,

así mismo con estas pruebas se estará en posibilidad de 

comprobar la presunta responsabilidad del inculpado y -

en base a esta situación poder ejercitar la acción pe-

nal. Pero por el contrario, sino se integra totalmente_ 

el cuerpo del delito y no se comprueba la presunta res-

(35) Colín Sánchez, Guillermo, Ob. cit., Pág. 232. 
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Sin embargo, nos encontramos en la práctica, que -

aunque no se llenen estos requisitos, el Ministerio Pú

blico en algunas ocasiones ejercita la acción penal, -

por lo tanto, es de gran importancia que se tome en con 

sideraci6n esta situ~ci6n, ya que al ejercitar la -

acción penal sin estar verdaderamente integrado el cueL 

po del Qelito y además de comprobar .la presunta respon

sabilidad de áquel que cometi6 el hecho delictivo, se -

pueden ocaaionar prejuicios al individuo al consignarlo 

inde~idamente. Es por ésto, que creemos necesario que -

los agentes del Ministerio Público estén regulados por_ 

alguna autoridad que supervice todas estas anomalías, a 

fin de que consigne conforme a derecho. 

3.- LA PRE-IN$TRUCCION O PRIMERA ETAPA DE LA INSTRUC- -

CION. 

El procedimiento se va a dividir en cuatro per!o-~ 

dos, los cuales son: La ~veriguación previa, la instrus 

ción, el juicio y la ejecución de la sentencia. 
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La pre-instrucción que forma parte del período de_ 

instrucci6n, de acuerdo con la mayoría de los tratadis

tas, se inicia con el auto de radicación y tiene un té~ 

mino de setenta y dos horas para resolver la situación_ 

jur{dica del indiciado, que puede ser el auto de formal 

prisión, o el auto de libertad por falta de elementos -

para procesar en los delitos de sanción corporal, o los 

autos de sujeción a proceso o no sujeción a proceso en_ 

los delitos de sanción alternativa o no corporal. Si 

son dictados los autos de formal prisión o de sujeción_ 

a proceso, se abre la segunda etapa denominada instruc

ción. 

con la consignación o ejercicio de la acción penal 

se pone en marcha la jurisdicción e inicia la etapa del 

procedimiento penal denominada pre-instrucción; el pri

mer periodo de la instrucción que comprende, desde el -

auto que dicta el juez admitiendo la consignación que -

se le denomina de radicación o auto cabeza de proceso.

Este auto es la primera resolución que emite el juez en 

la etapa del proc~dimiento penal que ante él se sigue,

teniendo dicho periodo un término máximo de setenta y -

dos horas y que tiene por objeto el tener un fundamento 



113 

seguro para poder iniciar un proceso. 

El auto de radicación o auto cabeza de proceso, fi 
ja la jurisdicción del juez, adquiriendo éste la facul

tad de decidir la situación jurídica del indiciado y SQ 

jeta a las partes al órgano jurisdiccional. Este auto -

es dictado en las consignaciones con detenido o sin de-

tenido. 

La ley no señala ningún requisito formal que deba_ 

contener el auto de radicación, pero en la práctica con 

tiene: nombre del juez que lo pronuncia, el lugar, año, 

mes, día y hora en que se dicta; la hora tiene gran - -

importancia, cuando la consignación es hecha con deteni 

do a efecto de computar los términos de 48 horas para -

la declaración preparatoria y de 72 horas para resolver 

la situación jurídic~ del inculpado; también contendrá_ 

radicación del asunto, la orden de dar la intervención_ 

del Ministerio P6blico, orden para que se proceda a to

mar su declaración preparatoria al detenido, previo nofil 

bramiento de defensor, la práctica de todas las dilige~ 

cias necesarias para establecer la verdad histórica so

bre los hechos que se investigan, y la resolución de --
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las diligencias que promuevan las partes y las pruebas_ 

que ofrezcan dentro de los términos constitucionales. -

Además de los requisitos de la declaraci6n preparatoria 

establecidos en la Constituci6n, el artículo 290 del cQ 

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Fede- -

ral, señala que el juez dará a conocer al inculpado los 

nombres de sus acusadores y de los testigos que decla-

ren en su contra, el derecho a la garantía de libertad_ 

caucional en los casos que proceda y la forma de-obte-

nerla, así como el derecho que tiene a defenderse él -

mismo o a nombrar persona de su confianza para que lo -

haga, pero sino lo hiciere el juez nombrará uno de ofi

cio; el inculpado podrá nombrar a su defensor desde que 

sea aprehendido de acuerdo a la f racci6n IX del artícu

lo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

A partir del auto de radicación, el órgano juris-

diccional tiene la obligaci6n de tomar la declaración -

preparatoria al indiciado, dentro de las 48 horas si- -

guientes a la consignaci6n y contadas de momento a mo-

mento. La declaración preparatoria es aquella que rinde 

el indiciado ante el juez de la causa y que tiene por -
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objeto explicar los hechos y las causas de su conducta, 

as{ como ilustrar al juez para que determine su situa-

ci6n jurídica dentro de las 72 horas que establece el -

articulo 19 de nuestra Carta Magna. 

La declaración preparatoria se llevará a cabo en -

audiencia pública, en lugar que tenga libre acceso al -

público; el juez dará a conocer al inculpado el nombre_ 

de su acusador, la naturaleza y causa de la acusación,

ª efecto de que tenga conocimiento del hecho punible -

que se le imputa y pueda contestar el cargo, así como -

rendir su declaración preparatoria en el mismo acto co

mo lo establece la fracción III del artículo 20 Consti

tucional; lo anterior tiene como objeto que el imputado 

pueda preparar su defensa. Los únicos que no podrán - -

estar presentes en la audiencia pública, serán los tes

tigos que deban ser examinados sobre los hechos, así c2 

mo los menores de edad. 

No se podrá obligar al inculpado a rendir su decl~ 

ración, a contestar los cargos o a responder las pregu~ 

tas, pero si éste acepta rendir su declaración prepara

toria y una vez contestado el cargo podrá contestar a -
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las preguntas que le hicieren de una manera clara y prg 

cisa, el Ministerio Público, el 6rgano jurisdiccional y 

la defensa. 

La declaraci6n iniciará con los generales del in-

culpado. incluyendo los apodos si los tuviere, si pertg 

nece a algún grupo étnico y si entiende o habla el idi2 

ma castellano, y además circunstancias personales. En -

cuanto al desarrollo y forma del interrogatorio no exi~ 

te algún patrón a seguir y el juez queda en completa 1! 

bertad de como llevarlo a cabo, con el objeto de acla-

rar los hechos delictuosos y las circunstancias en que_ 

se cometió. 

El agente del Ministerio Público y la defensa, 

están facultados para interrogar al detenido con la ún! 

ca restricción, de no formular preguntas inconducentes_ 

o capciosas, pero si son hechas de esta manera el juez_ 

las podrá rechazar. El interrogatorio lo podrá hacer el 

juez si lo estima conveniente. 

r~os testigos están obligados a comparecer ante el_ 

juez, a declarar bajo protesta de decir verdad sobre --
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los hechos que conoce, ya sea porque ét se encontraba -

presente, o porque se enter6 por referencias de otras -

personas, siendo sancionado penalmente en caso de incum 

plimiento. Una vez concluÍda la declaraci6n el juez ca

reará al imputado con los testigos que declaren en su -

contra, como lo previene la fracción IV del artículo 20 

Constitucional. 

a).- El auto de formal prisión. 

Las pruebas obtenidas durante ta pre-instrucción,

deben ser suficientes para que en el momento de hacer -

su eva1uaci6n, el juez estime que. existen los datos ad~ 

cuados que hacen posible la responsabilidad del inculp~ 

do y que existen elementos suficientes para tener por -

comprobado el cuerpo del delito, y por lo tanto el juez 

dentro del término de 72 horas podrá dictar auto de fo~ 

mal prisi6n o auto de sujeci6n a proceso. 

Para González Bustamante: "El auto de formal pri-

Si6n es el mandamiento pronunciado por el juez que moti 

va y justifica la causa de la prisi6n preventiva''. (36) 

(36) González Bustamante, Juan José, Ob. cit., Pág. 181. 
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Garc!a Ramlrez define: "El auto de formal prisión_ 

es la resolución jurisdiccional, dictada dentro de las_ 

setenta y dos horas de que el imputado queda a disposi

ción del juzgador, en que se fijan los hechos materia -

del proceso, estimándose acreditado plenamente el cuer

po del delito y establecida la probable responsabilidad 

del inculpado''• (37) 

Consideramos que el auto de formal prisión, es - -

aquel que va a definir la situación jurídica del incul

pado y que en éste se determinará el delito o los deli

tos por los que debe seguirse el proceso. Este auto só

lo será dictado, cuando se trate de delitos graves que_ 

manifiesten la peligrosidad de la persona que los come

tió y que estos delitos sean sancionados con pena corpQ 

ral. 

se sujetará el auto de formal prisión a las dispo

siciones establecidas en el articulo 19 de la Constitu-

ción Federal, y las cuales señalan que ninguna de ten- -
ción excederá de 72 horas, sin que se encuentre justifi 

cada por un auto de formal prisión y en el que se exprg 

sará el delito que se impute al indiciado, los elemen--

(37) Garc{a Ram{rez, Sergio, Ob. cit., Pág. 378. 
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tos constitutivos del delito, el lugar, tiempo y cir- -

cunstancias de su ejecución, as! como los datos que - -

arroje la averiguación previa, los que deberán ser suf! 

cientes para comprobar el cuerpo del delito y hacer prg 

bable la responsabilidad del inculpado. 

En el auto de formal prisión vamos a encontrar re

quisitos de fondo y de forma. Los requisitos de fondo -

son todos aquellos datos que sean suficientes para com

probar plenamente el cuerpo del delito y hacer probable 

la responsabilidad del inculpado; además de los que se

ñala el artículo 161 del Código de Procedimientos Pena

les, o bien, el artículo 297 del código de Procedimien

tos Penales para el Distrito Federal. 

"Artículo 161.- Dentro de las setenta y dos horas_ 

siguientes al momento en que el inculpado quede a_ 

disposición del Juez, se dictará el auto de formal 

prisión cuando de lo actuado aparezcan acreditados 

los siguientes requisitos: 

I. Que se haya tomado declaración preparatoria 

del inculpado, en la forma y con los requisitos -

que establece el capítulo anterior, o bien que - -
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conste en el expediente que áquel se rehuso a de--

clarar; 

II. Que esté comprobado el cuerpo del delito -

que tenga señalada sanción privativa de libertad; 

III. Que en relación con la fracción anterior, 

este demostrara la presunta responsabilidad del -

acusado, y 

IV. Que no este plenamente comprobada a favor_ 

del inculpado, alguna circunstancia eximente de 

responsabilidad o que extinga la acción penal. 

El plazo a que se refiere el primer párrafo de 

este artículo se duplicará cuando lo solicite el -

inculpado por escrito, por sí o por conducto de su 

defensor, al rendir declaración preparatoria, por_ 

convenirle dicha ampliación del plazo con el obje

to de recabar elementos que deba someter al conoci 

miento del Juez para que éste resuelva sobre su s! 

tuación jur!diCa. ~l Ministerio Público no puede -

solicitar dicha prórroga ni el Juez resolverla de_ 

oficio, aun cuando, mientras corre el período de -

ampliación, áquel puede, sólo en relación con las_ 

pruebas o alegaciones que propusiera el inculpado_ 

o su defensor, hacer las promociones correspondien 
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tes al interis social que representa''• (38) 

"Articulo 297.- Todo auto de prisi6n preventiva d,g, 

berá reunir los siguientes requisitos: 

I. La fecha y la hora exacta en que se dicte1 

II. La expresi6n del delito imputado al reo -

por el Ministerio Público; 

III. El delito o los delitos por los que debe

rá seguirse el proceso y la comprobaci6n de sus --

elementos; 

IV. La expresión del lugar, tiempo y circuns-

tancia de ejecuci6n y demás datos que arroje la 

averiguación previa, que serán bastantes para te--

ner por comprobado el cuerpo del delito: 

V. Todos los datos que arroje la averiguación, 

que haga probable la responsabilidad del acusado,-

y 

VI. Los nombres del juez que dicte la determi

nación y del Secretario que la autorice". (39) 

(38) Código Federal de Procedimientos Penales, 42a. Ed! 
ción, Editorial Porrúa, S.A., México 1990, Págs. -
198 y 199. 

(39) Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, 42a. Edición, Editorial Porrúa, S.A., - = 
Págs. 69 y 70. 
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consideramos que es necesario tratar de entender,

que es el cuerpo del delito y la presunta responsabili

dad, por lo que trataremos de hacer un pequeño estudio. 

En cuanto al cuerpo del delito citaremos algunas defini 

clones. 

Rafael de Pina considera: ''Cuerpo del delito el -

conjunto de elementos materiales contenidos en la defi

nición legal del hecho delictivo de que se trata". (40) 

Seg6n González Bustamante: ''El cuerpo del delito -

en el procedimiento penal, esta constituido por el con

junto de elementos físicos y materiales, que se contie

nen en la definición". {41) 

Adato de Ibarra, lo define: ''Como conjunto de pre

supuestos y elementos del delito que están demostrados_ 

existencialmente y que nos permiten, de una parte, defi 

nir exactamente el delito dado, y por otra, establecer_ 

su nota distintiva respecto de los otros delitos". ( 42) 

(40) De Pina, Rafael, Qb. cit., Pág. 194. 

(41) González Bustamante, Juan José, Ob. cit., Pág. 159. 

(42) García Ram!rez, Sergio, Ob. cit., Pág. 351. 
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El cuerpo del delito se integrará con los elemen-

tos materiales constitutivos de la definición del deli

to, establecida en el C6digo Penal o ley especial, y a_ 

falta de alguno de estos elementos no se podrá integrar 

el cuerpo del mismo, y para llegar a la comprobación de 

éste, es necesario demostrar la existencia de los ele-

mentas materiales, los cuales estarán determinados en -

la Ley Penal. 

Se podrá demostrar la existencia del cuerpo del dg 

lito por medio de pruebas, ya sean directas o indirec-

tas. Las directas son aquellas que se conocen por el hg 

cho mismo, por su materialidad, y no necesita ninguna -

comprobación ya que el juez las conoce por su propia 

percepciónt las indirectas son aquellas que quedan a 

criterio del juzgador, es decir, por la convicción que_ 

le cause el medio de prueba y del cual pueda deducir la 

existencia de algún elemento, pudiendo llegar as! al CQ 

nacimiento del delito. 

Los artículos 122 del Código de Procedimientos Pe

nales para el Distrito Federal y el 168, párrafo segun

do, del Código federal de Procedimientos Penales, disp2 
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nen, que el cuerpo del delito se tendrá por comprobado_ 

cuando se acredite la existencia de los elementos que -

integran la descripción de la conducta o hecho delictu,Q 

so, según lo determina la ley. 

La probable responsabilidad, es otro de los elemen 

tos necesarios del auto de formal prisión. 

Rivera Silva considera que: "Podemos aceptar como_ 

responsabilidad, la obligación que tiene un individuo -

a quien le es imputable un hecho t!pico, de responder -

del mismo por haber actuado con culpabilidad (dolo u -

omisión espiritual) y no existir causa legal que justi

fique su proceder o lo libere de la sanción••. (43) 

Franco Sodi señala: "Se concluye .... que habrá - -

indicios de responsabilidad y por lo tanto, responsabi

lidad presunta cuando existen hechos o circunstancias -

accesorias al delito y que permiten suponer fundadamen

te que la persona de que se trata, a tomado participa-

ción en el delito ya concibiéndolo, preparándolo o eje

cutándolo, ya prestando su cooperación de cualquier - -

especie por acuerdo previo o posterior, o ya induciendo 

(43) Rivera Silva, Manuel Ob. cit., Pág. 165. 
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a algunos a cometerlo". (44) 

Consideramos que la responsabilidad, es la partic.!. 

pación que tiene una persona en la comisi6n de un deli-

to, as! como el deber de reparar y satisfacer el daño -

causado. 

El articulo 13 del Código Penal, señala quienes 

son responsables de la comisión de un delito. 

hArtlculo 13.- Son responsables del delito: 

I. Los que acuerden o preparen su realización; 

II. Los que lo realicen por si; 

IIJ. Los que lo realicen conjuntamente; 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

v. Los que determinen intencionalmente a otro a cg 

meterlo; 

VI. Los que intencionalmente presten ayuda o auxi

lio a otro para su comisión; 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxi 

lien al delincuente, en cumplimiento de una prome-

sa anterior al delito, y 

(44) Franco Sodi, Carlos, El Proceso Penal Mexicano, Ta 
lleres Gráficos de la Penitenciaria del Distrito ~ 
Federal, México 1937, Pág. 201. 
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VIII. Los que intervengan con otros en su comisión 

Aunque no conste quien de ellos produjo el result~ 

do". (45) 

Consideramos que se da la presunta responsabilidad, 

cuando existen determinadas pruebas o circunstancias r~ 

lacionadas con la comisión del delito y que por lo tan-

to se presume la intervención del inculpado. 

Ahora veremos, cuales son los requisitos de forma_ 

del auto de formal prisión, los cuales se encuentran 

contenidos en el artículo 297 del código de Procedimien 

tos Penales para el Distrito Federal. 

11 Artículo 297.- Todo auto de prisión preventiva dg_ 

berá reunir los siguientes requisitos: 

I. La fecha y la hora exacta en que se dicte; 

II. La expresión del delito imputado al reo -

por el Ministerio Público; 

III. El delito o delitos por los que deberá s~ 

guir el proceso y la comprobaci6n de sus elemen- -

tos; 

(45) Código Penal para el Distrito Federal, 48a. Edic
ci6n, Editorial Porrúa, S.A., México 1991, Pág. -
10. 
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IV. La expresi6n del lugar, tiempo y circuns-

tancias de ejecución y demás datos que arroje la -

averiguación previa, que serán bastantes para te-

ner por comprobado el cuerpo del delito; 

v. Todos los datos que arroje la averiguación, 

que hagan probable la responsabilidad del acusado, 

y 

VI. Los nombres del Juez que dicte la determi

nación y del Secretario que la autorice''· (46) 

Los efectos que acarrea el auto de formal prisión_ 

son: El cambio de la situación jurídica del inculpado o 

detenido a procesado; determina la causa por la que se_ 

seguirá el proceso, justifica la prisión preventiva, pg 

ro este auto no revoca la libertad provisional que antg 

riormente le hubiese sido conferida al indiciado, a me

nos que en el mismo auto se haga constar su revocación, 

el sujeto queda sometido a la jurisdicción del juez, 

además con este auto el órgano jurisdiccional comprueba 

haber cumplido con la obligaci6n encomendada de resol-

ver dentro de las 72 horas la situación jurídica del -

inculpado. 

(46) Ob. cit., Págs. 69 y 70. 
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Con el auto de formal prisi6n empiezan a correr 

los términos a que se refiere la fracci6n VIII del -

articulo 20 de la Constitución Política Federal, en los 

que el reo deberá ser juzgado antes de cuatro meses, si 

se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos 

años de prisión y antes de un año si la pena máxima 

excediera de ese tiempo. La jurisprudencia de la Supre

ma Corte de Justicia de la Mación, a sostenido lo si- -

guiente: 

"PROCESOS, TERMINO PARA CONCLUIRLOS. 

El articulo 20 fracción VIII de la Constitu- -

ción General, consigna una obligación de carácter_ 

positivo para la autoridad qu~ conoce de un proce

so penal, consistente de juzgar al reo dentro de -

los cuatro meses si la_ pena que debe imponer no p~ 

sa de dos años, y dentro de un año, si la sanción_ 

es mayor. Se comete la violación de esa garantía -

individual si la autoridad no cumple con esa obli

gaci6n de hacer y entonces el acto tiene carácter_ 

negativa. La reparación deriva del amparo será - -

obligar a la autoridad a que cumpla con la obliga

ción que le impone ese precepto constitucional viQ 
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lado y a eso se reduce la protección de la justi-

cia federal, y no a tener por extinguida la acción 

pneal, pues este efecto no esta previsto por el e! 

tado articulo 20, fracción VIII, de la Constitu- -

ción. 

Quinta EPoca: Suplemento 1956, Pág. 380. A.O. -

1982/52, N6stor Zamora Torrero. 5 votos.". (47) 

b).- El auto de formal prisión con sujeción a pro-

Y por Último, mencionaremos el auto de sujeción a_ 

proceso. El auto de sujeci6n a proceso, también debe 

dictarse dentro del término de 72 horas que tiene el 

juez para resolver la situación jur!dica del inculpado; 

este auto es la resolución que se dicta cuando se trata 

de delitos que tienen señalada pena alternativa no pri

vativa de libertad, y que por lo tanto se estima que 

hay bases para seguir un proceso, siempre y cuando esté 

plenamente comprobado el cuerpo del delito y la proba-

ble responsabilidad. 

(47) Semanario Judicial de la Federaci6n, segunda Parte, 
Primera Sala, Jurisprudencia de 1917 a 1985, Págs.-
535 y 536. 



130 

El auto de sujeción a proceso tiene todos los re-

quisitos del auto de formal prisión, así mismo provoca_ 

todos los efectos de éste, con exc1usi6n a lo relacion~ 

do con la prisión preventiva. 

e).- El auto de libertad por falta de elementos p~ 

ra procesar. 

Si dentro del término de 72 horas no se han encon

trado elementos suficientes para comprobar el cuerpo 

del delito o la probable responsabilidad del inculpado, 

el juez podrá dictar el auto de libertad por falta de -

elementos para procesar o el auto de no sujeción a pro

ceso según sea el caso. Estos autos no decretan la li-

bertad absoluta del inculpado, ya que si posteriormente 

aparecen nuevos datos, se podrá proceder nuevamente en_ 

contra del indiciado. 

d).- Auto de libertad absoluta. 

El inculpado dentro del término de las 72 horas 

puede ser puesto en absoluta libertad si se encuentra -

comprobada algunas excluyentes de responsabilidad. El -



131 

Ministerio Público será quien solicite la libertad absg 

luta del inculpado o el sobreseimiento del procedimien

to, o bien, el órgano jurisdiccional la emitirá de ofi

cio, por lo que los art!culos 6 y 8 del Código de Proc~ 

dimientos Penales para el Distrito Federal y 138 del cQ 

digo Federal de Procedimientos Penales, establecen que_ 

para que sea declarada la existencia de alguna causa -

excluyente de responsabilidad, es necesario que sea so

licitado por el Ministerio PÚblico, o bien, de oficio -

el 6rgano juzgador resolverá la situaci6n jurídica del_ 

consignado, decretando la absoluta libertad. 

e).- La orden de aprehensión. 

La orden de aprehensión deberá reunir los requisi

tos del artículo 16 Constitucional, que señala que deb~ 

rá ser iibrada por la autoridad judicial, sin que pre-

viamente haya una denuncia o querella, por un delito 

amerite pena corporal o privativa de libertad. Además -

el articulo 132 del Código de Procedimientos Penales p~ 

ra el Distrito Federal, establece que para que un juez_ 

pueda librar orden de detención, deberá ser solicitada_ 

por el Ministerio Público. La policía judicial será - -
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quien ejecute la orden de aprehensión poniendo al dete

nido a disposición del juez inmediatamente, y se le - -

hará saber el derecho que tiene para designar defensor. 

Queda estrictamente prohibido detener a cualquier_ 

persona sin orden de ap~ehensión librada por autoridad_ 

competente, a excepción de que se trate de flagrante d~ 

lito o de casos urgentes cuando en el lugar no haya - -

autoridad judicial y sean delitos perseguibles de ofi-

cio. Sólo el Ministerio Público podrá determinar que -

personas quedarán en calidad de detenidos, sin perjui-

cio alguno de las facultades del juez o tribunal de la_ 

causa, pero la violación de esta disposición hará plen~ 

namente responsable al Ministerio Público o funcionario 

de la policía judicial que decrete la detención, y la -

persona detenida será puesta inmediatamente en liber- -

tad. 

El artículo 134 del Código de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal, señala que cuando la de-

tención de una persona exceda del término de 72 horas,

s~ presumirá que estuvo incomunicado y las declaracio-

nes emitidas por el detenido no tendrán validez. 
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cuando el delito de que se trate no este sanciona

do con pena corporal, pero si con pena alternativa o no 

privativa de libertad, se dictará orden de comparecen-

cia. 

si la consignación es sin detenido el Ministerio -

Público solicitará al juez gire orden de aprehensión si 

se trata de delitos sancionados con pena corporal, pero 

si se trata de pena alternativa o no privativa de libeL 

tad librará orden de comparecencia. 

4.- LA INSTRUCCION. 

Después de dictado el auto de formal prisión o de_ 

sujeción a proceso se inicia la segunda parte de la in~ 

trucción, el cual constituye un periodo probatorio que_ 

tiene por objeto ilustrar al juez sobre los hechos que 

se investigan, las circunstancias y modalidades de su -

comisión, el grado de responsabilidad y las peculiarida 

des del inculpado y una vez recabados todos estos datos 

podrá el juez llegar así a la comprobación de la exis-

tencia del delito y a fijar la reparación del daño. 
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a).- Procedimiento sumario. 

Habrá ciertas diferencias, según se trate de jui-

cio sumario o procedimiento ordinario; se seguirá a jui 

cio sumario cuando la pena aplicable no exceda en su 

término medio aritmético de cinco años de prisión o sea 

pena alternativa o no privativa de libertad, también se 

seguirá cuando se trate de flagrante delito o exista 

confesión rendida ante la autoridad judicial; existien

do cualquiera de estas situaciones el juez declarará de 

oficio abierto e1 procedimiento sumario. Lo anterior 

tiene apoyo a lo previsto en el artículo 305 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que 

dispone: 

"Artículo 305.- Se seguirá procedimiento sumario -

cuando se trate de flagrante delito; exista confe

si6n rendida precisamente ante la autoridad judi-

cial; la pena aplicable no exceda en su término m~ 

dio aritmético, de cinco años de prisión, o sea 

alternativa o no privativa de libertad. Cuando fu~ 

ren varios delitos, se estará a la penalidad máxi

ma del d~lito mayor, observándose además lo previ~ 
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to en el penúltimo párrafo del articulo 10. 

También se seguirá juicio sumario cuando se hA 

ya dictado auto de formal prisión o de sujeción a 

proceso en su caso, si ambas partes manifiestan en 

el mismo acto dentro de los tres días siguientes a 

la notificación, que se conforman con él y no tie

nen más pruebas que ofrecer, salvo las conducentes 

a la individualización de la pena o medida de segQ 

ridad y el Juez no estime necesario practicar 

otras diligencias. 

En los casos a que alude el párrafo anterior,

la audiencia a que se refiere el articulo 308 se -

realizará dentro de los cinco días siguientes••. 

(48) 

En el mismo auto de sujeción a proceso se ordenará 

poner el proceso a la vista ~e las partes, a efecto de_ 

que éstas dispongan de diez d!as comunes contados desde 

el día siguiente a la notificación de dicho auto, para_ 

que ofrezcan las pruebas pertinentes que se desahogarán 

en la audiencia principal, en caso de que aparezcan más 

elementos probatorios, el juez podrá ampliar el término 

por diez d!as más, a fin de recibir las que a su juicio 

(48) Ob. cit., Págs. 71 y 72. 
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le parezcan necesarias para aclarar la verdad. El juez_ 

podrá hacer uso de los medios de apremio o de la fuerza 

pública para asegurar el desahogo de las pruebas. 

La audiencia de desahogo de pruebas, se realizará_ 

dentro de los diez días siguientes al auto de admisión_ 

de pruebas, en el que se fijará la fecha para la audien 

cia y la cual se realizará en un sólo día sin interrup

ci6n alguna. 

b).- Procedimiento ordinario. 

En cuanto al procadimiento ordinario, este se se-

guirá cuando la pena aplicable exceda en su término me

dio aritmético de cinco años de prisión y es en el auto 

de formal prisión, en donde se ordenará poner el proce

so a la vista de las partes para que proponga tas prue

bas que estimen necesarias dentro de los quince días, -

contados a partir del día siguiente a la notificación -

de dicho auto. Las pruebas se desahogarán dentro de los 

treinta días posteriores y dentro de este mismo término 

serán realizadas todas las diligencias, que a criterio_ 

del juez sean necesarias para el esclarecimiento de la_ 



137 

verdad, pero si dentro de este término se encuentran 

más elementos probatorios, se ampliará el término por -

diez dí.as más a efecto' de que el juez reciba los que 

crea necesarios para llegar al conocimiento de la ver-

dad; se podrá hacer uso de los medios de apremio o de -

la fuerza pública para garantizar el desahogo de las 

pruebas propuestas. Transcurridos estos plazos, el juez 

declarará cerrada la instrucción. 

Siendo este un periodo probatorio consideramos ne

cesario saber que es la prueba. 

Según González Bustamante: "La prueba consiste en 

los medios empleados por las partes para llevar al áni

mo del Juez la convicci6n de la existencia de un hecho"; 

él mismo autor agrega que la prueba: "comprende el con-

junto de elementos que tiene en cuenta el Tribunal en -

el momento de resolver sobre una situación jurídica que 

se comete a su decisi6n 11
• {49) 

Para García Ramírez: "La prueba es un medio para -

recabar el conocimiento de la verdad en torno a los - -

{49) Gonz&lez Bustamante, Juan Josi, Ob. cit., P~g. 332. 
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hechos que se alegan••, (50) 

Colín sánchez considera: •• ....•• Prueba es todo me-

dio factible para ser utilizado para el conocimiento de 

la verdad histórica y personalidad del delincue.nte, pa-

ra de esa manera estar en aptitud de definir la preten

si6n punitiva estatal''· (51) 

De las definiciones transcritas la que nos parece_ 

más completa y acertada es la Última, ya que el medio -

de prueba es el acto por el que se llega al conocimien

to auténtico sobre la verdad histórica de la conducta o 

hecho, y e.l cual es el objeto de la prueba. Por lo tan

to, el órgano de pruebas es la persona física que asis-

te al proceso para dar información sobre los hechos y -

circunstancias que conoce. 

El objeto de la prueba, consiste en el conocimien-

to que debe tener el juzgador sobre los hechos que -

investiga, para poder así resolver la causa. Por lo ta~ 

to, a través de la prueba, es como el juzgador podrá 

(50) García Ram!rez, Sergio, Procedimiento Penal y Derg 
cho Procesal Penal, México 1976, Pág. 78. 

(51) Colln sánchez, Guillermo, Ob. cit., Pág. 296. 
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darse cuenta que efectivamente se cometi6 algún delito_ 

y que la persona a que se le imputa es en realidad res

ponsable de dicho !licito. Pero por el contrario, la 

falta de pruebas nos conduciría a que el juzgador dude_ 

sobre la responsabilidad del inculpado o a que se le d~ 

clare inocente. 

Los únicos medios probatorios son los establecidos 

en la ley y para tal efecto el articulo 135 del C6digo_ 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, - -

establece lo siguiente: 

"Articulo 135.- La ley reconoce como medios de - -

prueba: 

r. La confesi6n judicial; 

II. los documentos públicos y tos privados; 

III. Los dictámenes de peritos; 

IV. La inspección judicial; 

v. Las declaraciones de testigos, y 

VI. Las presunciones. 

También se admitirá como prueba todo aquello que -

se presente como tal, siempre que, a juicio del -

funcionario que practique la averiguación, pueda -
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constituirla. Cuando éste lo juzgue necesario po-

drá, por cualquier medio legal, establecer la 

autenticidad de dicho medio de prueba". (52) 

Además, el c6digo ya mencionado regula la recons-

trucci6n de hechos, los cateas, las visitas domicilia-

rias, la confrontación y el careo, as! mismo el Código_ 

Federal de Procedimientos Penales, menciona que son - -

admisibles todos los medios de prueba que no sean con-

trarios al derecho. 

5.- TERCER PERIODO DEL PROCEDIMIENTO O JUICIO. 

El juicio es la Última fase del proceso y es el m2 

mento en que se resuelve la relación procesal jurídica, 

terminando con la sentencia. 

"Sostiene Alcala Zamora, el juicio resulta la acti 

vidad lógico jurídica desenvuelta por el juzgador para_ 

emitir su declaraci6n de voluntad sobre el objeto del -

proceso". ( 53) 

(52) Ob. cit., Págs. 37 y 30. 

(53) Garcfa Ramfrez, Sergio, Ob. cit., Pág. 214. 



141 

El tratadista Juan José González Bustamante, a pre 

cisado: "En sentido jur!dico procesal, el juicio es el_ 

conocimiento que el Juez adquiere de una causa en la 

cual tiene que pronunciar sentencia o a la legitima dili 

cusi6n de un negocio entre actos y reo ante Juez campe-

tente que la dirige y determina con su decisi6n o sen--

tencia definitiva". (54) 

También se ha dicho que: "Juicio puede ser conceb.!. 

do como sinónimo de la sentencia o resoluci6n que deci-

de el principal, poniendo término a la instancia". (55} 

Ahora bien, el juicio se inicia con.el auto que d~ 

elata cerrada la instrucción, y dentro de este periodo_ 

existen los actos preparatorios a la actividad deciso-

ria, que sólo serán observados en el juicio ordinario,-

ya que en el procedimiento sumario una vez terminada la 

recepción de pruebas, si las partes formulan verbalmen

te sus conclusiones se dictará sentencia. 

Los actos preparatorios tienen lugar, cuando se --

(54) González Bustamante, Juan José, Ob. cit., Pág. 214. 

(55) Garc{a Ram{rez, Sergio y Adato de Ibarra, Victoria, 
Prontuario del Proceso Penal Mexicano, Editorial -
Porrúa, $.A., México 1984, Pág. 479. 
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ordena que la causa quede a la vista de las partes. En_ 

este período se hará una valoración de las pruebas ofr~ 

cidas y desahogadas, hecha esta valoración se tendrán -

elementos para formular las conclusiones y as! fijar su 

situaci6n en el debate. 

En cuanto a qué son las conclusiones: "Piña y Pall!, 

cios aporta una definición de las conclusiones que ha -

sido frecuentemente aceptada por la doctrina: Las en- -

tiende como acto al través del cual las partes analizan 

los elementos recabados en la instrucción y con apoyo -

en ellos, fijan sus respectivas situaciones con respec

to al debate que habrfi de plantearse''· (56) 

Los artículos 315 del Código de Procedimientos Pe

nales para el Distrito Federal y el 291 del Código Fed~ 

ral de Procedimientos Penales, determina que una vez cg 

rrada la instrucción, el juez mandará poner la causa a_ 

la vista del Ministerio Público y de la defensa por el_ 

término de cinco días en el fuero común y diez días en_ 

el federal, este término será por cada uno, para que 

formulen sus conclusiones. 

(56) Garcla Ramírez, Sergio, Ob. cit., Pág. 396. 
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Si en el procedimiento sumario no se formulan ver

balmente ·las conclusiones, contarán tanto el Ministerio 

Público como la defensa con un término de tres días por 

cada uno para hacerlo por escrito. 

Las conclusiones del Ministerio Público pueden ser 

acusatorias o no ~cusatorias. La formulación de las con 

clusiones acusatorjas por parte del Ministerio Público, 

se realizará con una narración breve y· metódica de los_ 

hechos, en la que propondrá las cuestiones de derecho -

que surjan de ellos; así mismo hará cita a leyes ejecu

torias o doctrinas aplicables y terminará su pedimento_ 

en proposiciones concretas sobre los hechos punibles 

atribuidos al acusado, solicitando la aplicación de las 

sanciones correspondientes e incluyendo la reparación -

del daño y perjuicio, haciendo menci6n a las leyes y JQ 

risprudencia que sean aplicables al caso. Las proposi-

cioncs hechas deberán contener los elementos de prueba_ 

referentes a la comprobación del cuerpo del delito y 

los conducentes a establecer la responsabilidad penal -

del acusado. 

En lo referente a las conclusiones no acusatorias_ 
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contendrá una relación de los hechos, en ésta también -

se hará una valoración de las pruebas que justifiquen -

los hechos que se le atribuyen al acusado, además se 

propondrá el derecho aplicable y se hará el pedimento -

en donde se expresará la no acusación y se solicitará -

la libertad absoluta y el sobreseimiento del proceso. 

Una vez que el Tribunal ha recibido las conclusio

nes acusatorias del Ministerio Público, puede resultar_ 

que sean contrarias a las constancias procesales; si el 

Ministerio Público formula conclusiones contrarias a -

las constancias procesales o no acusatorias, el órgano_ 

jurisdiccional se las enviará al Procurador de Justicia, 

señalando en el caso que corresponda las contradiccio-

nes u omisiones, por lo que el Procurador oirá la opi-

nión de sus agentes auxiliares, para así poder decidir_ 

si confirma, modifica o revoca las conclusiones. 

Los Códigos de Procedimientos Penales tanto Fede-

ral como Común, determinan que el procedimiento debe s2 

breseerse si el Procurador de Justicia confirma o form~ 

la conclusiones no acusatorias, el cual producirá los -

efectos de una sentencia absolutoria. 
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Cuando el Ministerio Público ya ha presentado sus_ 

conclusiones, la defensa estará en condiciones de pre-

sentar las suyas teniendo el derecho de conocer el con

tenido de las formuladas por el ~inisterio Público, pa

ra as! poder formular las que le córresponden, las que_ 

podrán ser de culpabilidad o inculpabilidad. Las concl~ 

sienes de la defensa podrán ser retiradas o modificadas 

en cualquier momento, pero hasta antes de que se decla

re visto el proceso; en cambio las del Ministerio PÚbli 

co sólo podrán ser modificadas por causas supervenien-

tes y en beneficio del acusado. si el Ministerio Públi

co y la defensa no presentan sus conclusiones en el - -

tiempo señalado para tal efecto, se tendrán por formul¿ 

das las no acusatorias y las de inculpabilidad. 

Una vez recibidas las conclusiones del Ministerio_ 

Público y la defensa, el juez fijará día y hora para la 

audiencia de vista, la que se llevará a cabo dentro de_ 

los cinco días siguientes. Esta audiencia deberá ser pú 

blica, oral y contradictoria, además de estar regida 

por el principio de la inmediatividad y es el momento -

en que se ponen en contacto las partes, los órganos_ 

de prueba, el Ministerio Público, el acusado y la defeg 
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sa ante el tribunal. Si el Ministerio Público y la de-

fensa no se presentaran en la audiencia, se citará para 

una nueva dentro de ocho d{as, aplicándose al defensor_ 

una corrección disciplinaria y éste podrá ser substitui 

do por uno de oficio o por cualquier persona que nombre 

el acusado, y en cuanto al Ministerio Público se le da

rá aviso al procurador. 

Posteriormente, cuando se encuentren presentes los 

integrantes del Tribunal, las partes y los órganos de -

prueba, el Secretario hará una breve narración de los -

hechos y dará lectura.a las constancias de autos que le 

sean solicitadas por las partes, en seguida se verific~ 

rán las pruebas y los órganos que las hayan producido,

las que ratificarán ante la autoridad judicial; esta rg 

producci6n de pruebas es con el fin de que el tribunal_ 

esté ampliamente informado de los hechos, para que así_ 

pueda juzgar debidamente. El Ministerio Público y la dg 

fensa podrán interrogar a los testigos y peritos, siem

pre y cuando las preguntas no sean capciosas, además de 

que deberán tener relación con los hechos. 

El debate consistirá en las contradicciones que se 
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susciten entre las partes, y el cual se caracteriza por 

su oralidad, el juez después de oir los al~gatos de las 

partes declarará visto el proceso y se dará por termin~ 

da la diligencia. Posteriormente el juez procederá a 

dictar su fallo en el que no podrá imponer ninguna san

ción que no le haya sido solicitada por el Ministerio -

Público. 

La sentencia se pronunciará dentro de los diez - -

d!as siguientes a la terminación de la audiencia, pero_ 

si excede el expediente de 200 fojas en el fuero común_ 

y 500 en el federal, por cada 100 de exceso o fracción, 

se incrementará un día más sin que nun~a sea mayor de -

treinta días hábiles, as{ lo dispone el articulo 328 

del C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal y en el Código Federal de Procedimientos Pena-

les en su articulo 307, la sentencia se emitirá en la -

misma audiencia de vista. 

6.- LA SENTENCIA PENAL. 

Con la sentencia se pone fin al proceso y es en 

ésta cuando el órgano jurisdiccional resuelve sobre el_ 
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hecho del que conoce, aplicando las sanciones correspon 

dientes o las medidas de seguridad proceñentes. 

Para González Bustamante: ''La sentencia es, a la -

vez, un acto de declaracióh y de imperio. En ella el 

Tribunal, mediante el empleo de las reglas del racioci

nio, declara en la forma y términos que las leyes esta

blecen, si el hecho atribuído a determinada persona re

viste los caracteres del delito y decreta la imposición 

de las sanciones o de las medidas de seguridad que pro

cedan". (57) 

Rivera Silva, la define: 11 La sentencia es el mamen. 

to culminante de la actividad jurisdiccional. En ella,

el órgano encargado de aplicar el derecho, resuelve so

bre cual es la consecuencia que el Estado señala para -

el caso concreto sometido a su conocimiento••. (58) 

Los artículos 71 y 94 de las Leyes Adjetivas, tan

to común como Federal, señalan que la sentencia es aqug 

lla que termina con la instancia resolviendo el asunto_ 

en lo principal. 

(57) González Bustamante, Juan José, Ob. cit., Pág. 232. 

(58) Rivera Silva, Manuel, Ob. cit., Pág. 309. 
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El juez para poder dar una resolución deberá tener 

pleno conocimiento sobre los hechos analizados, para P2 

der así determinar si se trata o no de un delito y si -

aplica o no las sanciones solicitadas por el Ministerio 

Público. 

Las sentencias deberán contener: El lugar en que -

se pronuncien, la designación del Tribunal que las dic

te, los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre 

si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, su edad, est~ 

do civil, su residencia o domicilio y su profesión; así 

como un extracto breve de los hechos conducentes a la -

resolución, las consideraciones y los fundamentos lega

les de la sentencia, la condenación o absolución corre~ 

pendiente y los demás puntos resolutivos. 

Además de los requisitos ya mencionados de la sen

tencia, ésta contendrá elementos de fondo. "Los requisi 

tos de fondo emanan de los momentos que animan a la fun 

ción jurisdiccional ...•.. y son los siguientes: 

I. Determinación de la existencia o inexistencia -

de u~ ''delito jurldico"; 
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II. Determinación de la forma en que un sujeto de

be jurídicamente responder ante la sociedad, de la com1 

si6n de un acto, y 

III. Determinación de la relación jurídica que - -

existe entre un hecho y una consecuencia comprendida en 

el derecho''· (59) 

Las sentencias se clasifican en condenatorias y 

absolutorias, en interlocutorias y definitivas. 

Las sentencias condenatorias, son aquellas con la_ 

que el juez afirma la responsabilidad del acusado y le_ 

impone una pena. Para que el juez pueda imponer una sen 

tencia condenatoria debe estar plenamente comprobado el 

cuerpo del delito y la responsabilidad del acusado; - -

esta sentencia no podrá ser por algún delito distinto,

ni la pena podrá exceder de 10 referido en las conclu-

siones del Ministerio PÚblico. Al final de la sentencia 

condenatoria se dispondrá que se haga al sentenciado la 

amonestaci6n para que no reincida, además de advertirle 

de las consecuencias en caso de hacerlo, así mismo se -

establecerá la reparación del daño, la ejecución de - -

ésta estará a cargo del Poder Ejecutivo. 

(59) Rivera Silva, Manuel, Ob. cit., Pág. 311. 
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El artículo 30 del Código Penal, establece en que_ 

consiste la reparación del daño. 

''Artículo 30.- La reparación del daño comprende: 

r. La restitución de la cosa obtenida por el -

delito y sino fuere posible, el pago del precio de 

la misma1 

II. La indemnización del daño material y moral 

y de los perjuicios causados, y 

III. Tratándose de los delitos comprendidos, -

en el Título Décimo, la reparación abarcará la re~ 

titución de la cosa o de su valor, y además dos 

tantos el valor de la cosa o de los bienes obten!-

dos por el delito". (60) 

La sentencia absolutoria, es aquella que dicta el_ 

juez por falta de pruebas para comprobar la existencia_ 

del delito y por no comprobarse plenamente la responsa-

bilidad penal del acusado. 

En tanto, si a juicio del juez no ex.isten pr~ebas_ 

plenas que produzcan convicción en su criterio, o que -

en su caso existan dudas sobre la culpabilidad del acu-

(60) Ob. cit., Pág. 17. 
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sado, por lo tanto el juzgador esta obligado a conceder 

la libertad del acusado, tomando en cuenta el principio 

"Indubio Pro Reo", es decir, en caso de duda absolver -

al reo. 

''La sentencia absolutoria debe dictarse en los si

guientes casos: 

I. Cuando hay plenitud probatoria de que el hecho_ 

no constituye un ilícito penal; 

II. cuando hay plenitud probatoria de que al suje

to no se le puede imputar el hecho; 

III. Cuando hay plenitud probatoria de que el suj~ 

to no es culpable (ausencia de dolo o de omisión espiri 

tual); 

rv. cuando está acreditada la existencia de un ca

so de justificación o de una excusa absolutoria; 

V. Cuando falta la comprobación de un elemento 

constitutivo del cuerpo del delito o pruebas suficien-

tes que acrediten la plena responsabilidad, 

VI. En caso de duda 11
• ( 61) 

Cuando se dicta una sentencia absolutoria, se de-

creta la interrupci6n de la¿ medidas de seguridad que -

(61) Rivera Silva, Manuel, Ob. cit., Págs. 312 y 313. 
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provisionalmente hayan sido aplicadas, tales como la 

prisión y la libertad cauciona!. Estas sentencias serán 

ejecutadas por el juez que las dictó, debiendo remitir_ 

copias de la sentencia que haya causado ejecutoria al -

Poder Ejecutivo. 

La sentencia definitiva, es aquella que resuelve -

definitivamente la causa, tanto en lo principal como en 

lo accesorio condenando o absolviendo al reo. 

La sentencia interlocutoria, es la que dicta el 

tribunal en cualquier momento del proceso, para resol-

ver algún incidente. 



CAPITULO QUINTO 

LA AVERIGUACION PREVIA. 

1.- La limitación del tiempo para la averiguación pre-

via. 

2.- Preceptos legales que rigen a la averiguación pre-

via. 

3.- Iniciación del procedimiento en la averiguación pr~ 

via. 

4.-

5.-

6.-

7.-

a).- La denuncia. 

b).- La querella. 

e) La excitativa y la autorización. 

La integración de la averiguación previa. 

El ejercicio de la acción penal. 

El no ejercicio de la acción penal. 

El ejercicio de la acción penal con detenido 

detenido. 

o sin -

B.- La investigación de los delitos por el Ministerio -

Público y la Polic{a Judicial. 

9.- La funci6n del Ministerio Público y la funci6n del_ 

organo jurisdiccional. 
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LA AVERIGUACION PREVIA. 

Habiéndonos referido en los cap{tulos pr~cedentes_ 

a lo que es el Ministerio PÚblico, a sus funciones espg 

c!f icas y a los períodos procedimentales y en que con-

sisten cada uno de ellos, nos ocuparemos particularmen

te de la averiguación previa y a su integración. 

1.- LA LIMITACION DEL TIEMPO PARA LA AVERIGUACION PRE-

VIA. 

No se encuentra en ningún ordenamiento legal, pr~ 

cepto alguno, que establezca un término específico para 

que el Ministerio Público integre la averiguación pre-

via y ponga al indiciado a disposición de la autoridad_ 

judicial correspondiente. 

si la integración de la averiguación previa, es 

sin detenido, estará únicamente.delimitada por los tér

minos de la prescripción que señala el Código Penal; p~ 

ro por el contrario, en los casos de integraci6n de avg 

riguaciones previas con detenido, no se podrá prolongar 

el trámite de la indagatoria, ya que se estarían violan 
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do garant!as individuales, al no respetar tiempo alguno 

o de tener por tiempo indeterminado la situación jurídi 

ca de un indiciado, por lo que en caso de existir pers2 

na detenida el trámite deberá acelerarse. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos de 1917, no contiene precepto alguno en el que_ 

se establezca un término específico para la integración 

de la averiguación previa, y únicamente podríamos inte~ 

pretar en beneficio del indiciado lo establecido por el 

artículo 107, fracción XVIII del ordenamiento citado. 

''Artículo 107.- ''Todas las controversias de que 

habla el artículo 103 se sujetarán a los procedi-

mientos y formas del orden jurídico que determine_ 

la ley, de acuerdo con las bases siguientes: ..... 

XVIII ..•... También será consignado a la autoridad 

o agente de ella, el que realizada una aprehensión, 

no pusiere al detenido a disposición de su Juez, -

dentro de las veinticuatro horas siguientes ••••. 11
• 

(62) 

Por ello, el agente del Ministerio Público debe 

(62) Ob. cit., Págs. 84 y 91. 
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disponer de un término de veinticuatro horas, a fin de_ 

poder integrar la averiguación previa y así estar en pg 

sibilidades de efectuar la consignacibn o dejar al indl 

ciado en libertad, por no estar comprobado los elemen-

tos del delito y no poder retenerlo más del término ya_ 

mencionado. 

La averiguación previa generalmente se practicará_ 

con detenido, sólo en los casos de flagrancia y de -

urgencia como lo señala el artículo 16 de la Constitu-

ci6n Federal. 

ttArtículo 16.- ••.•.. No podrá librarse ninguna - -

orden de aprehensi6n o detención a no ser por la -

autoridad judicial, sin que preceda denuncia, acu

sación o querella de un hecho determinado que la -

ley castigue con pena corporal y sin que estén apg 

yadas aquellas por declaración bajo protesta de 

persona digna de fe y por otros datos que hagan 

probable la responsabilidad del inculpado, hecha -

excepción de los casos de flagrante delito en que_ 

cualquier persona puede aprehender al delincuente_ 

y a sus c6mplices poniéndolos, sin demora, a la 
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disposici6n de la autoridad inmediata. Solamente -

en casos urgentes, cuando no haya en el lugar nin

guna autoridad judicial y tratándose de delitos 

que se persiguen de oficio, podrá la autoridad - -

administrativa, bajo su más estrecha responsabili

dad, decretar la detención de un acusado, poniéndg 

lo inmediatamante a disposicibn de la autoridad 

judicial .••..• "'. ( 63) 

Siguiendo el texto del articulo mencionado, nota-

mas que sólo existen las expresiones sin demora, inme-

diatamente, pero no se establece un término específico. 

Consideramos que el constituyente recurrió a estas ex-

presiones, toda vez, que únicamente se tendrá que inte

grar la averiguaci6n previa con detenido en los casos -

previstos por el ya citado articulo 16 Constitucional,

lo que nos pone en la situación, de que en ese momento_ 

nos encontramos a la vista con los elementos del tipo y 

que con una rápida investigación se podr{an obtener los 

elementos de la presunta responsabilidad. 

También vemos, que en los Códigos de Procedimien-

tos Penales tanto para el Distrito Federal como el Fed~ 

(63) Ob. cit., Pág. 14. 
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ral, tampoco contemplan en algunos de sus preceptos, un 

término no especifico para la integración de la averi-

guación previa y que los articulas 272 y 135 de los 

ordenamientos citados respectivamente, al igual que la_ 

Constitución s610 se utiliza la expresi6n inmediatamen

te1 as! mismo el articulo 225 fracción XX del Código Pg 

nal para el Distrito Federal, señala las 24 horas que -

menciona el articulo Constitucional. 

Sirviendo de apoyo a este término que se otorga al 

Ministerio Público para integrar la averiguación previa 

con detenido, seria lo señalado por el articulo 133 Bis 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en el que 

se establece: Que cuando el Ministerio Público estime -

necesario el arraigo del indiciado durante la integra-

ción de la averiguación previa lo podrá solicitar; por_ 

lo que no serta necesario que el Ministerio Público man 

tuviera detenido al presunto responsable y bastaría con 

ponerlo en libertad, pero sujeto al arraigo para poder_ 

asi seguir con la total integraci6n de la averiguación_ 

previa. 

El Ministerio PÚblico, después de analizar cuidadg 
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samente todas las diligencias que ha practicado durante 

esta etapa, es como prepara el ejercicio de la acción -

penal determinando por su ejercicio o no ejercicio. 

Toda la actividad desarrollada por el Ministerio -

Público, en el ejercicio de sus facultades de policía -

judicial, se hace constar en el acta de polic!a judi- -

cial, en la que contendrá, todo lo acontecido durante -

la averiguaci6n previa. 

El representante social recogerá todos los vesti-

gios o pruebas materiales relacionadas con la comisión_ 

del o los delitos, se encargará de las personas o cosas 

que tengan que ver con el ilícito, cuando haya circuns

tancias que no se puedan apreciar debidamente sino por_ 

peritos, nombrará a éstos de la respectiva especialidad 

que requiera, si para comprobar el cuerpo del delito 

fuera necesario el reconocimiento de algún lugar se - -

transladará a éste, recogerá además las armas, objetos_ 

o algún otro instrumento utilizado en la perpetraci6n -

del hecho delictivo, de todo lo anterior, nos damos - -

cuenta que la labor que desempeña el Ministerio Público 

no es sencilla, pues en primer lugar debe integrar el -
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cuerpo del delito y esto es precisamente a través de su 

función investigatoria, reuniendo una serie de elemen-

tos probatorios que tengan relaci6n con el il{cito, ad~ 

más de ésto debe comprobar y acreditar la probable res

ponsabilidad del indiciado, lo cual es complicado ya 

que tiene que analizar las actuaciones, razonando minu

ciosamente sobre los hechos. 

Por toda esta serie de situaciones, creemos necesA 

ria que las leyes señalen un término razonable al Mini~ 

terio Público, para que concluya con la averiguación y_ 

de acuerdo con el artículo 19 de la Constitución, que -

señala el término de tres días para que la autoridad j~ 

risdiccional determine la situación jur!dica del proce

sado, debiendo comprobar el cuerpo del delito y la pre

sunta responsabilidad, sería lógico que el representan

te social contara con el mismo término, tomando en con

sideración que éste, también tiene que comprobar el 

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del in

diciado, para así estar en posibilidades de ejercitar -

la acción penal y que son los mismos elementos que jus

tifican la prisión preventiva. 
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Tomando en cuenta que ni la Constitución ni las L~ 

yes Subjetivas, establecen un término específico para -

la integraci6n de la averiguaci6n previa, se propone -

incluir en el texto del articulo 16 Constitucional lo -

siguiente: 

ºEl Ministerio Público dispondrá de un término de_ 

setenta y dos horas, para ejercitar la acción penal 

ante la autoridad correspondiente o no ejercitarla, 

cuando se trate de averiguaciones previas con detenido 

según lo amerite el caso. cuando se trate de averigua-

clones previas sin detenido, se regirán éstas conforme_ 

a los términos que apliqucrí las leyes correspondientes". 

2.- PRECEPTOS LEGALES QUE RIGEN A LA AVERIGUACION PRE-

VIA. 

El fundamento de la averiguación previa lo encon-

tramos en el art1culo 21 Constitucional, en los artícu

los 3o. fracci6n I y 94 del Código de Procedimientos P~ 

nales para el Distrito Federal, así como el artículo 

113 del C6digo Federal de Procedimientos Penales. Así -

mismo, en el artículo 2o. fracci6n I y articulo 3o. - -
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fracci6n I de la Ley Orgánica de la Procuraduria Gene-

ral de Justicia del Distrito Federal, en el orden común, 

por lo que se refiere al orden federal, artículo 7o. de 

la Ley Orgánica de la Procuradur{a General de la Repú-

blica. 

La redacción de la primera parte del ait!cu~o 21 -

Constitucional establece: Que la persecuci6n de los de

litos incumbe al Ministerio Público y a la policía judi 

cial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmedia

to de áquel, es decir, en esta parte del mencionado pr~ 

cepto señala espec!ficamente su esfera de acci6n, excl~ 

yendo al juez las funciones de policia judicial que 

otras legislaciones le atribuían. Con esta facultad que 

tiene el Ministerio Público de investigar los delitos,

entraña una gran tarea de recabar pruebas que acrediten 

el cuerpo del delito y la responsabilidad de aquellos -

que participaron, de modo· que cuando el Ministerio PÚ-

blico tenga co.nocirnicnto de un hecho que probablemente_ 

pueda constituir un delito, le corresponderá llevar a -

cabo la investigación y en su caSo ejercitar la acción_ 

penal. 
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Además, esta función investigadora debe cubrir de

terminados requisitos establecidos en la ley, como los_ 

señalados en el articulo 16 Constitucional, ya que el -

periodo de averiguaci6n previa, únicamente podrá ini- -

ciarse previa presentaci6n ante el Ministerio Público -

de denuncia, acusaci6n o querella, por lo que se refie

re a los delitos de querella necesaria el Ministerio PA 
blico y la policía judicial, no podrán realizar indaga

ciones sobre la comisión de un delito, sin que previa-

mente se haya cubierto este requisito. El Ministerio P~ 

blico debe actuar de oficio cuando el delito sea de esa 

naturaleza, es decir, de oficio. 

En cuanto a los artículos antes mencionados de los 

códigos de Procedimientos, hacen referencia de que es -

el Ministerio Público a quien corresponde la investiga

ci6n de los delitos, asl como dirigir a la policla judi 

cial en dicha investigaci6n, practicando las diligen- -

cias pertinentes, aportando pruebas y vestigios necesa

rios para llegar a la comprobaci6n del delito y la pre

sunta responsabilidad del inculpado. 

3.- INICIACION DEL PROCEDIMIENTO EN LA AVERIGUACION PRg 

VIA. 
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Para que el agente del Ministerio Público pueda 

iniciar su funci6n investigatoria, será necesario que -

existan los requisitos de procedibil~dad, estos requisi 

tos son las condiciones legales necesarias para que se_ 

de inicio a la averiguaci6n previa, por lo que la Cons

tituci6n Federal señala en el articulo 16: que no podrá 

librarse ninguna orden de aprehensión o detención a no_ 

ser por la autoridad judicial, sin que proceda denuncia, 

acusación o querella. 

Consideramos necesario señalar algunos conceptos -

establecidos por ~iferentes autores, sobre estos requi-

sitos de procedibilidad. 

a).- La denuncia. 

Denuncia: "Noticia que de palabra o por escrito se 

da al Ministerio PÚblico o a la policía judicial de ha-

berse cometido un delito perseguible de oficio 11
• (64) 

García Ram{rez, considera que la denuncia: "Consti 

tuye una participaci6n de conocimiento, hecha a la autQ. 

(64) D{az de León, Marco Antonio, Tomo I, Ob. cit., Pág. 
586. 
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ridad competente sobre la comisi6n de un delito que se 

persigue de oficio". (65) 

Según González Bustamante: ''Denuncia es la obliga

ción sancionada penalmente, que se impone a los ciudad~ 

nos, de comunicar a la autoridad de los delitos que sa

ben que se han cometido o que se están cometiendo siem

pre que se trate de aquellos que son perseguibles de 

oficio". ( 66) 

Por Último, Osario y Nieto establece por denuncia: 

"La comunicación que hace cualquier persona al Ministe

rio Público de la posible comisión de un delito perse-

guible por oficio''· (67) 

Ahora bien, la denuncia nos sirve para hacer del -

conocimiento del Ministerio Público los sucesos aconte

cidos que constituyen un hecho delictuoso, que esté - -

establecido en el Código Penal como delito perseguible_ 

por oficio. Hecha la denuncia e1 Ministerio Público in.!. 

ciará su investigación. 

(65) García Ramlrez, Sergio, Ob. cit., Pág. 58. 

(66) González Bustamante, Juan José, Ob. cit., Pág. 130. 

(67) osorio y Nieto, César Augusto, Ob. cit., Pág. 7. 
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La denuncia será hecha por el ofendido o por cual

quier persona que haya sido testigo de la comisi6n de -

un delito oficioso, está obligada a ponerlo en conoci--

miento de la autoridad, pudiéndose hacer ésta en forma_ 

oral o escrita. 

b).- La querella. 

Para Julio Acero: "Querella es la queja que prese!!. 

ta no una tercera persona, sino directamente la ofendi-

da por un delito o sus representantes". (68) 

"La querella •.•••. Es una participaci6n de hechos 

que pueden constituir delito, formulada ante el órgano 

de la acusación, por persona determinada e identifica

da, pero a diferencia de la simple acusación debe tra-

tarse de un supuesto delito perseguible a petición del 

ofendido y debe ser hecha precisamente por éste o su r~ 

presentante legal 11
• (69) 

Arilla Bas, afirma que: "La querella como la imput-ª. 

(68) Acero, Julio, Nuestro Procedimiento Penal, Tmpren
ta Font, México 1939, Pág. 91. 

(69) Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investi 
gaciones Juridicas, Tomo III, Editorial Porrúa, s.A. 
México 1985, Pág. 91. 
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ci6n de la perpetración de un delito hecha por el ofen

do a.personas determinadas, pidiendo se les sancione p~ 

nalmente". (70) 

SegGn Osario y Nieto: ''La querella puede definirse 

como una manifestación de voluntad de ejercicio potesta 

tivo, formulada por el sujeto pasivo o el ofendido con_ 

el fin de que el Ministerio Público tome conocimiento -

de un delito no perscguible de oficio, para que se ini

cie e integre la averiguación previa correspondiente y 

en su caso ejercite la acción penal". (71) 

A diferencia de la denuncia que es formulada por -

cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos_ 

delictuosos perseguibles por oficio, la querella será -

hecha por la parte ofendida por el delito, pudiendo ser 

en forma verbal o escrita y en ésta si podrá ser otorg~ 

do el perdón y extinguirá la persecución del delito. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n haesta-

blecido ejecutorias en los siguientes términos: 

(70) Arilla Bas, Fernando, Ob. cit., Pág. 7. 

(71) Osario y Nieto, césar Augusto, Ob. cit., Pág. 7. 
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"QUERELLA DE PARTE. 

En los delitos que no pueden perseguirse de -

oficio, si no hay querella de parte, los Tribuna-

les están incapacitados para condenar al acusado,

pues aun el Ministerio Público lo está para ejer-

cer la acci6n penal. 

Quinta Epoca: •romo XXVI, Pág. 199. Sosa Becerril -

R6mulo". (72) 

"QUERELLA. 

No es indispensable que se haga en forma expr~ 

sa la manifestación de querella, bastando que se -

exteriorice la voluntad de poner en actividad a la 

autoridad, para la persecución de un hecho que se_ 

estime delictuoso. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XIV, Pág. 187. 

A.O. 1739/55. Jos6 Leonides Delgadillo. 5 votos••. 

(73) 

"QUERELLA NECESARIA. 

Para los efectos procesales, basta la simple -

(72) Ob. cit., Pág. 12. 

(73) Qb. cit., Pág. 464. 
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manifestación de voluntad de la persona ofendida -

por el delito, de que se persiga al responsable, -

aun cuando aquél emplee términos equivocas, para -

que tenga por satisfecho el requisito de querella_ 

necesaria. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXII, Pág. 154. -

A.D. 3805/58. Leobardo Serrano Mar. Unanimidad de_ 

4 votos" . ( 7 4 ) 

e).- La excitativa y la autorización. 

La excitativa se ha precisado por el tratadista 

Arilla Bas: "Excitativa, es decir, la quere11a formula

da por el representante de un país extranjero para que_ 

se persiga a los responsables del delito de injurias 

proferidas en contra del país que representa, o en con

tra de sus agentes diplomáticos". (75) 

Sefiala Arriaga Flores que: "La excitativa es la S.Q 

licitud o petición que formula un representante de un -

pa!s extranjero a efecto de que se investigue y proceda 

penalmente en contra de la persona que a proferido ofeQ 

(74) Ob. cit., Pág. 465. 

(75) Arilla Bas, Fernando, Qb. cit., Pág. 61. 
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sa contra su Naci6n o Gobierno, o bien, contra sus age~ 

tes diplomáticos". (76) 

Franco Sodi establece: "Que la excitativa es indi~ 

pensable para que el Ministerio Público pueda proceder_ 

en los casos de injurias en contra de Naciones extranj~ 

ras o sus agentes diplomiticos". (77) 

En cuanto a la autorización transcribiremos algu-

nos conceptos. 

Según Rivera Silva: "La autorización es el permiso 

concedido por una autoridad determinada en la ley, para 

que pueda proceder contra algún funcionario que la mis

ma ley señala por la comisi6n de un delito del orden CQ 

mún". ( 78) 

Por su parte Arilla Bas, Nos expone que: ºLa auto

rización es el acto por el cual la autoridad señalada -

por la ley otorga permiso al órgano persecutor o al ju

risdiccional para ejercitar la acción penal o para de--

(76) Arriaga Flores, Arturo, Ob. cit., Pág. 230. 

(77) Franco Sodi, Carlos, Ob. cit., Pág. 25. 

(78) Rivera Silva, Manuel, Ob. cit., P5g. 121. 
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cretar la detención, respectivamente, de un funcionario 

que la propia ley sefia1a•. (79) 

Una vez que señalamos que es la excitativa y la -

autorización, vemos que la excitativa es una querella -

formulada por el representante del país ofendido o a 

sus agentes diplomáticos según sea el caso y ésta podrá 

hacerse ante la Procuraduría General de la República o 

a través de la secretaría de Relaciones Exteriores. En_ 

cuanto a la autorización, es el permiso dado por la 

autoridad competente para que se pueda proceder en con

tra de un funcionario que goza de fuero o desempeffe un 

cargo, como tesorero, juez, etc., y que ha cometido un_ 

ilícito. Es de advertirse que no es preciso tener la 

autorización para iniciar la preparación de la acción -

penal. 

4.- LA INTEGRAC!ON DE LA AVER!GUAC!ON PREVIA. 

La averiguación previa, deberá contener todas las_ 

actividades que llave a cabo el Ministerio Público y 

sus auxiliares, las que deberán llevar una secueñcia d~ 

tallada, tomando en cuenta las disposiciones correspon-

(79) Arilla Bas, Fernando, Ob. cit., Pág. 68. 
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dientes a cada caso concreto. 

La iniciación de toda averiguación previa, será m~ 

diante la noticia de la posible comisión de un hecho dg 

lictuoso que se haga del conocimiento del Ministerio Pi 
blico, la cual será facilitada por cualquier persona, -

ya sea agente de alguna corporación policiaca, o bien,

por un particular que tenga conocimiento de la ejecu- -

ci6n de un hecho que se presume delictuoso y que sea --

perseguible por oficio. Cuando esta denuncia es hecha -

por un agente policiaco será interrogado, además de que 

le será solicitado el parte o informe de policía, asen

tando en el acta los datos que se desprendan de éste, -

as! como los relacionados a su identificación y fe de -

personas uniformadas según sea el caso; pero si se tra

ta de un particular, únicamente se le interrogará sobre 

los hechos que conoce. 

Esta noticia que se hace del conocimiento del Mi-

nisterio Público sobre la comisi6n de un delito, podrá_ 

ser a través de los requisitos de procedibilidad que s~ 

ñala el artículo 16 Constitucional, los cuales son: La_ 

denuncia, la acusación o querella. 
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Toda averiguación previa empezará con la referen-

cia del lugar y número de la agencia investigadora en -

la que se inicia ésta, as! como la fecha y hora respec

tiva, indicando el funcionario que ordena el levanta- -

miento del acta, el responsable del turno y la clave de 

la averiguaci6n previa; a continuación se hará una na-

rraci6n sucinta de los hechos que dieron su origen al -

levantamiento del acta. Esta diligencia es comunmente -

conocida como ''exordio'', que suele ser de gran ayuda ya 

que nos puede dar una idea general sobre los hechos que 

originaron la iniciación de la averiguación previa. 

También la averiguación previa se irá integrando -

con los interrogatorios y declaraciones hechas por la -

víctima u ofendido, por los testigos y por el indicia-

do. El interrogatorio consistirá en una serie de pregu~ 

tas que el funcionario encargado de la averiguaci6n reE 

lizará de una manera organizada y metódica a las perso

nas que tengan conocimiento del ilícito y puedan apor-

tar informaci6n útil para llegar a saber la verdad de -

los hechos que se investigan; así mismo la declaración_ 

consiste en la narración o referencia que hace una per

sona sobre determinados hechos, personas o circunstan--
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cias relacionadas con la averiguación previa y que se -

agregan a ésta. 

En cuanto a la declaración de la víctima u ofendi

do de un hecho delictuoso se procederá de inmediato a -

tomarle la protesta de conducirse con verdad, siempre -

que éste sea mayor de 14 años, pero si no se encuentra 

ert esta situación, únicamente, se le exhortará y a con

tinuación se le preguntarán sus generales, como son: 

Nombre, domicilio, lugar de origen, nacionalidad, edad, 

estado civil, grado de escolaridad, ocupación, domici-

lio del lugar en donde trabaja, teléfono en donde se le 

pueda localizar. Posteriormente, se le pedirá que reali 

ce una narración sistemática y concisa de los hechos 

que va a dar a conocer al agente investigador del Mini~ 

terio Público, el cual deberá guiar el interrogatorio -

sin presionar de ninguna manera al exponente. Una vez -

que ha sido asentada la declaración en el acta se le d~ 

jará a la persona que declar6 leerla para que la ratifi 

que y firme, pero si el declarante no supiera leer po-

drá designar alguna persona para que dé lectura a la d~ 

claraci6n e imprimirá su huella dactilar. 
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En lo relativo a la declaración de los testigos,se 

realizar5 bajo las mismas reglas que la del ofendido y_ 

se podrá tomar la declaraci6n a cualquier persona que -

pueda proporcionar información útil, para comprobar el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad del in

diciado, con la única excepción si el testigo se encuen 

tra en estado de ebriedad o bajo el influjo de alguna -

droga, en este caso, únicamente se le podrá interrogar. 

Ahora bien, en lo referente a la declaración del -

indiciado, si éste se encuentra será remitido al médico 

para que dictamine acerca de su estado psicofísico, una 

vez hecho lo anterior, se le exhortará al indiciado pa

ra que se conduzca con verdad, pero no se le protestará 

en cuanto a 1os hechos propios y durante el interrogatQ 

rio y toma de declaración, deberá omitir el investiga-

dor de hostigar verbal o físicamente al declarante. 

También observamos dentro de esta integración, la_ 

inspección ministerial, la cual define Osorio y Nieto. -

como: "La actividad, realizada por el Ministerio P6bli

co, que tiene por objeto la observación, examen y des-

cripción de personas, lugares, objetos, cadáveres y - -
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efectos de los hechos, para obtener un conocimiento di

recto de la realidad de una conducta o hecho, con el 

fin de integrar la averiguaci6n previa". (SO) 

Esta inspecci6n ministerial tiene como objeto exa

minar personas, lugares, cosas, efectos y cadáveres; 

esto es con el fin de allegarse información que el mis

mo Ministerio Público descubra, vea o palpe por las - -

inspecciones que haga. En lo referente a personas cuan

do se trate principalmente de los delitos de lesiones, 

y otros, como lo dispone el articulo 262 del Código de_ 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, esto -

tiene por objeto poder integrar el cuerpo del delito; -

en los lugares se establecerá si se trata de un lugar -

público, se podrá hacer la inspección en ese mismo roo-

mento, pero si se tratara de un lugar privado sólo se -

podrá proceder a la inspección mediante una orden de CA 

teo, como lo señala el artículo 16 de la Constituci6n -

Federal; en lo referente a las cosas se hará una des- -

cripci6n precisa de éstas y detallando todas las carac

terísticas que puedan tener relación con los hechos que 

se investigan; los efectos son importantes ya que es n~ 

cesarlo para el Ministerio Público tener conocimiento -

(60) Osorio y Nieto, César Augusto, Ob. cit., Pág. 14. 
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y examinar las consecuencias producidas en personas, l~ 

gares y cosas por la comisi6n de un delito. Tratándose_ 

de cadáveres se describirán las lesiones internas y ex

ternas. as! como las señas particulares de éste. 

Otra diligencia que también se puede realizar du-

rante esta etapa, es la reconstrucción de los hechos, -

aunque no es muy usual que se lleve a cabo durante la -

averiguación previa, no obstante su práctica se realiz~ 

rá bajo la conducci6n y responsabilidad del Ministerio_ 

Público y la cual tiene por objeto representar o repro

ducir la forma, modo y circunstancias como ocurrieron -

los hechos que se investigan. 

La confrontación es otra de las diligencias que se 

practicarán durante la integración de la averiguación -

previa, a la persona a la cual se confronta, se le pro

testa para que se conduzca con verdad, además de que -

asegure si persiste en su declaración, si conoció con -

anterioridad al sujeto al cual le atribuyen el ilícito_ 

o si fue en el momento de la ejecución del hecho que se 

investiga y si posteriormente lo vio en algún otro lu-

gar. 
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Otros actos importantes en la averiguaci6n previa, 

son la razón, la constancia y la fe ministerial, por lo 

cual Osario y Nieto las define como: "La razón es un r~ 

gistro que se hace de un documento en casos específi- -

cos". (81). Esta procederá cuando se presenten documen

tos relacionados con la averiguación previa y sea impoI 

tante que obren en la misma, por lo tanto se registrará 

el documento anotando los datos que lo especifiquen. 

"La constancia es el acto que realiza el agente del Mi

nisterio Público durante la averiguación previa, en vi~ 

tud del cual, se asienta formalmente un hecho relacion~ 

do con la averiguación que se integra, ya sea respecto_ 

de lo que se investiga o del procedimiento que se está_ 

verificando". (82). En la averiguación previa se hará -

un asiento relativo a pruebas materiales de los hechos_ 

investigados, los que pueden ser sobre lugares, obje- -

tos, huellas, circunstancias r señas, declaraciones, re-

lación que exista entre los testigos y el indiciado, la 

hora en que se ha aprehendido el presunto responsable,

etc. En lo referente a la fe ministerial el mismo autor_ 

señala que: "La fe ministerial forma parte de la inspes:. 

ción ministerial, no puede haber fe ministerial, si prg 

(81) Osorio y Nieto, César Augusto, Ob. cit., Pág. 17. 

(82) Ibidem, Pág. 18. 
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via inspecci6n, se define como la autentificaci6n que -

hace el Ministerio Público, de personas, cosas o e!ec--

tos relacionados con los hechos que se investigan". - -

(83). Esta fe ministerial se va a dar en las consecuen-

cias de los hechos, de las circunstancias y pormenores_ 

que tengan relación con el delito que se investiga y de 

aquellas personas y cosas que hubiere afectado el hecho 

realizado, pudiendo utilizar la frase, "el Ministerio -

P6blico que act6a da fe de haber tenido a la vista ...• " 

asentando después de ésto la persona, cosa, consecuen--

cia al cual se dará autenticidad. 

Consideramos necesario hacer menci6n a las diligen 

cías en actas relacionadas, ya. que con frecuencia se 

practicarán diligencias fuera del perímetro de la agen

cia investigadora que inicia la averiguaci6n previa, 

por lo que solicitará por vía telefónica o radiof6nica_ 

a la agencia investigadora correspondiente la práctica 

de las diligencias necesarias y solicitará el levanta-

miento del acta relacionada. 

Por Último, la averiguación previa quedará total-

mente integrada con la determinación que se haga de 

(83) Osorioly Nieto, César Augusto, Ob. cit., Págs. 18 
y 19. 
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ésta, ya sea su integraci6n en una mesa de trámite o -

agencia investigadora, deberá dictarse una resolución -

que decida el curso que tomará la averiguación previa. 

La determinación que puede darse en ta agencia - -

investigadora es: 

1.- Ejercicio de la acción penal; 

2.- Envio a mesa de trámite desconcentrada; 

3.- Envio a mesa de trámite del sector central; 

4.- Envio a agencia central; 

5.- Envio a otro departamento de averiguaciones 

previas o a otra agencia; 

6.- Envio por incompetencia a la Procuraduría Gen~ 

ral de la República. 

7.- Envio por incompetencia al Consejo Tutelar de_ 

Menores Infractores en el Distrito Federal, y 

B.- Envio por incompetencia a la Dirección de Con

signaciones. 

En cuanto a tas resoluciones dictadas por las me-

sas de trámite son: 

1.- Ejercicio de la acción penal: 

2.- No ejercicio de la acci6n penal; 
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3.- Reserva; 

4.- Envío al sector central; 

5.- Envío a otro departamento de averiguaciones 

previas; 

6.- Envío por incompetencia a la Procuraduría Gen,g, 

ral de la República: 

7.- Envío por incompetencia al Consejo Tutelar pa-

Menores Infractores del Distrito Federal; 

8.- Envío por incompetencia a la Dirección de Con

signaciones, y 

9.- Envío a las agencias investigadoras del Minis

rio PÚblico. 

Con cualquiera de estas resoluciones, dictada en -

la averiguación previa quedará totalmente integrada, si 

guiendo posteriormente el trámite que cada una de las -

resoluciones amerite. 

5.- EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

El ejercicio de la acción penal, consiste en que -

el Ministerio Público excita al órgano jurisdiccional -

para que resuelva con apego a la ley sobre el caso que_ 
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conoce, estableciendo si existen elementos o no para s~ 

guir el proceso. 

''La acci6n penal nace con el delito~ cuya realiza

ci6n origina el derecho del Estado para actualizar so-

bre el responsable la conminación penal establecida con 

cat"ácter general en la ley". (84) 

Nos encontramos que existen varias definiciones 

acerca de la acción penal, como son: 

Para Arilla Bas: "La acción penal es una acción d.!_ 

clarativa, puesto que se endereza a que el 6rgano juri~ 

diccional declare el derecho del Estado a ejecutar la -

pena". (65) 

Según Arriaga F'lore::;: "Es el poder que tiene el 

Estado, a través de su Órgano administrativo: Ministe-

rio Público, de solicitar al órgano jurisdiccional la -

actuatizaci6n de una sanci6n punitiva o pretensi6n puni 

tiva en contra de una persona que se ha colocado en el_ 

(84) Arilla Bas, Fernando, Ob. cit •• Pág. 29. 

(85) Ibidem, Pág. 27. 
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supuesto antijurídico establecido por la propia norma -

legal". (86) 

Rivera Silva afirma: "El Ministerio Público excita 

al órgano jurisdiccional a que, aplicando la ley a un -

caso concreto, resuelva sobre si hay fundamento o no p~ 

ra seguir un proceso contra una o unas personas determi 

nadas". ( 87) 

Encontramos que la acción penal tiene determinadas 

características: 

1.- Pública: porque esta es una pretensión que com 

pete al Estado, ya que al momento de que es CQ 

metido un delito se ofende a la colectividad y 

el Ministerio Público por ser el representante 

de la sociedad, debe velar por sus intereses y 

tratar de que se aplique la ley penal al suje

to a quien se le imputa el delito. 

2.- Onica: porque funciona en todos loa delitos, -

por lo que no se requiere una acción penal di~ 

ti.nta para cada delito. 

(86) Arriaga Flores, Arturo, ob. cit., Pág. 27. 

(87) Rivera Silva, Manuel, Ob. cit., Págs. 148 y 149. 



185 

3.- Indivisible: ya que se atribuye a todos los 

individuos que hayan tomado participaci6n en -

la comisi6n de un delito. 

4.- Intrascendente: en cuanto que la acci6n penal_ 

s61o deberá recaer sobre las personas que com~ 

tieron el delito y de ninguna manera podrá ex

tenderse a los familiares o a terceras persa--

nas. 

S.- Discrecional: en virtud de que el Min~sterio -

Público puede o no ejercitar la acci6n penal,

aun cuando se encuentren reunidos los elemen-

tos del articulo 16 de la Constitución Federal. 

6.- Irrevocable: se refiere a que una vez que el -

Ministerio Público ajercita la acci6n penal -

ante el órgano jurisdiccional y no podrá desi~ 

tirse de ésta, ya que no se trata de un dere-

cho propia. 

Ahora bien, el ejercicio de la acci6n penal está -

basado en dos principios, que son: el de la oficiosidad 

y el dispositivo, es decir, el de la oficiosidad consi~ 

te, en que es el Estado el único que puede solicitar la 

imp~sici6n y aplicaci6n de las penas, siendo ésto dele-
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gado a un 6rgano especial que es el Ministerio Público; 

y el principio dispositivo se refiere a la solicitud 

hecha por loa particulares, sobre la aplicaci6n e impo

sici6n de las sanciones a aquellas personas que han co

metido un i11cito penal. 

La facultad y obligaci6n del Ministerio Público de 

ejercitar la acci6n penal se desprende del artículo 21_ 

de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi

canos, al establecer que la persecuci6n de los delitos_ 

corresponde única y exclusivamente al Ministerio PÚbli

co y es a través de éste, que el Estado solicita la 

aplicaci6n e impartición de penas al caso concreto. 

El Ministerio Público únicamente puede ejercitar -

.la acción penal en los casos en que se encuentren com-

probados los extremos del artículo 16 Constitucional, -

es decir, los requisitos de procedibilidad. 

"Los presupuestos del ejercicio de la acci6n pe- -

nal, son los siguientes: 

a).- La causación en el mundo exterior de un hecho 

que la norma penal singular describa como delito; 
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b).- Que el hecho mencionado haya sido dado a conQ 

cer al 6rgano persecutorio, es decir, al Ministerio Pú

blico, por medio de una denuncia o querel~a; 

e).- Que la denuncia o querella estén apoyadas en_ 

la declaraci6n de un tercero digno de fe, rendida bajo_ 

protesta de decir verdad, o, en su defecto, en datos de 

otra clase, y 

d}.- Que, valorados en su conjunto los datos minili 

trados por la declaración del tercero o averiguados por 

el Ministerio Público, resulte prcbable la responsabil! 

dad de una persona f1sica y perfectamente identificada". 

(BB) 

Es por tanto la acción penal un medio a fin de ha

cer valer la pretensi6n punitiva del Estado, es decir,

es el instrumento por medio del cual el Ministerio PÚ-

blico investigador pide la aplicación de la pena, con -

el objeto de proteger los intereses de la colectividad; 

pero la existencia o inexistencia de los presupuestos -

quedan a criterio del juez. Ea por ésto, que nos damos_ 

cuenta que el Ministerio Público es el titular de la 

acci6n penal. 

(BB) Arilla Bas, Fernando, Ob. cit., Pág. 28. 
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Además la acci6n penal se basa en los principios -

de legalidad y oportunidad¡ el primero se refiere a la_ 

obligaci6n que tiene el Ministerio P6blico de ejercitar 

la acci6n penal, en cuanto hayan sido satisfechos los -

extremos del articulo 16 constitucional, y el principio 

de oportunidad, con éste se reserva el ejercicio de la_ 

acción penal que por razones de interés público se pu-

diera omitir, aun cuando se encuentren satisfechos los_ 

extremos del ya citado artículo. 

La extinción de la acción penal se podrá dar, por 

muerte del sujeto activo del delito, por amnistía, por 

prescripción, perdón del ofendido, cosa juzgada. El pe~ 

dón opera para extinción de la acción penal, cuando los 

delitos sean perseguibles por querella, pudiendo ser -

otorgado hasta antes de la sentencia se segunda instan

cia, y que sea otorgado por el ofendido o por _la perso

na que legitimamente lo represente. En cuanto a la -

acci6n penal ejercitada por estupro o rapto se extingu.!_ 

rá, además, por el matrimonio del sujeto activo con la_ 

ofendida. 

La extinción penal, trae como consecuencia el so--
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breseirniento como lo marcan los artículos 660 fracci6n_ 

11 y 298 fracci6n Ill del C6digo de Procedimientos Pena 

les para el Distrito Federal y C6digo Federal de Proce

dimientos Penales respectivamente, que el sobreseimien

to procederá cuando esté extinguida la responsabilidad_ 

penal. 

El Ministerio Público para ejercitar la acción pe

nal, debe estar completamente seguro de haber comproba

do el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad -

del indiciado, para no caer en la arbitrariedad de con 

signar a un inocente, como muchas veces se da en la 

práctica. 

son varias las ejecutorias de la Suprema Corte al_ 

respecto, y entre ellas son: 

"ACClON PENAL. 

Del contexto del artículo 21 de la Constitu- -

ci6n, se desprende que al Ministerio Público co- -

rresponde, de modo exclusivo, el ejercicio de la -

acción penal ante los Tribunales, sin atender a la 

naturaleza del delito; por lo que cuando un proce-
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so se promueve por querella necesaria, los precep

tos legales relativos debe~ interpretarse en el 

sentido, no de que tal querella se presente ante -

el Juez de la causa, sino de que debe formularse -

ante el Ministerio PÚblico, para qUe éste presente 

en forma su acusaci6n, pues la ley al establecer -

la dietinci6n entre delitos que se persiguen de 

oficio y los que se castigan a petici6n de parte,

se refiere a los casos en que, aun cuando el Mini~ 

terio PÚblico o las autoridades tengan conocimien

to de que se cometi6 un delito, no pueden ejercer_ 

la acción penal, sino cuando el ofendido formule -

ante esa Institución, su queja. 

Quinta Epoca: Tomo XV, Pág. 403. Vega Franciscon. 

(89) 

"ACCION PENAL. 

Según lo previene el artículo 21 de la Consti

tuci6n al Ministerio PÚblico corresponde exclusiv~ 

mente la peraecuci6n de loa delitos, de tal manera 

que sin pedimento suyo, no puede el Juez de la cali 

sa proceder de oficio, sin que baste, para consid~ 

rar, que se le ha dado intervenci6n, el que se le_ 

(89) Ob. cit., Pág. 12. 
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hayan notificado los trámites dados en la causa. 

Quinta Epoca: Torno XIX, Pág. 1032. Salazar Mariano 

y Coags." (90) 

"ACCION PENAL, EJERCICIO DE LA. 

Basta con la consignaci6n que del reo haga el_ 

Ministerio Público, para que se entienda que este_ 

funcionario ha ejercido la acci6n penal, pues jus

tamente es la consignaci6n lo que caracteriza el -

ejercicio de dicha acci6n, a reserva de que, des-

pués y ya como parte dentro de la controversia pe

nal, el Ministerio Público promueva y pida todo lo 

que a su representaci6n corresponda. 

Quinta Epoca: Tomo XXVII, Pág. 2002. Marttnez Ino

centeº. ( 91) 

6.- EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

El no ejercicio de la acci.ón penal, designa una rg 

aoluci6n casi definitiva, que imposibilita la interven

ci6n del 6rgano jurisdiccional y por lo tanto impide 

que el individuo sea juzgado por un juez. 

(90) Ob. cit., P6g. 10. 

(91) Ibidem, P6g. 15. 
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El Ministerio Público puede emitir dos determina-

clones en el no ejercicio de la acci6n penal, las cua-

les son ponencia de reserva y ponencia de archivo. 

La ponencia de reserva, es la determinación que 

dicta el Ministerio Público en un expediente de averi-

guación previa, a fin de que éste se guarde en forma 

temporal por la existencia de un obs~áculo material, es 

decir, que falte desahogar alguna prueba que no esté 

plenamente identificado el responsable, que no se haya_ 

perfeccionado el requisito ~e procedibilidad, o que las 

pruebas ya e~istentes no sean bastantes para poder eje~ 

citar la accióri penal o para decretar el archivo de la_ 

averiguación previa. 

El Ministerio Público ante esta situación, hará 

del conocimiento al querellante o denunciante sobre el_ 

prop6sito de la resoluci6n de reserva, y le solicitará_ 

que aporten más pruebas e informaci6n que sirva para PQ 

der comprobar los requisitos de procedibilidad, pero en 

el caso de que el ofendido por el delito no aporte -

estos elementos o que en su caso no fueran suficientes_ 

para llegar a dicha comprobaci6n, el Ministerio Público 
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girará orden de investigaci6n a la policía judicial y -

dictará el acuerdo de reserva, enviando el expediente -

de que se trate a la Direcci6n General de Asuntos Jurí

dicos, en el que se señalarán las diligencias que consl 

dere necesarias y que aun falten para la. debida integr~ 

ci6n de la investigación. 

Si la reserva no es aprobada por la Dirección Gen~ 

ral de Asuntos Jur1dicos el Ministerio Público continuA 

rá con la investigaci6n de acuerdo con las órdenes que_ 

reciba; pero en el caso de que la reserva fuera acepta

da, hay la posibilidad de continuar con la investiga- -

ción cuando aparezcan nuevos elementos, entonces el Mi

nisterfo Público solicitará el expediente y continuará_ 

con los trámites que procedan para integrar la averigu~ 

ci6n previa. 

Por lo que se refiere a la ponencia de archivo, es 

aquella resoluci6n emitida por el Ministerio Público en 

una averiguaci6n previa de enviarla al archivo en forma 

definitiva, cuando después de realizadas y desahogadas_ 

todas las diligencias necesarias para comprobar el cueL 

po del delito y la presunta responsabilidad se ha con--. 
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firmado que no se puede comprobar ninguno de éstos, o -

que s61o se comprob6 el cuerpo del delito, pero no se -

logr6 comprobar la presunta responsabilidad de una per

sona determinada o que exista a su favor alguna causa -

que extinga la acción penal. 

Con fecha 17 de noviembre de 1989, fue publicado -

en el Diario Oficial de la Federación un acuerdo en re

lación a los casos en que se resuelva el no ejercicio -

de la acción penal, en las averiguaciones previas de -

que conozca y en el cual se precisan los casos en que -

ésta será remitida al archivo y los cuales son: 

11 a) cuando los hechos investigados no sean consti

tutivos de delito, de conformidad a la descripción 

t!pica contenida en la ley penal; 

b) Se acredite fehacientemente que el inculpado -

no tuvo participaci6n en los hechos que se investi 

gan, en lo que respecta a su esfcr~ jur{dica: 

e) cuando no exista querella y se trate de un de

lito perseguible a petici6n de la parte ofendida,

º hubiere sido formulada por persona no facultada_ 

para ello; 

d) oue siendo delictivos los hechos investigados, 
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resulte imposible la prueba de su existencia por -

obstáculo material insuperable; 

e) Cuando la responsabilidad penal se halle extin 

guida en los términos de la legislaci6n penal; 

f) cuando las diligencias practicadas en ia averl 

guaci6n previa de que se trate, se desprenda de ·rn~ 

nera indubitable que el inculpado actu6 en circun~ 

tanelas que excluyan su responsabilidad penal en -

orden a la comisión del hecho delictuoso; 

g) Cuando la conducta o hecho atribuible al incu~ 

pado haya sido materia de una sentencia judicial -

emitida con anterioridad, y 

h) Cuando una ley quite al hecho investigado el -

carácter de delito que otra anterior le otorgaba". 

(92) 

Si una vez que el Ministerio Público ha practicado 

las diligencias necesarias y desahogado las pruebas pe~ 

tinentes para la debida integración de la averiguación_ 

previa, y no se reúnen los requisitos del artículo 16 -

Constitucional, el Ministerio Público formulará el pedi 

mento para archivo, haciéndolo del conocimiento del qu~ 

rellante o denunciante, quien contará con un término de 

(92) Ob. cit., P&gs. 952 y 953 
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15 d{as naturales a partir del momento que tenga conoci 

miento de ésto, a efecto de que si qree conveniente - -

exprese por escrito lo que a sus intereses convenga, 

recibido éste el Ministerio Público acordará lo condu-

cente y remitirá la averiguación a la Direcci6n General, 

pero cuando esta Direcci6n crea que existen elementos -

para seguir con la investigación y ejercitar la acción_ 

penal, realizará su propuesta a los ce. Subprocurado- -

res, quienes determinarán lo que proceda. 

11 ACCION PENAL. 

Si el Ministerio Público no la ejerce, procede 

conceder la suspensión contra la continuaci6n del_ 

procedimiento. 

Quinta Epoca: Torno XV, Pág. 962. cortazar Vda. do 

Sánchez Guerrero Brígida 11 • (93) 

11 ACCION PEN1\L. 

Su ejercicio corresponde exclusivamente al Mi

nisterio PÚblico¡ de manera que, cuando él no eje~ 

ce esa acci6n, no hay base para el procedimiento¡

y la sentencia que se dicte sin que tal acci6n se_ 

haya ejercido por el Ministerio P6blico, importa -

(93) Ob. cit., Pág. 10. 
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una violaci6n de las garant!as consagradas en el -

articulo 21 Constitucional. 

Quinta Epoca: 

Tomo VII, Pág. 262. Revuelta Rafael. 

Tomo VII, Pág. 1503. Tellez Ricardo. 

Tomo IX, Pág. 187. Hernández Trinidad. 

Tomo IX, Pág. 567. Ceja José A. 

Tomo IX, Pág. 659. Carrimo Daniel y Coags. " (94) 

7.- EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL CON DETENIDO Y SIN_ 

DETENIDO. 

En el supuesto de que se reúnan los requisitos del 

articulo 16 de la Constitución Federal y se ejercite la 

acci6n penal, se podrán dar dos situaciones: una que se 

encuentre detenido el presunto responsable y la otra 

que no se encuentre detenido. 

En el caso de que se ejercite la acción penal con 

detenido, el Ministerio Público deberá poner al indici~ 

do a disposici6n de la autoridad jurisdiccional, es de

cir, consignar al detenido en un término de 24 horas si 
guientes a su detenci6n, conforme a lo establecido por_ 

(94) Ob. cit., Pág. 13. 
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el articulo 107 fracci6n XVIII de la Constitución, de-

biendo remitir la comunicación al Juez y al Director 

del Centro de Rehabilitaci6n y Readaptación social que_ 

corresponda. Al mismo tiempo el agente del Ministerio -

Público deberá enviar o remitir al órgano jurisdiccio-

nal el expediente de la averiguación previa, para que -

éste pueda estudiar dicho expediente y realizar las di

ligencias necesarias para determinar la situación jurí

dica del procesado. 

cuando es sin detenido el ejercicio de la acción -

penal, el Ministerio Público podrá solicitar al órgano_ 

jurisdiccional la práctica de algunas diligencias. En -

el supuesto de que se trate de delitos que tengan seña

lada pena corporal pedirá que se gire la orden de apre

hensión, pero si por el contrario se tratara de delitos 

que tengan marcada pe~a alternativa o no corporal, se -

solicitará que el juez gire orden de comparecencia y 

así pueda seguir realizando las diligencias pertinentes 

para llegar a su cometido. 

Una vez que el Ministerio Público ha ejercitado la 

acci6n penal con o sin detenido, pasa de autoridad a 
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parte y por lo tanto queda extinguida totalmente la avg 

riguaci6n previa que trae como consecuencia, que carez

ca de facultades para realizar nuevas investigaciones -

sobre los hechos delictivos. 

11 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha re-

suelto que después de la consignaci6n el Ministerio Pú

blico hace a la autoridad judicial, termina la averiguA 

ci6n previa y el Ministerio Público no debe seguir pra~ 

ticando diligencias de las cuales no tendrá conocimien

to el Juez hasta que le sean remitidas después de la 

conslgnaci6n y es inadmisible que, al mismo tiempo, se_ 

sigan dos procedimientos, uno ante el Juez de la causa_ 

y otro ante el Ministerio Público .. "En consecuencia, 

las diligencias practicadas por el Ministerio PÚblico,

y remitidas al Juez con posterioridad a la consignaci6n, 

no pueden tener valor alguno, ya que proceden de parte_ 

interesada, como lo es el Ministerio Público y que esa_ 

instituci6n s610 puede practicar v&lidamente diligen- -

ciaa de averiguaci6n previa•. (95) 

8.- LA INVESTIGACION DE LOS DELITOS POR EL MINISTERIO -

PUBLICO Y LA POLICIA JUDICIAL. 

(95) Ari11a Bas, Fernando, Ob. cit., Plg. 66. 
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La función investigadora del Ministerio Público y_ 

de la Policía Judicial está fundamentada en el articulo 

21 Constitucional, que establece la atribuci6n de la 

persecuci6n de los .delitos al Ministerio Público en - -

auxilio de la Policía Judicial; dentro de esta fase de_ 

perseguir los delitos se encuentra la función investig~ 

dora que no es otra cosa que la averiguación previa y -

que tiene por objeto decidir sobre el ejercicio o no 

ejercicio de la acción penal. 

Por lo tanto, esta función investigadora la lleva

rá a cabo el Ministerio Público con auxilio de la Poli

cía Judicial, la cual iniciará cuando éstos tienen conQ 

cimiento de un hecho que se presume delictivo, a través 

de la denuncia, acusación o querella; partiendo de este 

conocimiento se abocarán a la busqueda de pruebas ten-

dientes a acreditar el cuerpo del delito y la presunta_ 

responsabilidad de los que participaron en el ilícito. 

La Policla Judicial, realizará todas aquellas dili 

gencias que el Ministerio Público le encargue en ejerc! 

cio de sus funciones, las cuales tendrán como objeto 

llegar al conocimiento de la verdad hist6rica de los 
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hechos; también aportará pruebas, vestigios y además 

objetos relacionados con el delito, podrá solicitar la_ 

intervenci6n de los peritos para que emitan su opini6n_ 

sobre circunstancias que no estén al alcance de las pe~ 

sanas no especializadas, prestará auxilio a las vícti-

mas, acreditará la identidad de los responsables, proc~ 

dará a la detención del inculpado, en los casos que le_ 

per_mite la ley, dando cuenta al Ministerio Público de -

las diligencias que ha realizado. También podrá detener 

en los casos de flagrante delito y en los casos de -

urgencia, as! mismo ejecutará 6rdenes de aprehensión, -

dará cumplimiento a las 6rdenes recibidas por sus supe

riores. 

I1os agentes de la Policía Judicial levantarán una_ 

acta, como lo establece el artículo 274 del Código de -

Procedimientos Penales para el Distrito Federal; anotan 

do las circunstancias de los hechos, los generales y la 

declaración de los denunciantes o querellantes, inculpA 

dos y testigos, la descripción de los lugares, personas 

o cosas que hayan inspeccionado, las observaciones so-

bre la personalidad del querellante o denunciante y de_ 

las personas a quienes se les atribuye el delito, a fin 
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de establecer 1as ci=cuns~ancias o mod~lidad~s que uti

lizaron para óelin~uir, hará no~ar si s~ re~ogen o~je-

tos, armas o algún otro inst=umento relacionad~ con e:_ 

delito, t::n:las ~::;ue.:i:::.s se:.~:es .::u€- si!""i.~an ;.a::-a e~cl.(;j.r.e-

cer como se lleYo a cab::i el hecho, así como las demlis -

diligencias pra=tica6~~ ~~= ellos; remitienóo ésta al 

agente del Ministerio ?Ú~li~o. 

Esta función investigatoria ¿el Ministerio Público 

y de la ?olícía Ju~icial, es una ~acultad preparatoria_ 

al ejercicio de la acción penal~ en la cual se tendrán_ 

que acreditar los extremos del artículo 16 Constitucio

nal y una vez que han quedado satisfechos estos requisi 

tos estará el Ministerio Público en condiciones de eje~ 

citar la acción penal. 

El valor probatorio de las dilig~ncias practicadas 

por el Ministerio Público y la Policía Judicial en ejaI 

cicio de su funci6n investigatoria, es plena y no es ns 

cesarlo repetirlas en el proceso para que tengan vali-

dez, coma queda establecido en el artículo 296 del c6di 

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
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9.- LA FUNCION DEL MINISTERIO PUBLICO Y LA FUNCION DEL_ 

ORGANO JURISDICCIONAL. 

En lo relativo a la función del Ministerio PÚbli-

co, queda establecida en el artículo 21 de nuestra Car

ta Magna en donde señala que la persecuci6n de los deli 

tos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judi-

cial, la cual estará bajo la autoridad y mando de aquél. 

Esta función persecutoria del Ministerio Público y 

de la Policía Judicial, consiste en perseguir los deli

tos, es decir, en buscar, aportar y reunir los etemen-

tos de prueba necesarios, as{ como realizar todas aque

llas diligencias pertinentes para comprobar el cuerpo -

del delito y la presunta responsabilidad de aquellos -

que cometieron el hecho, y procurando de esta forma que 

sean aplicadas las sanciones establecidas en la ley. 

La persecuci6n de los delitos únicamente se reali

zará cuando estén satisfechos los presupuestos y condi

ciones de punibilidad y procedibilidad que se encuen- -

tran establecidos en los art!culos 16 y 19 de la Consti 

tuci6n General de la República. 
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Nos encontramos, que dentro de esta funci6n perse

cutoria se encuentra la actividad investigadora y en su 

caso el ejercicio de la acci6n penal. Esta actividad 

investigadora consiste en que el Ministerio P6blico y -

la Policía Judicial, recabarán todos aquellos elementos 

probatorios y realizarán las diligencias y gestiones n~ 

cesarlas para llegar a conocer la verdad de los hechos_ 

delictivos, y en su momento comprobar el cuerpo del de

lito y la presunta responsabilidad del indiciado; y una 

vez satisfechos los extremos del artículo 16 Constitu-

cional esté en aptitud de decidir por ejercitar o no la 

acción penal. 

En cuanto a la función del órgano jurisdiccional,

nos encontramos que la jurisdicción deriva etimológica

mente de la expresión latina "Jus Dicere" que significa_ 

declarar el derecho. La jurisdicci6n penal es la facul

tad del Estado, ejercitada a través de los órganos res

pectivos para resolver si un hecho es o no delictivo; -

ésta es declarativa ya que el juez tiene la facultad de 

sentenciar conforme a la ley al responsable de un deli

to. 
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"La facultad jurisdiccional se desdobla en las si

guientes: notio (de conocer del conflicto), vocatio (de 

obligar a las partes en conflicto, y a los terceros, a_ 

comparecer en el juicio), coertio (de emplear la fuerza 

para el cumplimiento de las decisiones), inditium (de -

decidir el conflicto), y, por Último, executio (de eje

cutar las decisiones). Sin embargo, con relaci6n a la -

jurisdiccl6n penal, la executio es compartida con la 

Adminlstraci6n, a quien compete la ejecuci6n de las pe

nas•. (96) 

El articulo 21 Constitucional establece: que la 

imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la - -

autoridad judicial. La funci6n jurisdiccional consiste_ 

en aplicar el derecho a los casos concretos, lo cual 

estriba en que el juzgador determine si el hecho es o -

no delictivo, si las pe~sonas han intervenido y si son_ 

responsables, as! como determinar cuales son las sancig 

nes que deben aplicarse; pero ~sta actividad supone la_ 

existencia y desarrollo de un juicio previo conforme a_ 

las leyes establecidas. 

Para llevar a cabo esta func16n juri•diccional, 

(96) Arllla Baa, Fernando, Ob. cit., P6q. 39. 
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primeramente debe tener conocimiento de la existencia -

de un hecho específico, posteriormente deberá determi-

nar o declarar si este hecho constituye o no un delito_ 

y si reúne los elementos que comprueben la responsabill 

dad, y por Último, aplicará las sanciones específicas a 

cada caso. 

La finalidad de la actividad jurisdiccional consi~ 

te, en decidir jurídicamente sobre un hecho delictivo y 

aplicar la situación juridica que la ley respectiva se

fiale, que en su caso seria dict.ar sentencia. El 6rgano_ 

jurisdiccional tiene el deber y facultad de aplicar la_ 

ley a cada caso especifico y no queda a su arbitrio de

clarar o no el derecho sobre los casos de que conoce. 

La jurisdicci6n comprende la facultad de poder o -

de imperio, es decir, tiene la facultad o fuerza ejecu

tiva de ordenar, de usar las medidas de apremio y la 

coerci6n para hacer que se cumplan las determinaciones_ 

judicia1es1 los mandamientos judiciales deben ser exac

ta y oportunamente cumplidos, aun cuando no sean acept~ 

dos por los individuos, y si los jueces no tuvieran esa 

fuerza ejecutiva, sus mandatos quedarlan sin cumplimian 
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to, siempre y cuando se ajusten al principio de legali

dad. 

El Ministerio Público y el 6rgano jurisdiccional,

son representantes de la soberanía en el ejercicio de -

sus funciones, pero el Ministerio Público no ejercita -

la jurisdicción, sino que únicamente excita al 6rgano -

jurisdiccional mediante el ejercicio de la acción penal, 

para que aplique la ley al caso concreto. Por lo tanto, 

el Tribunal lleva a cabo sus funciones a través de los_ 

jueces y el procurador a través del Ministerio Público 

y son éstos quienes hacen valer la pretensión punitiva_ 

para que los jueces apliquen la sanción respectiva. Y -

el cometido de ambas autoridades es únicamente de que -

no sea alterado el orden por los delitos. 



e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Se justifica la intervención del Minist~ 

ria Público, siempre que haya un interés social en per

seguir una violaci6n a la ley por leve e insignificante 

que se haga a una persona. 

SEGUNDA.- En México, el ejercicio de la acci6n pe

nal corresponde en forma exclusiva a la Instituci6n de

nominada Ministerio Público, compuesta por un Procura-

dar General de Justicia, corno jefe de la misma, sus - -

agentes auxiliares y la policía judicial. 

TERCERA.- El Ministerio Público es una Institución 

de Derecho Público, emanado directamente de nuestro si~ 

tema Constitucional y basado en la divisi6n de poderes. 

CUARTA.- En virtud de los términos en que esta con 

cebido el articulo 21 de la Constituci6n Federal, es f~ 

cultad exclusiva del Ministerio Público la persccuc16n_ 

de los delitos. 

QUINTA.- Que se establezca un término de 72 horas_ 
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para la integraci6n de la averiguaci6n previa y que se_ 

incluya en el texto del articulo 16 Constitucional, lo 

siguiente: "El Ministerio Público dispondrá de un térmi 

no de setenta y dos horas, para ejercitar la acci6n pe

nal ante la autoridad correspondiente, o no ejercitarla 

cuando.se trate de averiguaciones previas con detenido, 

según lo amerite el caso. cuando se trate de averigua-

clones previas sin detenido se regirán éstas conforme -

a los términos que apliquen las leyes correspondien- --

tes". 

SEXTA.- Es necesario que el Ministerio Público pa

ra poder consignar, realice una exhaustiva investiga- -

ci6n, a fin de comprobar total y verdaderamente el cueL 

po del delito y la presunta responsabilidad del indici~ 

do. 

SEPTIMA.- El Ministerio Público tiene a su exclus! 

vo cargo, la averiguaci6n previa de los delitos que vi~ 

ne a constituir la preparaci6n al ejercicio de la -

acci6n penal. 

OCTAVA.- El derecho de castigar del Estado y el 
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ejercicio de la acci6n penal, son derechos subjetivos -

cuya titularidad pertenece originariamente a la socie-

dad. Po lo tanto, el Estado no es sino un delegatario -

de los mismos, debiendo ejercitarlos siempre en interés 

y en nombre de la sociedad, teniendo como fin el reali

zar su protección en contra de los delincuentes. 

NOVENA.- Para lograr el éxito debido en la averi-

guaci6n de los delitos, es necesario tecnificar a los -

agentes de la polic!a judicial, pugnando para tal efec

to, por la creación y funcionamiento de establecimien-

tos adecuados en los que se impartan conocimientos -

amplios sobre polic1a cient!fica. 

DECIMA.- Al cometerse un delito, es necesario efes 

tuar toda clase de pesquisas tan rápidamente como sea -

posible, pues no debe olvidarse el apotegma que dice: -

ºEn toda pesquisa criminal, el tiempo que pasa es la -

verdad que huye 11
• 
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